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Resumen 

Esta investigación está relacionada con las experiencias de mujeres que participaron en 

ejercicios electorales de las Juntas Administradoras Locales (JAL), parte de la pregunta ¿Y 

las mujeres qué? con el propósito de identificar cuáles son los procesos de conformación de 

las listas presentadas por los partidos políticos, además de comprender la forma en que los 

partidos escogen sus candidatas y los procesos políticos, sociales y económicos que tienen 

lugar en esta inscripción. Para ello, se tienen en cuenta las experiencias de algunas mujeres 

que participaron en las elecciones del 2015 en las localidades de Bosa y Chapinero, estas 

localidades presentan características sociodemográficas diversas y electoralmente opuestas, 

pues mientras Chapinero ha logrado tener en algunos periodos hasta el 50% de mujeres, la 

localidad de Bosa, lleva tres periodos consecutivos, incluido el estudiado, donde ninguna 

mujer es electa. Por lo que, desde la teoría del punto de vista feminista, se toman las 

experiencias de las mujeres como metodología participativa que permite analizar las listas 

electorales como escenarios de prácticas políticas y relaciones de poder. 

 

Palabras clave: Participación política, mujeres, listas electorales, Juntas Administradoras 

Locales.  
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Abstract 

This investigation is related to the experiences of women who participated in electoral 

exercises of the Local Administrative Boards (JAL), part of the question ¿And the women 

what? with the purpose of identifying which the processes of conformation of the lists 

presented by the political parties are, besides understanding the way in which the parties 

choose their candidates and the political, social, and economic processes that take place in 

this inscription. For this, the experiences of some women who participated in the elections 

of 2015 in the towns of Bosa and Chapinero are considered, these places have diverse 

sociodemographic characteristics and electorally opposed, because while Chapinero has 

managed to have in some periods up to 50% of women, the town of Bosa, has three 

consecutive periods, including the one studied, where no woman is elected. So, from the 

theory of the feminist point of view, the experiences of women are taken as a participatory 

methodology that allows to analyze the electoral lists as scenarios of political practices and 

power relations 

 

 

Keywords: Political participation, women, electoral lists, Local Administrative Boards. 
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Introducción 

Punto de partida -experiencia personal ï  

 

El interés por los espacios de participación política, en especial electoral, marcaron mis 

estudios de pregrado, por lo que de distintas formas he intentado participar en asuntos públicos, 

por ejemplo, mi primer acercamiento a las campañas electorales se dio cuando fui candidata 

ñindependienteò al Consejo Municipal de Juventudes en Cali, y tuve que desarrollar las propuestas, 

exponerlas en los diferentes colegios y sufrir por la inexperiencia y la falta de apoyo de algún 

partido político, entre otros aspectos que marcaron mi primera experiencia. 

Luego de mi fallido intento y ya viviendo en Bogotá, conocí a una joven que estaba 

lanzándose como candidata a la Junta Administradora Local (en adelante JAL) y ya que conocía 

de mi interés político solicitaba mi apoyo. Al igual que la experiencia anterior, esta me dejó mucho 

más claro las dificultades que se pueden presentar al participar en espacios de representación. 

Durante los procesos de campaña para la consulta realizada por el partido asistimos a diferentes 

reuniones, una de ellas llamó especialmente mi atención, pues el líder de juventudes y quien 

orientaba con algunos consejos a esta joven que acompañé, manifestaba con cierto aire de 

desespero que ñno hab²a mujeres que les interesara la política, y que había sido una tortura para 

los partidos pol²ticos encontrar las mujeres suficientes para validar sus listasò. 

Hasta ese momento desconocía que la Ley 1475 de 2011 había determinado que las listas 

donde se eligieran cinco o más curules para corporaciones de elección popular, deberían estar 

conformadas por mínimo un 30% de uno de los géneros. Por lo que, a partir de esa declaración del 

líder de juventudes, se formaron en mi mente los cuestionamientos que dirigen esta investigación:  

¿Y dónde están las mujeres? ¿Sera cierta la afirmación de aquel hombre? ¿En dónde buscan 

los partidos políticos que no encuentran las mujeres interesadas? ¿Qué tipo de mujer buscan? ¿Qué 

pasa con las mujeres de sus listas? ¿Sera cierto el mito de las candidaturas femeninas de relleno? 

¿Y las mujeres que participan en estos espacios qué? ¿Quiénes son? ¿Cómo llegan ahí? ¿Cómo es 

el proceso de búsqueda? 
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Por otra parte, tuve la oportunidad de compartir con lideresas locales de Bogotá un curso 

dado por la Secretaría Distrital de la Mujer sobre empoderamiento político y pude conocer las 

experiencias de estas mujeres y sus deseos de participar por sus localidades en un espacio que para 

mí, hasta ese momento era desconocido, las JAL; conocí el trabajo que mujeres de distintos 

sectores realizan por su barrio: luchan por mejores colegios, por seguridad, hacen veeduría a los 

alcaldes locales, ponen las denuncias por las calles en mal estado, lideran a las mujeres del barrio, 

realizan talleres de distintos temas que benefician a la comunidad, entre muchas otras cosas. 

Llamo mi interés una mujer de Bosa ï Carmenza-  que nos comentaba como ésta era una 

ñlocalidad de hombresò y que para las mujeres era muy difícil llegar a las JAL, aunque no sabía 

explicarnos qué sucedía, manifestaba que, a pesar de esto, ella quería participar en las elecciones 

de octubre de 2015, para ser edilesa de su localidad.  

Con la unión de estos factores que estaban marcados por las experiencias, decido revisar los 

datos de las elecciones del 2011 y 2015 para indagar sobre la cuota de género obligatoria para los 

partidos y las listas que presentan.  En principio mi interés estaba centrado en la Ley y los partidos 

políticos, hasta que, gracias a una asesoría con mis profesoras de la Escuela, me invitaron a mirar 

desde otro punto, ¿Por qué no pensar en las mujeres inscritas en vez de las ganadoras? ¿Qué 

tendrían para decir aquellas mujeres de las listas? ¿Qué información me podrían brindar esas listas 

presentadas por los partidos, sobre la inclusión de las mujeres y el cumplimiento de la Ley? ¿Qué 

me podrían decir las mujeres que participaron sobre su experiencia como parte de una lista 

electoral? ¿Cómo se construyeron esas listas? ¿Quién decidió cómo se conformaban?  

Eli Bartra (2012) afirma que uno ñde los interrogantes con las que ha arrancado a menudo la 

investigaci·n feminista es, simplemente: àD·nde est§n las mujeres?ò (pp. 73), aunque parece una 

pregunta genérica, plantea aristas interesantes desde la mirada con la que se observe. En este caso 

lo realizo desde la perspectiva feminista en el estudio de la participación e inclusión política de las 

mujeres, lo que ñquiere decir que en lugar de ignorar, marginar, borrar, hacer invisible, olvidar o 

incluso deliberada y abiertamente discriminar el quehacer de las mujeres en el mundo, se busca 

indagar en d·nde est§n y qu® hacen o no hacen, y por qu®ò (Bartra., 2012, pp. 75), de este modo, 

poder analizar desde las experiencias de las mujeres que participan en procesos electorales a nivel 

local, qué significó para ellas esto.  
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Los datos del reporte de brechas de género, The Global Gender Gap Report (2016), revelan 

que Colombia en cuanto a ñEmpoderamiento pol²ticoò, para el a¶o 2016 ocupaba el lugar 66 de 

144 países. Estos resultados permiten deducir que el cumplimiento por parte de Colombia a los 

acuerdos internaciones es muy bajo, en especial en el tema de participación y empoderamiento 

político. Es por ello por lo que, aunque la Ley 1475 de 2011 establece diversas medidas para el 

estricto cumplimiento de los partidos, ñla disposici·n m§s novedosa de la ley, y que trajo 

dificultades a los partidos a la hora de su implementación, es la creación de una cuota de género 

del 30% para todas las circunscripciones de cinco o m§s esca¶osò (Puyana, 2012, pp.41).   

 

No obstante, el incremento en el número de candidatas, la implementación de la cuota tuvo 

que enfrentar obstáculos; empezando por el hecho de que partidos y movimientos requirieron plazos 

adicionales para cumplir con su obligación legal. En efecto, aunque la ley había sido aprobada por 

el Congreso en diciembre de 2010, dándoles a las colectividades cerca de ocho meses para 

conformar sus listas, varios medios de comunicación señalaron que para cumplir con esta norma y 

no invalidar sus listas, los partidos tuvieron que recurrir a ñcandidatas de rellenoò, es decir, mujeres 

que fueron inscritas sin tener en cuenta sus aptitudes ni sus posibilidades de éxito electoral. Se 

presentaron también casos de partidos que tuvieron que retirar el aval a candidatos, para 

otorgárselos a candidatas, con el fin de que sus listas fueran aceptadas por la organización electoral. 

(Puyana, 2012, pp. 43-45) 

 

Esta dificultad de los partidos frente a las listas se presentó a nivel local; para las primeras 

elecciones que se aplicaba, las del 2011, se tuvieron que extender los plazos de inscripción de las 

listas, esto permitiría suponer que para las elecciones del 2015 los partidos políticos tuvieron el 

tiempo suficiente para evitar estos contratiempos. Se establecen entonces las elecciones de octubre 

de 2015 como la temporalidad para la investigación, pues está en relación con mi interés por 

observar si la Ley 1475 de 2011 puede transformar o no el acceso de las mujeres a los espacios de 

participación política, punto que no es el principal de la investigación, pero que sin lugar a duda 

sitúa el contexto y las particularidades de estas elecciones. 

 

A pesar de las múltiples preguntas surgidas, establecí como objetivo de la investigación 

analizar las dinámicas de inclusión de las mujeres en las listas electorales de los partidos políticos, 
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a partir de las experiencias de las mujeres candidatas que participaron en las elecciones a las JAL 

del 2015, en las localidades de Bosa y Chapinero. La pregunta que guía esta investigación es:  

 

¿Cuáles son las dinámicas de inclusión de las mujeres en las listas electorales de las 

localidades Bosa y Chapinero para las elecciones a las Juntas Administradoras Locales del 2015, 

a partir de las experiencias de las mujeres participantes?  

 

La escogencia de estas dos localidades está motivada en principio por el comentario de la 

líder de Bosa, respecto a la característica particular que ella evidenciaba en su localidad, y que, al 

revisar los resultados electorales dados por la Registraduría 2011-2015, se mostraba como este 

espacio a pesar de la Ley de cuotas aplicable desde el 2011, llevaba dos periodos consecutivos sin 

ninguna mujer (para el 2015 tampoco hubo ninguna mujer electa), lo que contrastaba notablemente 

con Chapinero, donde las mujeres habían logrado por dos periodos consecutivos hasta el 50% de 

las curules (2007-2011).  

 

A partir de este punto planteo mis objetivos específicos: en primer lugar, analizar las listas 

presentadas por los partidos políticos para las localidades de Bosa y Chapinero, e investigar las 

dinámicas de inclusión de las mujeres en ellas; el siguiente objetivo específico se relaciona a las 

mujeres y sus experiencias en estas elecciones como parte de las listas presentadas por los partidos: 

me interesa indagar las trayectorias sociales y políticas de las mujeres inscritas en las listas, así 

como sus experiencias respecto a la participación y percepciones respecto a las dificultades que se 

presentan para acceder a estos cargos. Por último, busco contrastar la percepción de las mujeres 

candidatas frente a los estatutos partidistas respecto a la inclusión de la cuota de género en las 

listas. 
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Punto de vista feminista ï investigación a partir de las experiencias -  

 

ñUn rasgo distintivo de la investigación feminista es que define su problemática 

desde la perspectiva de las experiencias femeninas y que, también, emplea estas 

experiencias como un indicador significativo de la ñrealidadò contra la cual se deben 

contrastar las hip·tesisò (Harding, 1987, pp. 21) 

 

El enfoque metodológico para realizar esta investigación es el punto de vista feminista que 

ñsostiene que el mundo se representa desde una perspectiva particular situada socialmente, (é) 

que pone en duda la utilidad de algunas mediciones cuantitativas y cuestiona métodos que ponen 

distancia entre quien conoce y lo que se conoce, destacando el conocimiento situado basado en la 

experiencia de las mujeres que les permite un punto de vista del mundo distintoò (Blázquez, 2012, 

pp. 29).  

 

Escojo el enfoque feminista del ñpunto de vistaò para analizar c·mo la inclusi·n de las 

mujeres en estas listas y las experiencias de las mujeres son un punto de partida distinto de la 

investigación, considero que la mirada de las mujeres, desde sus vivencias en la participación 

política electoral, da un punto de vista distinto porque toma en cuenta la voz de ellas en procesos 

institucionales que se evidencian como tradicionalmente masculinos, sitúa el accionar de las 

mujeres y sobre todo, permite evidenciar las diferencias que atraviesan en razón de género cuando 

participan en estos espacios. Norma Blázquez (2012) afirma que las autoras que apoyan esta 

postura epistemológica - Nancy Hartsock, Evelyn Fox Keller y Sandra Harding ï ñsostienen que 

la vida y condición de las mujeres les proporciona una óptica diferente para reconocer la realidad 

social y, por lo tanto, otra forma de conocer, en la que intervienen también la intuición y los 

afectosò (pp. 29) 

 

El principal cuestionamiento que tiene el enfoque del punto de vista es el esencialismo que 

puede generar resaltar  y poner mayor valor a una forma específica de conocer la realidad, en 

respuesta a esto Harding (1987) plantea como alternativa defender el carácter situado del 
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conocimiento, sobre todo de estas experiencias  de las mujeres, dejando claro que se debe 

reconocer la importancia de este tipo de conocimiento y ñenfatizarse que son las mujeres quienes 

deben revelar por vez primera cu§les son y han sido las experiencias femeninasò (pp. 21) 

 

Nancy Hartsock en su an§lisis marxista sobre esta epistemolog²a, sostiene que ñse deben 

usar los ojos de las mujeres para exponer al sistema opresivo que permite y requiere que los 

hombres dominen a las mujeres, ya que no todos los puntos de vista de la realidad la reflejan con 

igual exactitudò (Bl§zquez., 2012, pp. 30) Es este punto de vista, desde el que me interesa 

investigar las listas presentadas por los partidos y conocer las experiencias de las mujeres en esta 

construcción. Los partidos políticos tienen procesos instituidos para inscribir sus candidatos, pero 

hay dinámicas que entran en juego en este proceso, y que tal vez sean los elementos clave para 

comprender la situación de las mujeres en la política electoral, por lo que ñla investigaci·n 

feminista, define su problem§tica desde la perspectiva de las experiencias femeninas (é), emplea 

estas experiencias como un indicador significativo de la ñrealidadò contra la cual se deben 

contrastar las hip·tesisò (Harding, 1987, pp. 6), lo que quiere decir que el punto de partida para 

analizar esta problemática específica se da desde las vivencias de las mujeres, tomando en cuenta 

lo que ellas tienen para contar sobre la situación específica, son protagonistas de la investigación 

y no necesariamente sujetos observados desde el lente de una investigadora imparcial, ya que 

precisamente tanto las experiencias narradas como la visión de quien escribe deben estar situadas.  

 

Metodología  

Así, esta perspectiva feminista invita a mirar la investigación desde la experiencia de las 

mujeres, desde su conocimiento situado y realidad vivida, que permite no sólo analizar el problema 

de investigación desde otra mirada, sino aportar a partir de dichas experiencias a la formulación 

de soluciones y nuevas alternativas políticas para la inclusión de las mujeres. 

El análisis se ha desarrollado desde otras miradas sólo identificando de manera general 

algunos factores políticos que no permiten la inclusión de las mujeres, tales como el régimen 

colombiano de partidos políticos, la financiación de las campañas y las formas de reclutamiento 

de los partidos; considero que si bien existen varios estudios que explican de manera general y 

desde un punto de vista institucional, qué pasa con los partidos políticos, las instituciones, las leyes 
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de cuotas y demás, debemos preguntarnos por las mujeres que participan en espacios como las 

JAL. 

Partiendo de esto, se buscó entrevistar a un número representativo de mujeres que 

participaron en las listas presentadas por los partidos para esas elecciones específicas, la búsqueda 

se centró en las dos localidades mencionadas y en que estas mujeres fueran de diferentes partidos 

para lograr tener la experiencia de diferentes mujeres. El método utilizado para ubicarlas fue bola 

de nieve, inicié la búsqueda a través de internet y redes sociales; así encontré, por ejemplo, que 

Diana Carolina Alfonso Villareal ï candidata de Chapinero ï era la personera local de Usaquén y 

al conversar con ella me facilitó los datos de una persona del partido Cambio Radical que me llevo 

a entrevistar a Mariela Araque ï candidata de Bosa ï de esta forma, Mariela me facilitó el contacto 

con Jessica Díaz y Rosa Ramírez, de la misma localidad. Lo mismo sucedió con Marcela Clavijo 

ï candidata y actual edil de la localidad ï con quien conversé, y me dio el número de Liliana 

Velandia, quien a su vez me comunicó con Laura Malagigi. En total se entrevistaron a 11 mujeres, 

la última entrevista realizada fue a Erika Trujillo1. Las entrevistas se realizaron entre noviembre 

2016 y marzo de 2017.  

Lograr hablar con los encargados de la selección de los candidatos en cada partido fue otra 

cosa. Inicié con la revisión en las páginas webs oficiales para buscar datos de contacto, así pude 

comunicarme con el Partido Polo Democrático que me facilitó algunos datos- a través de ellos 

pude entrevistar a Ángela Chiguasuque de Bosa y María Angélica Prada de Chapinero - pero al 

solicitar una cita con la persona encargada, no fue posible concretar nada a pesar de mi insistencia, 

al contar de qué se trataba mi trabajo de investigación me remitieron a conversar con la edil Lilia 

Avella,  quien era la Vicepresidenta de Distrital de Mujeres del Polo; en el Partido Alianza Verde, 

sucedió algo parecido, apenas expliqué mi tema, me enviaron con Marcela Clavijo, quien para 

ellos era la encargada del tema de mujeres en la localidad. Al  Partido Liberal me acerque a la sede 

y solicite información, me remitieron a la persona encargada del Grupo de mujeres del partido, 

Organización Nacional de Mujeres Liberales (ONML) con quien nunca se pudo coordinar una 

                                                
1 Esta entrevista no quedo grabada, por lo cual se hace uso de algunos escritos del diario de campo.  
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fecha para reunión; finalmente, al comunicarme con el Partido Cambio Radical lo único que me 

pudieron decir era que me acercara al Congreso de la Republica.  

Con este panorama se descartan las entrevistas a personas en los partidos y se decide trabajar 

con la información de las páginas webs oficiales, especialmente con los estatutos de cada uno y su 

referencia a la construcción de las listas y escogencia de candidatos.  

Si me centro en las listas no es sólo por lo que éstas representan en el accionar político como 

puerta de entrada a la participación política institucional, sino que en el proceso de construcción 

de las listas las distintas mujeres que participan ponen en marcha su capital social, político, 

económico y cultural, y entran en juego factores como la clase y el género que determinan su éxito 

político o no; cómo llegan ellas a esas listas y qué tuvieron que hacer para inscribir sus nombres 

son las experiencias que se desarrollan en contextos sociales, culturales y políticos particulares, 

donde los partidos políticos tienen su campo de acción e influencia, situación que revela también 

el tipo de relación que tienen con estos y la forma en que la participación política electoral es un 

campo de batalla en donde las mujeres se presentan en condiciones estructurales desiguales. 

Este documento analiza ese proceso y para ello se divide en tres capítulos: el primero 

contiene el marco teórico y contextual de la investigación, aquí se sitúa la categoría género como 

transversal al documento y se evidencia los aspectos que desde la teoría se han tomado en cuenta 

respecto a la participación política de las mujeres, además, se presentan algunas características de 

los partidos políticos y el sistema electoral colombiano, donde se describen las acciones 

afirmativas desde la Ley 581 del 2000 hasta la Ley 1475 del 2011 o Ley de Partidos.  

El segundo capítulo describe el contexto de las experiencias, es decir, la descripción 

sociodemográfica de las localidades escogidas, así como una revisión y análisis a los resultados de 

las elecciones del 2015, para presentar los partidos políticos seleccionados. En este apartado 

también se realiza un acercamiento a las Juntas Administradoras Locales, indagando sobre ellas 

qué son y qué funciones tienen. 

El tercer capítulo contiene el desarrollo de la investigación y se articula en cuatro apartados, 

el primero presenta a las mujeres entrevistadas, sus trayectorias de vida, su trabajo en las 

localidades, y ubica las JAL en el marco de acción de ellas; el segundo describe a partir de sus 
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experiencias, la relación con los partidos políticos. El tercer apartado muestra las dinámicas de las 

campañas, es decir las reglas del juego electoral, aquellas establecidas en los estatutos de los 

partidos y otras que se dan en los contextos de las campañas sin que necesariamente estén 

reglamentadas. Por último, se describen algunas experiencias particulares del trabajo electoral, es 

decir, relatos particulares que permiten realizar un análisis colectivo sobre lo que significa para 

ellas haber participado en las listas electorales en las campañas del 2015, sobre todo éstas ponen 

en evidencia las dificultades que ellas perciben y ciertas actitudes machistas que reciben por parte 

de sus contrincantes varones.  

El documento cierra con un apartado de conclusiones que busca condensar la información 

de toda la investigación, resaltando los puntos clave respecto al tema de las listas y la participación 

de las mujeres en ellas.  
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Capítulo 1. 
 Aspectos teórico conceptuales 

 

1.1.Género ï una mirada desde la participación política de las mujeres 

 

ñLa pol²tica es s·lo uno de los campos en que el g®nero puede ser 

utilizado para el an§lisis hist·ricoò (Scott 2008).   

 

La categoría género ha permitido comprender mediante el análisis histórico, las 

desigualdades que se presentan en las relaciones entre hombres y mujeres dentro de la sociedad, 

ñla situación de la mujer ha sido explicada como consecuencia de la biología o de la reproducción 

y la maternidad, las organizaciones sociales de la biología causadas por la ley del matrimonio, o, 

por extensión, causadas por la familia patriarcal, convirtiéndose en sociedad con forma de 

ñpatriarcadoòò (MacKinnon, 1995, pp. 192), mientras que gracias a la categoría del género, se ha 

mostrado cómo este régimen ha determinado la división de espacios y roles, y por tanto de una 

dominación basada en la creencia de la inferioridad femenina.  

 

La identificación de los rasgos patriarcales de la sociedad fue el primer paso para cuestionar 

el lugar de las mujeres en la esfera pública, en especial en los espacios de participación política y 

toma de decisión; lo que a su vez, permitió evidenciar la dominación masculina de los diferentes 

espacios de la vida social y principalmente de la organización de las instituciones, por ejemplo, la 

familia, puesto que los roles designados desde la explicación biológica, las habían situado en lo 

privado y las tareas del cuidado, a pesar de esta división se debe reconocer que las mujeres han 

participado en lo público de distintas formas, aunque en muchas ocasiones no se haya reconocido. 

Los resultados de la separación de espacios o esferas tienen como lugares protagonistas lo privado, 

donde se encuentra la familia como institución principal encargada de la socialización de los 

individuos y formación de ciudadanos; y lo público, lugar múltiple desde donde se gestionan los 

recursos económicos y se toman las decisiones respecto a las demás instituciones para el 

funcionamiento de la sociedad.   
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Kate Millet (1995) en su libro Política Sexual, describe como el patriarcado tiene orígenes 

sociales m§s que biol·gicos y remarca que la familia es un pilar sobre el que este gravita: ñLa 

familia y los papeles que implica son un calco de la sociedad patriarcal, al mismo tiempo que su 

principal instrumento y uno de sus pilares fundamentalesò (pp. 83). La familia, manejada desde 

las formas de acción de la sociedad patriarcal, tiene orígenes diversos y es tema de interés de 

diferentes escritos, sin embargo, se puede destacar que la división sexual del trabajo, parte de la 

familia para entender el funcionamiento social. 

 

Pero, a pesar de la apertura de espacios de trabajo dados por los procesos de industrialización, 

la compleja relación entre las esferas mencionadas no dejó de funcionar, aunque las mujeres 

salieron a trabajar -apertura de espacios de trabajo muy cuestionados por las condiciones de trabajo 

y la retribución del mismo-, esto no implicó transformaciones en las relaciones y las funciones 

socialmente asignadas; sino que dio como resultado una acentuada separación de las esferas, 

radicalización de la división sexual del trabajo y una especialización en tareas diferentes que tenían 

valoraciones y aceptaciones distintas, es decir que se legítima el trabajo masculino como vital para 

el desarrollo del sujeto hombre y de la sociedad y se establece lo que después se denominó como 

la doble jornada o doble presencia que ñsignifica considerar que la presencia de las mujeres en el 

empleo (ámbito productivo) se da siempre junto a su presencia en el ámbito doméstico-familiar 

(§mbito reproductivo)ò (Carrasquer, 2009, pp. 30) lo que supone una carga de trabajo adicional de 

las mujeres en relación al cuidado.  

 

El considerar que estas funciones diferenciadas tenían un origen social y no biológico, 

permitió impulsar en los a¶os sesenta la categor²a g®nero ñcon la pretensi·n de diferenciar las 

construcciones sociales y culturales de la biolog²aò (Lamas, s.f., pp. 1), es decir, la divisi·n del 

trabajo dada por características determinadas por el sexo hombre o mujer, no eran precisamente 

biológicas, sino construidas por los significados simbólicos y culturales de la sociedad. Es 

precisamente esto lo que Kate Millet (1995) analiza a través de su teoría sobre el patriarcado, 

describiendo cómo las múltiples variables en torno a las diferencias entre hombres y mujeres no 

tienen un carácter explícitamente biológico y algunas de las interpretaciones al respecto son 

imprecisas y confusas por lo que ñmuchas de las distinciones com¼nmente reconocidas entre 



  

 

12 
 
 

ambos sexos en lo que atañe al temperamento, al papel social y, en particular, a la posición, se 

asientan sobre una base esencialmente cultural, y no sobre la mera biolog²aò(pp. 76) 

 

La famosa frase de Simone de Beauvoir ñno se nace mujer, se llega a serloò escrita en su 

libro El Segundo sexo publicado en 1949, describe como las condiciones sociales preexistentes 

determinan las funciones sociales asignadas con relación al sexo biológico, que determinan la 

función de cada individuo dentro del complejo sistema social.  

 

La definición de Scott (2008) sobre la categoría género permite entender este entramado de 

relaciones que se construyen y que determinan las funciones a realizar y los espacios permitidos 

de transitar. La autora divide su análisis en dos partes (pp.65): 

1. El género es un elemento constitutivo de las relaciones sociales, las cuales 

se basan en las diferencias percibidas entre los sexos. 

2. El género es una forma primaria de las relaciones simbólicas de poder que 

legítima ejercicios de poder y reproduce subordinaciones.  

Respecto al primer punto, como elemento que constituye las relaciones sociales, Scott 

menciona cuatro elementos que la componen y que están interrelacionados, que buscaré ligar con 

las relaciones sociales descritas en torno a la institución de la familia y la separación de espacios.  

 

a. Los símbolos disponibles que evocan múltiples representaciones (Scott, 2008, pp.66), para 

esto utiliza el ejemplo de Eva y María como símbolos de la mujer en la tradición cristiana. Estos 

símbolos con significados compartidos pueden entenderse en relación a la teoría del sistema social 

de Parsons (1966), la acción social se desarrolla a través de tres sistemas2, dimensiones que se 

interconectan y permiten el funcionamiento de la sociedad, uno de ellos es el sistema cultural, que 

opera como el marco de significados comunes de la vida comunitaria, lo que serán los significados 

compartidos por una sociedad determinada, que funcionan a través de símbolos, precisamente 

como estos que describe Scott, las representaciones en torno a estas dos mujeres de la Biblia, 

sirvieron para reforzar en la sociedad patriarcal la labor ñdivinaò y asignada por Dios sobre el 

                                                
2 El sistema social según Parsons se constituye de tres sistemas que se articulan y permiten el funcionamiento social: 

El sistema cultural, espacio que articula las costumbres: el sistema social, las instituciones y el sistema de 

personalidad, correspondiente a la agencia de los individuos.  
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cuidado y la consagración a la familia; mientras que la mirada de Eva, representaba la mujer que 

al salir de los márgenes determinados por la obediencia, no era precisamente el modelo a seguir.  

 

Estos dos símbolos religiosos modelaron la formación de las mujeres, por lo menos en 

occidente, e instituyeron a través de sus significados el ideal de familia y las funciones dentro de 

ella. Por lo que la participación de las mujeres en otros espacios fuera de los socialmente asignados 

trae consigo dificultades mayores evidenciadas, por ejemplo, en los limitantes al acceso de las 

mujeres a los espacios de poder y los distintos obstáculos que han identificado las estudiosas del 

tema, por ejemplo, los techos de cristal3.  

 

b. Los conceptos normativos que permiten la interpretación sobre los significados de 

los símbolos, Scott nos dir§ que ñestos conceptos se expresan en las doctrinas religiosas, 

educativas, científicas, legales y políticas [...] afirman de forma categórica e inequívoca el sentido 

de hombre y mujer, de lo masculino y lo femeninoò (Scott, 2008, pp. 66). Estos conceptos 

normativos son validados por la tradición cultural, si los símbolos compartidos no permiten 

entender las funciones sociales, la interpretación de los mismos se da de acuerdo a las normas 

establecidas por cada sociedad en relación a su funcionamiento; por ejemplo, para los años treinta 

en Colombia era poco probable que alguna mujer pudiera llegar al Congreso, a pesar de que 

participaban de manera activa en la sociedad, por ejemplo,  liderando las luchas sindicales y por 

los derechos laborales,  las normas para esa época establecían que las mujeres pertenecían a otros 

espacios de acción y que no estaba socialmente permitido ï por la tradición cultural inmensamente 

influenciada por la religiosa en el contexto colombiano- que las mujeres participaran en política. 

 

Estos discursos normativos pueden evidenciarse en las luchas sufragistas de las mujeres en 

Colombia, donde los partidos políticos y sus doctrinas religiosas y políticas querían evitar que las 

mujeres se pensaran de formas distintas a las tradicionales, en esos espacios movían discursos 

sobre la feminidad de las mujeres en torno a su rol materno. Lola Luna (2004) en su libro El Sujeto 

                                                
3 Los techos de cristal representan las barreras que impiden el ascenso de las mujeres a los espacios de poder y toma 

de decisión. Para más información al respecto se puede revisar el libro de María Emma Wills, Inclusión sin 

representación, la irrupción de las mujeres en Colombia 1970-2000, publicado en 2007. 
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Sufragista, feminismo y feminidad en Colombia 1930 -1957, describe la construcción discursiva 

sobre los sujetos mujeres en relación a la lucha por el derecho al voto y menciona las dos visiones 

que surgieron en el momento: por un lado se encontraban los conservadores que apoyaban el voto 

de las mujeres bajo los roles de feminidad y cuidado, es decir, se buscaba que las mujeres 

participaran en los espacios políticos desde su rol tradicional, por ejemplo, ñPio XII animaba a las 

mujeres a ejercer los derechos ciudadanos y a extender su campo de acción del hogar a «la vida 

social y p¼blica, los parlamentos, los tribunales, el periodismo, el mundo del trabajoèò(pp. 52); la 

otra visión desde los partidos era la liberal, quienes se oponían, pues pensaban que las mujeres, al 

ser más cercanas a la Iglesia, podrían ser manipuladas por estos en sus decisiones electorales.  

 

c. La idea de política y una referencia a las instituciones sociales y a las 

organizaciones. Para este punto, Scott plantea la necesidad de mirar de forma amplia el uso del 

género, motiva a que éste no sea sólo utilizado en los sistemas de parentesco, sino que se pueda 

analizar desde otros aspectos como el mercado de trabajo, la educación, y de mi especial interés, 

el r®gimen gubernamental, pues manifiesta que ñ(el sufragio masculino universal interviene en el 

proceso de construcci·n del g®nero)ò (Scott, 2008, pp. 67). Las instituciones presentes en la 

sociedad se encargan de regular, a través de las normas, los significados atribuidos socialmente, 

es decir que, por ejemplo, sin la Iglesia, no hubiera sido posible establecer el símbolo de María y 

la sagrada familia o la satanización del prototipo de mujer rebelde como Eva. 

 

Para el caso del Estado, es éste el que regula las acciones políticas de los individuos y 

reglamenta su funcionamiento, por ello es importante mirar desde la teorización de género 

propuesta por Scott, cómo el sufragio masculino incide directamente en la construcción de las 

relaciones desiguales entre hombres y mujeres; así se puede ver que la universalización del 

sufragio masculino (también atravesado por las diferencias de raza, clase y preferencia sexual), 

incidió en la masculinización de ciertos espacios, por ejemplo, los espacios políticos tradicionales.  

 

Que ellos tuvieran acceso al sufragio implicaba reforzar los imaginarios respecto a las 

diferencias existentes en los roles entre mujeres -hombres (racializados /blancos), entendiendo que 

la naturalización del cuerpo y funciones de las mujeres fue el primer instrumento de dominación 

utilizado para separar los espacios de acción de cada sexo. Las relaciones sociales y políticas se 
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establecen en proporción a las funciones y roles a desarrollar, por lo que, por ejemplo, a pesar de 

que las mujeres apoyaron las distintas luchas por los derechos a la ciudadanía, iniciados a partir de 

la Revolución Francesa, la idea de libertad, igualdad y fraternidad no abarcaba el colectivo 

femenino como sujeto político capaz de llegar a obtener los derechos plenos que se alcanzaron 

después. 

 

Se entendió la igualdad como aquella categoría de equipolencia respecto de un único 

parámetro al que se llamó ciudadanía, que mantenía entre si individuos capaces de poseerla, es 

decir, los varones, y quedo fuera el conjunto completo de las mujeres del que se dijo su situación 

no era política, sino natural (Valcárcel, 2004, pp.92) 

 

La construcción de la identidad masculina hegemónica con base en un sistema patriarcal que 

privilegia la misma, más la experiencia y antigüedad en la participación de los espacios públicos 

por parte de los hombres, implica que las interacciones determinadas  por las relaciones desiguales 

entre los sexos y vista a la luz de las instituciones sociales ï familia, Estado, religión ï y del 

capitalismo creciente,  refuerzan la división social y sexual del trabajo y ratifican los símbolos y 

significados de los mismos en torno a la exclusión de la participación de las mujeres. 

 

d. Identidad subjetiva, en este punto Scott hace referencia al aporte del psicoanálisis 

sobre la reproducción del género. Entiendo la identidad subjetiva como el sistema de personalidad 

descrito por Parsons (1966) porque como socióloga entiendo al individuo sujeto en un entramado 

social y no precisamente al individuo en su psiquis. Sin embargo, la identidad subjetiva marcada 

por procesos internos del individuo, esta inevitablemente mediada por los procesos sociales, 

culturales y contexto del lugar que habita. El sistema de personalidad se entiende como la agencia 

del individuo frente a los demás sistemas (cultural y social), es decir, es la capacidad individual de 

mediar con las instituciones y los significados comunes, por lo que no hay que desconocer que son 

precisamente los individuos en sus motivaciones subjetivas, quienes originan las transformaciones 

sociales del mundo que viven; sin esta capacidad del individuo el mundo sería estático. 

 

Por lo anterior, el primer punto de la definición de género de Scott permite observar la forma 

en que la tradición se expresa a través de conceptos normativos y códigos simbólicos y la 
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importancia histórica y social de las instituciones en la construcción de las relaciones que se 

establecen entre hombres y mujeres, éstas a su vez se encuentran mediadas por distintas formas de 

opresión como el racismo, clasismo y heterosexismo, lo que finalmente establece relaciones 

desiguales entre unos y otros. 

 

Género, forma primaria de las relaciones simbólicas de poder.  

 

ñSer²a mejor decir que el g®nero es un campo primario dentro del cual, o 

por medio del cual, se articula el poderò (Scott, 2008, pp. 68) 

La formación de los individuos se da a través de los procesos de socialización y tiene como 

referencia los significantes primarios, en algunas ocasiones estos pueden ser los padres biológicos, 

en otras, corresponde a las personas que se encargan de indicar las pautas para poder vivir en 

sociedad. Este grupo constituye el primer espacio dentro del cual se desarrollan las relaciones y es 

el momento en el que entendemos de manera previa, lo que el poder puede significar en espacios 

cotidianos. 

 

Para Foucault (1988) por ejemplo, ñel t®rmino ñpoderò designa relaciones entre ñparejasò 

(é) en t®rminos generales, en un conjunto de acciones que se inducen y se encuentran formando 

una sucesi·nò (pp. 12) y para Scott (2008) hace referencia al ñcontrol y acceso diferencial sobre 

los recursos materiales o simb·licos)ò (pp.68), por lo que identificar las diferencias existentes entre 

hombres y mujeres dentro de la sociedad, permite entender el género como elemento constitutivo 

de las relaciones sociales y también, comprender cómo constituye una forma primaria de las 

relaciones de poder; estas relaciones son diferenciales debido al lugar que ocupan cada uno en las 

funciones sociales, que determinan de cierta forma la división de los espacios, tienen en el 

pensamiento colectivo mayor fundamento puesto que ñlos conceptos sobre el g®nero, establecidos 

como objetivos o un conjunto de referencias, estructuran la percepción y la organización concreta 

y simbólica del conjunto de la vida socialò(Scott, 2008, pp.68).  

 

Debido a que se entiende el poder en relaci·n a, no se habla en abstracto de ñEl poderò como 

una fuerza suprema invisible que mueve el mundo, no es tampoco el intangible anhelo de aquellos 

que quieren conseguirlo; el poder se define para esta investigación respecto a lo que señala 
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Foucault como relaciones de poder, de acuerdo con este autor, el poder se identifica a través de 

las acciones y es evidente en las relaciones e interacciones 

El ejercicio del poder no es simplemente una relaci·n entre ñparejasò, individuales o 

colectivas; se trata de un modo de acción de algunos sobre algunos otros. Lo que, es decir, 

desde luego, que no existe algo llamado el Poder, o el poder, que existiría universalmente, 

en forma masiva o difusa, concentrado o distribuido. Sólo existe el poder que ejercen 

ñunosò sobre ñotrosò. (Foucault, 1988, pp. 14) 

Que la separación de esferas realizada con base en las diferencias entre hombres y mujeres 

determine el acceso de ellas a ciertos espacios es muestra de las relaciones desiguales de 

dominación de unos y la subordinación de otras; este suceso es la evidencia de que ñla relaci·n de 

poder puede ser el efecto de un consentimiento permanente o anterior, pero no es por naturaleza 

la manifestaci·n de un consensoò (Foucault, 1988, pp. 14). El poder se manifiesta a través de la 

cultura y la reproducción de formas de actuar que normalizan, en este caso, que el espacio político 

sea masculino, el género que permite entender estas relaciones desiguales evidencia las formas 

simbólicas en las que el poder es ejercido. 

 

Por lo que el género implica decodificar los significados atribuidos a estas interacciones, 

desnaturalizarlas y atribuirles otras miradas del mundo, que finalmente permitan visualizar el 

porqué de las situaciones desiguales de las mujeres y, para el caso de esta investigación, el 

diferenciado acceso al poder y a la participación política. Para entender esto habrá que definir lo 

que se entiende por política y  la participación de las mujeres, partiendo del interés centrado por la 

política institucional y la participación de ellas precisamente en estos espacios. 

 

Si el poder se entiende en términos de relaciones sociales, es importante destacar que éstas 

se desarrollan en espacios y contextos culturales y políticos concretos, es decir que, deben ubicarse 

y entenderse espacialmente, pues son estas dinámicas las que determinan quienes son los unos 

sobre los otros a los que se refiere Foucault. Aunque la mayor parte las relaciones entre hombres 

y mujeres funcionan de manera vertical, en algunos espacios marcados por la raza, la clase y/o 

etnia pueden variar.  

Cualquier tipo de mediación entre hombres y mujeres está determinada por esa 

relación de poder que ha instituido lo masculino y lo femenino, que se refuerza o se hace 
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más débil si se incluye en el análisis, las relaciones de poder que tienen que ver con la raza, 

la etnia y la clase (Bernal, 2013, pp. 186) 

Por lo que comprender como funcionan estas relaciones en los distintos sectores sociales y 

el género como un articulador de las mismas, es clave para analizar las formas simbólicas por 

medio de las cuales se ejerce el poder, de este modo podría preguntarse ¿quién o qué define quién 

ejerce el poder? o ¿de qué manera se determina quienes son los ñunosò sobre los ñotrosò? 

Partiendo de estas preguntas, puede introducirse el lugar específico que le interesa a esta 

investigación respecto al desarrollo de las relaciones de poder y el género, esto es el espacio de la 

política, no entendida estrictamente desde lo que Marx conceb²a como pol²tico ñal Estado o a sus 

leyes, criticando como exclusivamente políticas interpretaciones de la organización o el proceder 

del Estadoò (MacKinnon, 1995, pp. 278) sino, intentando analizar las relaciones particulares que 

se desarrollan en un espacio, cuyo poder ha sido generalmente masculino y observando como la 

incorporaci·n de las mujeres, cuestiona las relaciones de poder preestablecidas. Si bien ñla teor²a 

marxista ha tendido a considerar político lo que ocurre entre las clases y el Estado como 

instrumento de la clase econ·mica dominanteò (MacKinnon, 1995, pp. 279), la teor²a feminista, a 

través del análisis de estas relaciones ha encontrado que las dinámicas, tal como se dijo 

anteriormente, no solamente se establecen en razón de clase, como lo observó Marx, sino que se 

intersectan el género, la raza, la etnia, entre otros; así, definir la política requiere entenderla no 

sólo en relación al Estado y las organizaciones que lo componen, sino a las relaciones de poder 

que articulan el funcionamiento de la misma. 

 

Kate Millet (1995) entiende la pol²tica no como ñel limitado mundo de reuniones, los 

presidentes y los partidos, sino, por el contrario, el conjunto de relaciones y compromisos 

estructurados de acuerdo con el poder, en virtud de los cuales un grupo de personas queda bajo el 

control de otro grupoò (pp. 68). Judith Astelarra (1990) afirma que la política puede ser entendida 

desde dos puntos: como ñciertas instituciones pol²ticas, el Estado, los partidos pol²ticos y los 

grupos de presi·n (é) [y], la pol²tica tambi®n puede ser definida como relaciones de poder, pero, 

de nuevo, para los estudiosos de la política estas relaciones se refieren a las que se producen en las 

instituciones antes indicadasò (pp.3). 
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Así, la política funciona a través de las instituciones que la componen, le dan forma y la 

legitiman, y la articulación de estos factores revela el entramado de relaciones de poder respecto 

al acceso a esta. Por lo que si el género es la forma primaria por medio del cual se articula el poder 

y la política se entiende como las relaciones de poder que se producen en las instituciones que la 

componen, entonces podría decirse que el género articula las relaciones de poder presentes en los 

espacios políticos. La política será la interacción de los individuos bajo formas determinadas de 

acción reguladas por las normas que permiten el funcionamiento social y se encuentran atravesadas 

entre otras, por el género, lo que ayudaría a entender la diferenciada distribución y acceso al poder 

por parte de las mujeres.  

 

Desde otras autoras, la política no se entiende únicamente en relación con el Estado y las 

organizaciones; por ejemplo, para Iris Young (2003) la política más que relacionada con el poder 

estatal, es ñel lenguaje mediante el cual la sociedad se habla a sí misma en cuanto a las directrices 

que quieren que la rijan, es la forma en que la sociedad desarrolla su identidadò (pp. 49). Por lo 

que es importante destacar las distintas formas de participación, que además de presentarse en 

relación con el Estado, también están guiadas al diálogo entre los individuos que conforman la 

sociedad.  

 

La política implica la acción e interacción  de los ciudadanos, y por ello Anduiza y Bosch 

(2004) describirán algunas formas en las que se puede dar: una primera acción hace referencia a 

la participación en actividades relacionadas con los procesos electorales, por ejemplo el voto; la 

segunda se refiere al cabildeo; una tercera es respecto a las acciones en respuesta a decisiones ya 

tomadas, las protestas o actos de apoyo; y por último, mencionan la participación en 

organizaciones, asociaciones de naturaleza política, por ejemplo: partidos, sindicatos, 

organizaciones, etc. Lola Luna (1994), dirá sobre esta última forma descrita que la participación 

pol²tica desde la concepci·n tradicional liberal es aquella que se ñcircunscribe (é) a un §mbito 

específico que son los partidos, así como a las tareas de determinados hombres, que son los 

políticos profesionales y a la participación del resto del colectivo social en circunstancias 

especiales: elecciones y refer®ndumséò (pp. 36). 
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Bajo sus múltiples definiciones, la política funciona de la misma forma en que lo hace el 

poder, esto es, a través de relaciones sociales que se establecen entre organizaciones, instituciones 

e individuos. Esta investigación observa las relaciones que se presentan entre partidos políticos, 

las mujeres en su diversidad y organizaciones estatales que definen las reglas del juego formales 

para el desarrollo de estas interacciones, logrando articular el género como un elemento 

constitutivo de estas relaciones de poder, presentadas en espacios de participación política como 

lo son los partidos y evidenciando como aunque ñLa familia, la sociedad y el Estado son tres 

entidades independientes, pero relacionadas entre sí: la importancia que la mujer reviste en ellas 

decrece seg¼n pasa de la primera a la terceraò (Millet, 1995, pp. 83); ellas han sido consideradas 

el núcleo de primera, a partir de esto se ha definido su función dentro de la segunda, pero respecto 

al Estado, la relación ha sido disonante, los espacios se cierran para participar en la medida que 

van avanzando hacia lo público y sobre todo a los lugares donde se toman decisiones.  

 

1.2.  Mujeres y participación política 

De acuerdo con lo anterior, se observará la participación de las mujeres en los espacios 

políticos desde dos puntos: desde los movimientos sociales y políticos no tradicionales, y desde la 

participación política de la concepción tradicional liberal, que describe Lola Luna específicamente 

desde los partidos políticos.  

 

1. Como militantes de movimientos sociales y/o políticos ï no tradicionales ï 

movimiento de mujeres, movimientos campesinos, entre otros, desde las reivindicaciones de estos 

movimientos sobre la posición de subordinación de estas en espacios de toma de decisión. Por lo 

que, a pesar de que la investigación se centra en la política tradicional desde el Estado, es 

importante observar la relación que éste ha establecido con las mujeres en las últimas décadas. 

 

Retomando los primeros planteamientos de este apartado, la sociedad patriarcal determinó 

el espacio privado de la familia a las mujeres, y por tanto muchas de las políticas establecidas por 

el Estado estaban enfocadas a la familia como ñn¼cleo fundamental de la sociedadò por lo que la 

primera relación que se retoma es la del Estado asistencialista cuyo foco es la familia y sus 
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miembros m§s ñdesprotegidos o vulnerablesò las mujeres y los ni¶os; m§s que ver a las mujeres 

como sujetas de derechos, el primer enfoque se da respecto a ellas como sujetos de protección.  

 

A partir del movimiento de mujeres de la Primera Ola del feminismo, que exigía el derecho 

al voto, las mujeres empezaron a presentarse, ya no como vulnerables si no como partícipes en los 

espacios públicos, buscaban mayor incidencia en los espacios de participación política, el derecho 

a la ciudadanía era la puerta que abriría el poder llegar a ser sujetos políticos con voz. Visibilizar 

las desigualdades en relación con el acceso a la educación y resaltar las características intelectuales 

de las mujeres, de clase alta para iniciar, permitieron a lo largo del siglo XX, adquirir derechos, tal 

vez el más reticente de conseguirse fue el derecho al voto. 

 

2. Desde la política tradicional. El punto de partida para que se pudiera presentar esta 

participación está en relación con la obtención del derecho al voto. Las mujeres obtuvieron hasta 

1945 la calidad de ciudadanas, a partir de all² ñse les permiti· administrar sus bienes y comparecer 

en juicios sin autorizaci·n del padre o el maridoò (Curiel, 2013, pp. 132-133). Desde la apertura 

al voto en 1957, las trasformaciones en la inclusión de las mujeres a los espacios políticos, 

especialmente aquellos de toma de decisión, han sido lentos.  

 

 También se hizo evidente que no necesariamente con ganar el voto se cambiaba 

mucho la práctica. Pocas mujeres llegaron a ser funcionarias importantes en las 

jerarquías de los partidos y los sistemas políticos no fueron más sensibles a sus 

problemas como resultado del voto (Chant y Craske, 2007, pp. 93)  

 

Por lo que algunas teóricas feministas han dedicado sus investigaciones a revisar cuál es la 

relación de las mujeres y la política, y por qué a pesar de una mayor apertura de espacios, esto no 

ha representado un incremento en la participaci·n desde la pol²tica tradicional de partidos, ñes 

interesante destacar que si bien las mujeres no participan en estas organizaciones, en cambio sí 

tienen una presencia grande en formas de participación política menos convencionales y en ciertas 

asociaciones ciudadanasò (Astelarra, 2003, pp. 15). Al respecto María Emma Wills (2007) plantea 

que ñdesde la teor²a feminista, la tesis m§s difundida sobre la relaci·n mujer ïpolítica aduce que 
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este espacio, a diferencia de otros escenarios como el económico o el académico, despliega 

resistencias particulares y muy profundas frente a las mujeresò (pp. 117). 

 

La política tradicional desde su formación en la sociedad patriarcal sigue presentando 

resistencias a la apertura de espacios de participación femenina, la estructura del Estado de la que 

se desprende la definición de política, y en la que hacen parte los partidos políticos, siguen 

presentándose como espacios de poder masculino. Para analizar este asunto Judith Astelarra (2003) 

se concentra en dos preguntas fundamentales, que permiten ver desde dos perspectivas esta 

particularidad de la relación participación política ï mujeres: 

 

Á àSucede ñalgoò con las mujeres que no les interesa la pol²tica? - la autora plantea 

que ese algo que sucede con las mujeres, se ha descrito por políticos y estudiosos de dos 

maneras: para el pensamiento conservador existe una falta de vocación determinada por 

las características biológicas y rasgos psicológicos, aquí las características físicas de las 

mujeres influencian el comportamiento y determinan sus intereses políticos. Para el 

pensamiento progresista el problema es social y se da, principalmente, por la educación 

que reciben las mujeres y que las condiciona a ciertos roles, es decir, factores sociales que 

han sido transmitidos a través de la educación, lo que explica las diferencias políticas entre 

los sexos.  

 

Á ¿Qué pasa con la política que no les interesa a las mujeres? - Su explicación recurre 

a la teoría del sistema de género, esto es que a las actividades de la vida social se le asignan 

géneros, tal como se describió anteriormente; por ejemplo, se considera que en la política 

se requieren las ñvirtudesò masculinas (arrojo, destreza, rapidez en la toma de decisiones) 

y por ello se excluye a las mujeres. En el trabajo doméstico, por el contrario, se requieren 

las ñvirtudesò femeninas (sentimentalismo, conciliaci·n, paciencia, dedicaci·n y entrega). 

 

Respecto a este sistema de género la autora desarrolla algunas reflexiones: en primer lugar, 

la política se ha considerado masculina por mucho tiempo, ñexiste una masculinizaci·n de la 

política que se ha desarrollado históricamente y que puede tener como consecuencia lo que hoy 

llamamos ñmachismoò, que no es m§s que una ñcultura de la masculinidad exageradaò (Chant y 
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Craske, 2007, pp. 57); y lo segundo se relaciona con que las mujeres que participan de manera 

activa en organizaciones políticas no dejan de un lado su actividad familiar, por ende, asumen una 

doble jornada de trabajo, por lo que a pesar de las transformaciones, la carga simbólica sobre las 

labores del cuidado y la división del trabajo entre los sexos, sigue presentándose ï aunque con 

pequeñas variaciones ï en la sociedad, además las teóricas feministas han evidenciado que 

ñcuando las mujeres se incorporan a tareas pol²ticas se les pide que sigan actuando como madresò 

(Astelarra, 2003, pp.117). 

 

Lo anterior evidencia la dicotomía que se presenta en la participación política de las mujeres, 

donde los roles asignados según el sexo y las representaciones de género juegan un papel 

importante que muestra cómo la división entre lo público y lo privado es separado por una línea 

fina. La pregunta en doble sentido permite observar el quehacer ñtradicionalò de la pol²tica, esto 

es las dinámicas que se establecen para participar y cómo las reglas del juego deben cuestionarse 

para que exista un escenario más equitativo, para ello es necesario entender los aspectos que hacen 

parte de la participación política de las mujeres. 

 

1.2.1. Los tres aspectos de la participación política de las mujeres  

 

Debido a los factores expresados anteriormente, la participación política de las mujeres debe 

analizarse a través de múltiples variables, en este caso tomando como base la conceptualización 

de Judith Astelarra (1990) se analizarán tres aspectos: 

 

 

1. Las élites políticas 

Esta autora menciona tres niveles de élites políticas: las mujeres que son electas, las que se 

refieren a grupos de interés y las de distintas instancias de la Administración (Astelarra, 1990, pp. 

16). Por lo que las élites políticas hacen referencia a las mujeres que han logrado acceder a ciertos 

espacios privilegiados; desde este punto sería interesante observar quienes son estas mujeres y cuál 

es su capital social, político y cultural que les ha permitido este acceso. Sin embargo, esta 

concepción de élite aduce a un espacio público, y como hemos visto el patriarcado basado en el 
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poder masculino, interpone para las mujeres barreras de acceso a los puestos de poder, aún aquellas 

que logran llegar, se encuentran con los techos de cristal. 

 

 

2. El Estado 

La relación mujeres-Estado tiene múltiples formas, en este caso se examinará desde dos 

puntos: por un lado, ellas son objeto primario de políticas de bienestar en un Estado paternalista 

que las trata como menores; y, además, aun siendo consideradas de esta forma, las mujeres han 

transformado esta visión para hacer uso del Estado en favor de la promoción y cambios desde la 

sociedad civil. En ambos casos, Mackinnon (1995) dirá que el feminismo se ha quedado con 

miradas tácitas sobre el Estado ño el Estado es una herramienta b§sica para la promoci·n de la 

mujer y la transformaci·n de su situaci·n, sin an§lisis (é) del Estado masculino, o bien las mujeres 

quedan para la sociedad civil, que para ellas ha parecido más fielmente un estado de naturalezaò 

(MacKinnon, 1995, 284).  

 

Aunque buena parte de la teoría liberal ha considerado que el Estado emana poder, y el 

marxismo tradicional ha visto que el Estado expresa el poder constituido en otro lugar, el 

marxismo reciente, [é], ha tratado de analizar el poder estatal como especifico del Estado 

en tanto que forma, aunque esencial de un todo social determinado entendido en términos 

de clase (MacKinnon, 1995, pp. 280) 

 

La comprensión de la relación Estado-mujeres está determinada por lo que se entiende por 

Estado y cuál es su función; si bien Marx habla de un poder estatal entendido en términos de clase, 

no analiza las relaciones de género que se articulan en esta entidad. El Estado, aunque es una 

herramienta para las mujeres, no es un espacio favorable para su participación en la toma de 

decisiones; la apertura de espacios de participación de ellas ha sido orientada como sujetos de 

políticas públicas, o participantes y lideresas de movimientos sociales, sin embargo, los lugares 

donde se toman las decisiones, (congreso, gobernaciones, alcaldías) siguen siendo ocupados por 

una gran porcentaje de hombres y las mujeres que acceden se encuentran con los ya mencionados 

techos de cristal.  
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Por lo que cabe preguntarse ¿Qué aspecto marca este acceso diferencial? ¿Qué es el Estado 

para las mujeres? ñàEs el Estado en cierta medida aut·nomo de los intereses de los hombres o es 

expresi·n integrante de aquellos? [é] àEst§ el Estado construido sobre la subordinaci·n de las 

mujeres?ò (MacKinnon, 1995, pp. 288). Lo que permite indagar respecto a la relación 

mujeres/Estado, y preguntarse de qué forma la comprensión del Estado masculino que describe 

MacKinnon, permitiría entender la participación política de las mujeres en los distintos entes 

públicos e intentar indagar frente a posibles respuestas a las preguntas planteadas. 

 

Esta autora plantea que ñformalmente, el Estado es masculino porque la objetividad es su 

normaò (Mackinnon, 1995, pp. 290) y ñEl Estado es masculino desde el punto de vista de la 

jurisprudencia, y esto significa que adopta el punto de vista del poder masculino en la relación 

entre ley y sociedadò (MacKinnon, 1995, pp. 292). Desde este punto, el Estado es masculino no 

sólo porque está compuesto en su mayoría por ellos, sino además porque, desde el planteamiento 

mismo de la norma que constituye la visión de la sociedad, tiene una mirada desde los hombres 

para los hombres. De ahí deviene que las mujeres sean objeto de políticas asistencialistas, pues la 

concepción masculina de ellas viene entrelazada con la mirada de la iglesia y la función 

reproductora de cuidado que desempeñaron estas, todo ligado a un entendimiento corporal de las 

diferencias entre los sexos y una concepción biologicista de los géneros.  

 

Si la visión masculina es la norma, cualquier cosa fuera de ella no corresponde a lo esperado. 

Por lo que el Estado liberal no puede declararse autónomo de los intereses de los hombres; si de 

éste emana un poder especifico según Marx, y articula relaciones de poder de acuerdo a lo 

entendido desde Foucault, puede decirse que estas relaciones se constituyen sobre la subordinación 

de unas sobre otros, y que no solamente estarían basadas en género, pues los factores de clase y 

raza serán vitales en la relación Estado-sociedad civil y Estado-mujeres: ñEl Estado liberal 

constituye con coacción y autoridad el orden social a favor de los hombres como género, 

legitimando normas, formas, la relaci·n con la sociedad y sus pol²ticas b§sicasò (MacKinnon, 

1995, 288).  

 

Desde esta mirada las mujeres han exigido cambios y transformaciones, desde inicio del 

siglo XX han intervenido en m¼ltiples formas en la sociedad, ña las mujeres de las primeras 
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décadas las vemos ya trabajando en actividades cívicas y de solidaridad. Desde allí crearon unos 

espacios de poder, ante su exclusión como sujetos de derechos pol²ticosò (Luna y Villarreal, 1994, 

pp. 70). El movimiento de mujeres de los años siguientes estará en constante tensión y lucha, 

defendiendo igualdad de derechos y acceso a los diferentes organismos estatales y 

gubernamentales. De ahí que el Estado tenga relación directa con las oportunidades de apertura de 

espacios para la participación, pues las constantes peticiones de los distintos movimientos sociales 

y las regulaciones internacionales que devienen de esto han acarreado que se den transformaciones 

a favor de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres que se promueven constitucionalmente.  

 

A partir de allí recae la responsabilidad sobre el Estado de promover y garantizar mayores 

condiciones de igualdad, pues ñning¼n r®gimen político o sociedad puede llamarse a sí mismo 

democrático si la mitad de sus habitantes no están incluidas en la comunidad política como 

ciudadanas plenasò (Bernal, 2006a, pp. 73). Una de las herramientas mediante las cuales se ha 

buscado la inclusión de las mujeres han sido las cuotas, ñLas ñcuotasò o ñcuposò para las mujeres 

son una forma de acción afirmativa acogida en diferentes países del mundo para superar los 

obstáculos que les impiden ingresar en la política del mismo modo que sus pares masculinosò 

(Tula, 2016, pp. 137), principalmente buscan revertir condiciones de desigualdad y contribuyen a 

superar el desequilibrio que existe en la sociedad respecto a este tema.  

 

3. Partidos políticos y sistema electoral  

Los partidos políticos son uno de los medios principales para acceder a los espacios de toma 

de decisión, se consideran fundamentales en los sistemas políticos, puesto que muy poco está fuera 

de su §mbito de acci·n (Elizondo, 1997). ñLos partidos y movimientos políticos son fundamentales 

en la inclusión efectiva de las mujeres en la política pues son los actores centrales de la 

democraciaò (Guzm§n y Prieto, 2013, pp.22); seg¼n la Declaraci·n y Plataforma de Acci·n de 

Beijing de 1995, los partidos políticos tienen como responsabilidad velar por la igualdad entre los 

individuos. Debido a esta función que cumplen y que son de especial interés para esta investigación 

analizar la referencia a los espacios de elección popular, es necesario interrelacionar las 

experiencias de las mujeres con los partidos políticos, para ello, Elizondo (1997) invita a observar 

tres aspectos:  
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a. La cultura política, que hace referencia a ñlos valores y actitudes dominantes 

respecto al papel de las mujeres en la sociedad y en la vida pol²ticaò (Norris, 1993, pp.312). 

Por ejemplo, la asignación de sexos a las áreas y roles sociales, traídos por la organización 

patriarcal de la sociedad y por los cambios y transformaciones dados por el capitalino moderno, 

ñnos encontramos, entonces, con que la socializaci·n de las mujeres, combinada con sus 

responsabilidades dom®sticas son un impedimento para la competencia por el poder pol²ticoò 

(Astelarra, 1990, pp. 17) 

 

b. Los sistemas electorales, ñEntendidos éstos como procedimientos a través 

de los cuales se traducen votos en bancas, la elección de un sistema electoral dará como 

resultado la representaci·n de diferentes fuerzas sociales o pol²ticas en el legislativoò 

(Archenti, 2000, pp. 187). 

 

Flavia Freidenberg y Tom§s Doġek (s.f.) citando a Nohlen 2007 explican los usos del sistema 

electoral, adicionan que ñel sistema electoral tambi®n incluye los elementos t®cnicos que lo 

conforman ïcircunscripciones o distritos electorales, sistemas de candidatura y votación, fórmulas 

de conversión de votos en escaños. El enfoque más general se refiere al régimen electoral, definido 

como ñtodos los fen·menos relacionados con la elecci·nò (pp. 76). Se entiende entonces, el 

sistema electoral como el marco regulador y encargado de definir las reglas del juego electoral.  

 

Bajo esta mirada María Inés Tula (2016), observa que elementos como la magnitud del 

distrito (MD) y el tipo de lista son centrales para entender el tema específico de la participación de 

las mujeres. Respecto a la magnitud del distrito (MD)- esta es la que determina la cantidad de 

asientos por asignar en relaci·n con el tama¶o del departamento, municipio o localidad; ñAs², 

cuanto más grande sea la magnitud de distrito, mayor es la probabilidad de incluir candidatas en 

las listas partidarias, en la medida que hay m§s bancas en juegoò (Tula, 2016, pp. 152). La literatura 

consultada es clara al definir que existe una relación positiva entre las magnitudes de distrito 

grandes, donde el número de escaños es mayor, y el acceso de las mujeres a estos espacios.  

 

De otro lado, la fórmula electoral y la estructura de la boleta de votación, es decir el tipo de 

lista, ñhace referencia a la existencia o no de diferentes posibilidades para el elector al momento 
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de expresar su preferencia entre diversos partidos pol²ticos o postulantesò (Tula, 2016, pp. 153), 

estas preferencias de elección se manifiestan a través del tipo de lista que el partido presenta, estas 

pueden ser: Voto preferente, donde el elector vota directamente por el candidato de su preferencia;  

cerradas y bloqueadas- en este caso se vota por una lista previamente organizada y presentada por 

el partido; y  cerrada y desbloqueada ï en ella ñse admite una movilidad de tipo ñverticalò (o de 

reordenamiento intrapartidario), al poder alterarse el orden de los integrantes de una misma boleta 

partidariaò (Tula, 2016, pp. 153) 

 

Al respecto autoras (Tula, 2016; Bernal, 2006, Archenti, 2000) que han trabajo el tema, 

identifican que la lista abierta limita el acceso de las mujeres a estos espacios pues personaliza la 

candidatura y promueve competencia entre los candidatos de un mismo partido por obtener el aval, 

haciendo la política un campo de batalla entre capitales políticos, económicos  y culturales que el 

candidato posea, lo que perjudica a las mujeres en la competencia electoral.  

 

Algunos estudios muestran que las barreras que encuentran las mujeres en el proceso 

electoral se relacionan con estos aspectos, principalmente con los sistemas electorales en las 

directrices sobre las listas y las reglas del juego, que en algunas ocasiones son desconocidas para 

las mujeres. Al ser los partidos políticos uno de los mecanismos principales que permiten el acceso 

a los espacios de toma de decisión, acceder a un lugar en la lista se presenta como el primer paso 

en el camino electora y entonces, las barreras se deben buscar  en primer lugar en los mecanismos 

de nominación y de reclutamiento que utilizan directamente los partidos políticos para nombrar a 

sus candidatos y candidatas. 

 

Debido a que la participación política electoral de las mujeres pasa por estos componentes, 

es importante destacar los cambios en términos legislativos que han dado lugar a la inclusión de 

más mujeres en las listas. Hablamos entonces de leyes de discriminación positiva o leyes de cuotas, 

como son conocidas también, que se dan en el país producto de las distintas luchas emprendidas 

por los movimientos de mujeres y los compromisos frente a tratados internacionales a los que se 

adhiere el país.  
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Acciones afirmativas: de la Ley 581 del 2000 a la Ley 1475 de 2011 

Las acciones afirmativas son medidas de carácter temporal que buscan mejorar las 

condiciones de acceso y oportunidades de los grupos históricamente marginados, además de 

asegurar la igualdad de oportunidades, a trav®s de un trato preferencial, ñtiene como objetivo no 

sólo lograr la igualdad en t®rminos formales, es decir en la normatividad, sino en la pr§cticaò 

(Le·n, 2005, pp. 43). Para el caso de la participaci·n pol²tica, ñlas acciones afirmativas tienden a 

garantizar y a promover el acceso, la entrada y la permanencia de las mujeres en los espacios de 

toma de decisionesò (Guzm§n y Prieto, 2013, pp. 20).   

Los mandatos para las acciones afirmativas se pueden dar desde lo legal, constitucional (a 

través de la aprobación de reformas legislativas y de obligatorio cumplimiento) y acciones 

voluntarias (medidas de carácter independiente en los partidos y movimientos políticos). (Guzmán 

y Prieto, 2013). 

En Colombia4, el marco normativo de la Constitución Política de 1991 sirvió para la 

implementación de medidas afirmativas en favor de la inclusión de las mujeres en lugares de 

decisión política. El primer intento fue en 1992 con la radicación de tres proyectos:  

 

1. Proyecto de ley 79 de 1992, presentado por la senadora Regina Betancourt.  

2. Proyecto de ley 86 de 1992, presentado por el senador Samuel Moreno.  

3. Proyecto de ley 003 de 1992, presentado por el senador Bernardo Gutiérrez.  

 

Estos proyectos de ley buscaban una distribución que permitiera la efectiva participación 

política de la mujer en la administración pública, sin embargo, los proyectos fueron archivados por 

no cumplir con los plazos establecidos. Para 1993 la iniciativa es retomada por las congresistas 

Claudia Castellanos y Viviane Morales. Este proyecto fue presentado en cinco legislaturas sin ser 

aceptado. Para 1997 la senadora Morales, con la colaboración de la Red Nacional de Mujeres, lo 

presentó de nuevo sin obtener resultados positivos. Finalmente, en 1998 la misma senadora 

Morales tiene ®xito en el proyecto. ñLa revisi·n por parte de la Corte Constitucional se llev· a 

                                                
4 Información retomada de mi tesis de pregrado, La Bancada de Mujeres del Congreso de Colombia ¿Un intento de 

representación? 2011, que se encuentra en el archivo virtual de la Biblioteca de la Universidad del Valle. 
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cabo en los primeros meses de 2000 y la Ley fue sancionada el 31 de mayo de ese a¶oò (Le·n y 

Holguín, 2005, pp. 64). 

 

Ley 581 de 2000 -Ley de cuotas-  

 

Sancionada en el año 2000, esta Ley establece que mínimo el 30% de los cargos de máximo 

nivel decisorio dentro de la administración pública debían ser otorgados a mujeres. Debido a que 

la Constitución política de 1991 establece autonomía para los partidos políticos, la Ley no pudo 

extenderse hacia los mismos5, ñel Estado en ning¼n caso podr§ establecer exigencias en relación 

con la organizaci·n interna de los partidos y movimientos pol²ticosò Segundo inciso del art²culo 

108 de la Constitución Política de Colombia. Por lo que la aplicación de la cuota se hizo 

estrictamente en los espacios estatales.   

 

De todas las medidas sugeridas por los mecanismos internacionales para la promoción de las 

mujeres en los procesos de decisión, las acciones afirmativas, fueron las más efectivas en relación 

a la ñampliaci·n de los m§rgenes de representaci·n por g®nero, al incrementar la participación 

femenina en la composici·n de las c§marasò (Archenti y Tula, 2008, pp.11), pues busca generar 

dos tipos de efecto: ñque las mujeres hagan presencia efectiva en las decisiones m§s relevantes de 

todos los sectores de la sociedad y además, que desde esos cargos las mujeres logren eliminar las 

barreras sociales, legales y culturales que impiden su participaci·n aut·noma y espont§neaò (Mesa 

de Género de la Cooperación Internacional en Colombia, 2011, pp. 3) 

 

Aunque esta Ley fue un paso importante en la apertura a los espacios de poder, al estar 

circunscrita a los cargos de designación y no a los de elección popular (donde el mecanismo 

principal para participar son los partidos políticos), impedimentos constitucionales en esa época, 

no permitieron que, en el caso colombiano, operara el sistema tradicional de cuotas para las 

mujeres (León y Holguín, 2005, pp.59), lo que impidió la apertura de espacios e inclusión de las 

mujeres en lugares de decisión como el Congreso, gobernaciones, alcaldías y todos aquellos cargos 

a los que se accede por voto popular.  

                                                
5 Esto cambia a partir del Acto Legislativo 01 de 2003, que permite regulaciones posteriores sobre la democracia 

interna partidista.  
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Las reformas políticas del 2003 y del 2009 

 

En el 2003 y posteriormente en el 2009 se presentan en Colombia reformas frente a la 

legislación vigente, que cambiaron el sistema electoral y aspectos sobre la organización interna de 

los partidos. Por lo que es importante entender la incidencia de las reformas políticas del 2003 y 

2009, a pesar de que introducen cambios en la denominación de la lista, al permitir las listas 

abiertas, abren la puerta a la discusión de la cuota de género en las listas presentadas por los 

partidos. 

 

Reforma política del 2003 

La reforma se gesta en un panorama político particular que da como resultado cambios 

respecto a la organización de los partidos políticos, la competencia electoral y la disminución de 

la fragmentación partidaria.  

 

Después de diversos intentos frustrados de reforma política, de una década en la cual se 

presentaron escándalos por infiltración del narcotráfico en el Congreso de la República y 

en las campañas, de un escándalo de corrupción en las directivas del Congreso y de un muy 

bajo grado de confianza en los partidos, se generó un ambiente favorable entre los partidos 

y dirigentes políticos respecto a la necesidad de establecer un nuevo marco legal que rigiera 

a los partidos políticos después de casi tres lustros de vigencia de la Constitución Política 

de 1991 (Duque, 2011, pp. 436). 

 

De lo anterior se resaltan los puntos clave que trajo esta reforma:  

¶ Se prohibió la doble militancia en los partidos políticos 

¶ Se estableció que sólo los partidos que obtuvieran un mínimo de votos equivalente 

al 2% del total de votos de cada elección para Senado y la mitad del cociente 

electoral para la Cámara de representantes podían mantener su reconocimiento 

legal y aspirar a la asignación de escaños. 

¶ Se estableció que para las elecciones los partidos debían presentar listas únicas, en 

reemplazo del sistema de avales sin límites existentes hasta 2002. Lo que buscaba 
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conducir a que los partidos establecieran procedimientos internos de elaboración 

de listas y generar procesos de compromiso de los candidatos y mayor cohesión 

interna. 

¶ El voto preferente como una de las opciones para las listas únicas, con lo cual se 

posibilita una dinámica de agregación y negociaciones de los dirigentes regionales 

con cada partido. 

¶ Se modific· la f·rmula electoral, se pas· del sistema Hare al de DôHont en la 

modalidad de cifra repartidora6. 

 

La necesidad de realizar la reforma tuvo como base el fortalecimiento de los partidos y lograr 

así disminuir las múltiples agrupaciones políticas que se presentaban a elecciones. Bernal (2006a) 

analiza los resultados electorales después esta reforma y evidencia que al aplicar estas nuevas 

reglas a los partidos, por ejemplo en el tema del umbral electoral, se premia a los partidos que 

obtengan un gran porcentaje de votos y castiga a los partidos y movimientos pequeños; además, la 

apertura hacia el voto preferente, limita las oportunidades de participación de candidatos puesto 

que personaliza las campañas  y favorece la individualidad de las candidaturas: la ñpersonalizaci·n 

de la campaña electoral que repercute negativamente en los sectores marginales o minoritarios, 

dado que requieren ïpara competir en igualdad de condicionesï de mayores recursos económicos 

y de apoyos pol²ticos importantesò (Archenti y Tula, 2008, pp.18, tomado de Bernal, 2011, pp. 98) 

y como consecuencia se presenta un panorama desfavorable para la participación de las mujeres, 

puesto que ñun sistema que crea barreras de entrada adicionales es perjudicial para las mujeres y 

otras minorías ya que refuerza barreras previas que aunque no formales pesan mucho, sobre todo 

cuando operan para excluir a nuevas y nuevos actores pol²ticosò (Bernal, 2006a, pp.80) 

 

 

 

                                                
6  La f·rmula DôHondt o sistema de cifra repartidora es un m®todo utilizado para la distribuci·n de curules, consiste 
en que ñLos votos de los distintos partidos o agrupaciones se dividen entre la serie consecutiva de números naturales 

1, 2, 3 etc. Los escaños se les asignan a los partidos de acuerdo con los resultados o cifras mayores que van generando 

las sucesivas operaciones. De las fórmulas pertenecientes a este método, se considera que la DôHondt tiende a ser la 

m§s favorable para los partidos m§s grandesò (IDEA, 2006, pp.196).  
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Reforma política del 2009  

Con el escándalo de la parapolítica y el antecedente de la baja aprobación de la gestión del 

Congreso previo y durante la reforma del 2003, se dio la necesidad de replantearse la 

responsabilidad de los partidos frente a los candidatos que presentaban y, además fue evidente la 

necesidad de poner ñsobre la mesa la necesidad de una reforma pol²tica que blindara al sistema 

pol²tico de intereses ilegalesò (Puyana, 2012, pp. 23). Era inevitable, por tanto, que se desarrollaran 

nuevas reformas en los partidos respecto a mecanismos de democracia interna, financiamiento de 

las campañas y de los partidos mismos, además de la participación política de las mujeres. Esta 

reforma abordó entre otros temas, los siguientes (Puyana, 2012, pp. 24): 

 

¶ El régimen sancionatorio para organizaciones políticas que avalen candidatos con 

vínculos con fuerzas ilegales, dentro del cual la silla vacía es el principal exponente. 

¶ Aspectos relacionados con el sistema electoral, de manera específica, el incremento 

del umbral y las limitaciones a la doble militancia 

¶ El funcionamiento interno de partidos y movimientos políticos, especialmente en 

relación con la democratización interna y la equidad de género. 

¶ Medidas sobre el financiamiento de la política 

 

Este acto legislativo no incluye medidas de inclusión que favoreciera a los grupos 

minoritarios, deja vigente el voto preferente y sólo modifica el umbral electoral; también, deja de 

manera muy general y sin ninguna exigencia dos temas importantes: la democratización interna de 

los partidos y la equidad de g®nero en la pol²tica, ña pesar de los reclamos de las organizaciones 

de mujeres y de la discusión que al respecto se dio en el Congreso, el Acto Legislativo fue aprobado 

sin una cuota de g®nero para circunscripciones plurinominalesò (Puyana, 2012, pp. 26). Este hecho 

deja una puerta abierta hacia futuras oportunidades, lo que se evidencia en la Ley 1475 de 2011, 

que sucede las reformas mencionadas. 

 

Ley 1475 de 2011 ï Ley de partidos ï cuota de género 

En Colombia El Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014ñProsperidad para Todosò, 

establece como una de sus metas, ñImpulsar la participaci·n de la mujer en la vida pol²ticaò, por 

ello buscar§n implementar ñacciones que fomenten la participaci·n de las mujeres en la vida 
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política, con el fin de aumentar su reconocimiento y legitimidad en la esfera del poder público. [...] 

Además, diseñarán e implementarán campañas nacionales de promoción de la participación 

pol²tica de las mujeres, buscando ampliar el n¼mero de esca¶os en los cargos de elecci·n popularò 

(DNP 2011, 489 - 491) 

De acuerdo con los antecedentes mencionados anteriormente, para el año 2011 se sanciona 

y promulga la Ley 1475, o Ley de Partidos, ñeste proyecto de ley estatutaria surgi· del deber que 

tenía el Gobierno Nacional de presentar una propuesta a través de la cual se reglamentarán y 

profundizaran los temas (é), que tuvieron como principal finalidad fortalecer y modernizar los 

partidos y movimientos pol²ticos, as² como reformar el sistema electoral vigente en Colombiaò 

(MOE, s.f., pp. 4), esta nueva Ley abarca cuatro grandes temas (Puyana, 2012, pp. 28):  

 

¶ Los principios y el funcionamiento interno de partidos y movimientos políticos: 

amplía las causales de doble militancia, reglamenta y llena los vacíos legales 

respecto a las consultas internas e interpartidarias.  

¶ El régimen de responsabilidad de dichas organizaciones y, en especial, de sus 

directivas en donde se reglamenta la responsabilidad de los partidos y sus directivas 

respecto a las personas que avalan en las elecciones. 

¶ La financiación de partidos y movimientos y de las campañas electorales: la norma 

reglamenta en detalle el financiamiento de los partidos para su funcionamiento y 

para las campañas electorales, lo que incluye una novedad, pues establece que 

deberán destinar como mínimo el 15% de la financiación estatal a iniciativas de 

inclusión efectiva de jóvenes, minorías étnicas y mujeres, además, la reforma es 

innovadora al reconocer con incentivos financieros los esfuerzos de los partidos y 

movimientos políticos que consigan elegir en sus listas números significativos de 

mujeres y jóvenes. 

¶ El funcionamiento del sistema electoral: se destaca entre otros cambios, que en ñlas 

listas donde se elijan 5 o más curules para corporaciones de elección popular o las 

que se sometan a consulta ï exceptuando su resultado ï deberán conformarse por 

m²nimo un 30% de uno de los g®nerosò (Ley 1475 de 2011) 
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La primera vez que se adoptaban medidas de este tipo en Colombia fue en las elecciones 

territoriales de 2011, aunque normas similares ya habían sido adoptadas en catorce países de 

América Latina (Schwindt-Bayer, 2011, pp. 2), esta implementación, considera la autora, es un 

factor movilizador de las mujeres que ha tenido efectos positivos sobre los niveles de 

representaci·n en cargos de elecci·n popular; ñen ese sentido, su inexistencia en Colombia fue 

oportunamente corregida por el Congreso, y su inclusión en la Ley de Partidos se convirtió en una 

de las herramientas del Gobierno para cumplir con las metas del Plan Nacional de Desarrollo en 

cuanto a participaci·n pol²tica de la mujerò (Puyana, 2012, pp. 41) 

Debido a que la Ley 581 de 2000 sólo logró llevar la cuota hasta los puestos de designación, 

la Ley 1475 de 2011 hace obligatorio el 30% de cuota de género en las listas presentadas por los 

partidos en los espacios de elección popular en circunscripciones de más de 5 curules, lo que 

permite que sea aplicado a cuerpos colegiados como las Juntas Administradoras Locales. Desde 

esta Ley y su aplicación en las elecciones locales donde se disputen más de cinco curules, nace el 

interés por investigar las Juntas Administradoras Locales como instancias de participación política 

electoral, cuyas funciones representan una oportunidad para las mujeres de participar y transformar 

el trabajo comunitario en sus localidades; en el siguiente apartado se describen las principales 

funciones, alcances y dificultades de las JAL.  
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Capítulo 2.  
Del contexto de las experiencias  
 

Entendiendo los antecedentes legislativos que sitúan las particularidades de las elecciones 

del 2015, conviene conocer las características de los territorios donde se desarrollan las 

candidaturas, sobre todo entender el espacio de las JAL y la intersección entre localidades y 

partidos políticos como elementos importantes en el análisis de la participación política electoral 

de las mujeres en esta investigación.   

 

2.1.Características sociodemográficas de las localidades Bosa y Chapinero 

 

2.1.1. Localidad Bosa7 

Bosa está localizada al sur occidente de la ciudad, se divide en 381 barrios, organizados en 

5 UPZ, y tiene una extensión de 2.393,6 hectáreas (Ha), todas urbanas. De acuerdo con las 

proyecciones de población realizadas a partir del Censo General de 2005, se estima que la 

distribución por género es de 285.144 hombres y 297.912 mujeres. Se espera un aumento de la 

población del 10,9% de 2011 a 2015, tasa de crecimiento casi el doble de la ciudad (5,5%), lo que 

resulta en 646.833 habitantes en 2015 en la localidad. En relación con la distribución por grupos 

de edad, el informe sector Hábitat, reporta un leve envejecimiento de la población, ya que para 

2015 según proyecciones se presentarán variaciones en las edades de 0 a 15 años, y el grueso de 

la población de esta localidad se concentrará en jóvenes y adultos en edad productiva.  

Gráfico N. 1  
Proyección 2015 -Distribución por grupos de edad Bosa  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tomados de 

Diagnostico Localidad Bosa, sector Hábitat, 

Alcaldía Mayor, Bogotá Humana 2011.  

                                                
7 Todos los datos de la localidad son tomados de boletines y reportes de la Alcaldía Local con corte 2011. 

 



  

 

37 
 
 

La localidad de Bosa es más densa que el promedio de la ciudad, pues tiene para 2011 en 

promedio 237,99 habitantes por hectárea de suelo urbano, valor superior al del Distrito Capital, 

que es de 180,19 habitantes por hectárea, cifra significativamente alta que afecta de manera 

negativa de la calidad de vida de los habitantes, pues implica que ciertas zonas de la ciudad 

concentran un mayor número de población, lo que tiene consecuencias en temas de movilidad, 

seguridad, acceso a servicios públicos, educación y vivienda.  

 

De acuerdo a los estándares de medición del Distrito, el análisis se realiza a través de la 

medición de pobreza del Índice de Condiciones de Vida (ICV), que valora el estándar de vida 

mediante la combinación de variables de capital humano, acceso potencial a bienes físicos y otras 

que describen la composición del hogar, la Localidad se configura como la tercera con menor nivel 

de vida según la medición realizada por la Alcaldía Mayor, obteniendo un puntaje de 88,06 de 100 

posibles, lo que la ubica 3,5 puntos por debajo del promedio de la ciudad.  

 
Gráfico N. 2 

Índice condiciones de vida 2011 ï Localidad Bosa  

  
Fuente: Diagnostico Localidad Bosa, sector Hábitat, Alcaldía Mayor, Bogotá Humana 2011.  
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Gráfico N. 3 

Distribución de la población por estrato socioeconómico  

 

En relación con la distribución de la población 

por estrato socioeconómico, el 87,36% de las 

personas en la Localidad se ubican en el estrato 

socioeconómico bajo, seguido de un 5,10% en 

bajo-bajo y un 4,66% sin estrato y un 2,88% en 

medio-bajo.  

 

En relación con la percepción de 

seguridad, es considerada como una de las 

localidades que requiere más atención. Según 

la Encuesta de Percepción y Victimización de la Cámara de Comercio de Bogotá, los habitantes 

de Bosa consideran que el barrio donde viven no es seguro, identifican el barrio Bosa la Estación 

como zona crítica, además de situar en la localidad, como el lugar donde se presentan más 

agresiones contra las mujeres. 

 

Estos datos y los presentados anteriormente permiten ubicar a Bosa como un lugar de 

dificultades y necesidades múltiples a ser atendidas por parte de la administración local. Esto hace 

necesario también, el trabajo de los y las líderes comunitarios, ediles y edilesas de evidenciar los 

sectores de riesgo tanto en condiciones de vida, como en las necesidades de la comunidad (salud, 

vivienda, educación, transporte y seguridad), datos que a los líderes locales se les facilita tener por 

su cercana relación con la ciudadanía.  
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2.1.2. Localidad Chapinero8  

Chapinero se ubica en el nororiente de Bogotá, se divide en 153 barrios, organizados en 5 

UPZ y 1 UPR, tiene una extensión de 3.815 hectáreas (Ha), rurales y urbanas. De acuerdo con las 

proyecciones de población realizadas a partir del Censo General de 2005 Se estima que la 

distribución por género es de 62.001 hombres y 71.777 mujeres. Se proyecta un aumento de la 

población del 3,1% de 2011 a 2015, tasa de crecimiento menor que la de la ciudad (5,5%), lo que 

resulta en 137.870 habitantes en 2015 en la localidad. En relación con la distribución por grupos 

de edad, el informe sector Hábitat, reporta el envejecimiento de la población, el 69,6% estarán en 

los rangos de edad de 15 a 59 años, sólo un 12,5% de menores entre 0 -15 años, y a diferencia de 

la Localidad de Bosa, Chapinero cuenta con un porcentaje mayor de población de la tercera edad.  

 

Esta localidad es menos densa que el promedio de la ciudad pues tiene en promedio 114,55 

habitantes por hectárea de suelo urbano para el año 2011, valor inferior al del Distrito Capital, que 

es de 180,19 habitantes por hectárea.  

 

Gráfico N. 4 

Proyección 2015 -Distribución por grupos de edad Chapinero 

 
Fuente: Elaboración propia, datos tomados de Diagnostico Localidad Bosa, sector Hábitat, Alcaldía Mayor, Bogotá Humana 

2011.  

De acuerdo con la medición de pobreza del Índice de Condiciones de Vida (ICV), 

Chapinero se configura en Bogotá como la localidad con mejor nivel de vida, con un puntaje de 

97,49 de 100 posibles, 6 puntos por encima del promedio de la ciudad. 

                                                
8 Todos los datos de la localidad son tomados de boletines y reportes de la Alcaldía Local con corte 2011. 
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Gráfico N. 5 

Índice condiciones de vida 2011 ï Localidad Chapinero 

 

 
Fuente: Diagnostico Localidad Chapinero, sector Hábitat, Alcaldía Mayor, Bogotá Humana 2011 

 

Según la Policía Metropolitana de Bogotá, Chapinero es considerada como una de las 

localidades más seguras, sin embargo, es una de las localidades que más percepción de inseguridad 

registra, con alrededor de un 50%.  En el sector, el problema de inseguridad más común es el hurto 

callejero, sobre todo en la zona universitaria. La Encuesta de Percepción y Victimización de la 

Cámara de Comercio de Bogotá 2015 resalta que esta localidad tiene niveles medios-bajos de 

victimización, además de presentar menores porcentajes de violencia interpersonal, el atraco, la 

venta de drogas y las riñas son problemas de inseguridad comunes.  

 

Gráfico N. 6 

Distribución de la población por estrato socioeconómico  

Este gráfico muestra la diversidad que se 

encuentra en la localidad, donde se 

pueden hallar todos los estratos. Se 

destaca que los porcentajes más altos son 

el 34,95% ubicado en el estrato 

socioeconómico alto, seguido del 31,68% 

medio y del 9,63% medio-alto. En 

contraste un 14,27% se ubica en el estrato 

bajo y sólo un 3,66% en el bajo-bajo.  
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Las características de la localidad, su alto nivel de vida por encima del promedio de la ciudad, 

el porcentaje alto de jóvenes en edad productiva, además del porcentaje representativo de personas 

de la tercera edad, permiten inferir que Chapinero, a pesar de sus contrastes representados en el 

gráfico anterior respecto a los estratos socioeconómicos, es una localidad que puede estar más 

abierta al liderazgo de las mujeres, lo que ya se ha visto confirmado en ocasiones, a través de los 

resultados electorales, por ejemplo, en el 2011 donde el 57% de los ediles fueron mujeres. 

 

Como se puede observar, las localidades escogidas para la investigación presentan 

características diferenciadas en su composición demográfica, factores que se evidencian de algún 

modo en el accionar comunitario que referencian las mujeres entrevistadas y que están en directa 

relación con las funciones de las Juntas Administradoras Locales, a continuación se describen las 

funciones de este órgano de control, para luego realizar la revisión de los resultados de las 

elecciones del 2015 destacando los partidos políticos que obtuvieron un mayor número de votos a 

nivel general, observando específicamente cuales fueron más votados en Chapinero y Bosa.  

 

2.2. Juntas Administradoras Locales (JAL) 

 

Qué son, qué hacen y cuáles son los requisitos para participar.  

Las Juntas Administradoras Locales (JAL) se crean en Colombia en la Constitución de 1886, 

a través del Acto Legislativo 01 de 1968 y son reglamentadas mediante la Ley 11 de 1986, ñPor la 

cual se dicta el estatuto básico de la administración municipal y se ordena la participación de la 

comunidad en el manejo de los asuntos localesò (Náder, 2010, pp. 75). Ya en la Constitución del 

1991 se dispone su organización mediante una serie de artículos y para 1992 se reglamentan en el 

Distrito Capital.  

Las JAL son corporaciones administrativas que sirven para ejercer control, veeduría y apoyar 

la administración de las comunas, localidades y corregimientos. Son elegidas popularmente en 

cada localidad por periodos de cuatro años y se constituyen en el máximo ente de representación 

política a nivel local, están integrados por entre siete y once ediles, de acuerdo con el tamaño de 

cada localidad. ñFuncionan en las §reas urbanas, en comunas con un n¼mero no inferior a 10.000 

habitantes y en las zonas rurales, en los corregimientosò (Universidad del Rosario, 2011).  
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Tienen entre otras funciones, distribuir y organizar el presupuesto anual que asigna el 

Distrito a las localidades; participar en la elaboración de los planes y programas de desarrollo 

social, económico y de obras públicas; son veedores de la prestación de los servicios municipales 

y las inversiones que se realicen con recursos públicos; formular propuestas de inversión para 

presentar a las autoridades correspondientes; ejercer las funciones que les deleguen el Concejo y 

otras autoridades locales; presentar una terna con candidatos para la Alcaldía Local.  

Para ser elegido edil es necesario ser ciudadano en ejercicio, mayor de edad y haber residido 

o desempeñado alguna actividad profesional o laboral en la respectiva localidad a la que se postula. 

Los miembros de las JAL son elegidos por voto popular por periodos que deben coincidir con el 

periodo del alcalde y los Concejos Municipales. En algunas ciudades, los ediles cumplen sus 

funciones ad honorem, es decir sin ning¼n tipo de remuneraci·n; ñen el caso de los ediles del 

Distrito Capital, por cada sesión a la que asisten, éstos reciben honorarios iguales a la remuneración 

del alcalde local, dividida por 20ò (Registradur²a Nacional, 2011).  

Sin embargo, se manifiesta un déficit de Juntas Administradoras Locales en los municipios 

del país  

Desde la promulgación de la Constitución de 1991 hasta el año 2007, en menos del 7% de 

los municipios en Colombia, incluyendo los distritos, existían Juntas Administradoras Locales. 

Dicha cifra estadística representada en el ínfimo porcentaje de entes municipales con juntas 

administradoras locales revela el bajo nivel de desarrollo que dicha institución ha tenido dentro del 

municipio colombiano (Náder, 2010, pp. 77) 

 

El desconocimiento de estos espacios de participación ciudadana, dan como resultado una 

invisibilización de esta corporación y de su importancia en la descentralización de los recursos y 

el poder pol²tico; ñdentro del §mbito nacional se percibe la inexistencia de un conocimiento pleno 

por parte de la ciudadanía, el cual se ve reflejado en la confusión que algunas veces se tiene con 

otras instituciones de naturaleza distinta [por ejemplo las Juntas de Acción Comunal] o incluso 

con la equivocada denominaci·n que se le da a los ediles, bajo la designaci·n de comunerosò 

(Náder, 2010, pp. 79).  
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Por lo que esta investigación considera las JAL un espacio importante para el análisis 

político y su relación con la participación política de las mujeres en ellos. A partir de la Ley 1475 

de 2011 y su cuota de género, las disposiciones legales y políticas tomadas respecto de la inclusión 

de la cuota de género, llega hasta las JAL y obliga a los partidos a repensarse sus listas de 

candidatos en todos los espacios electorales; quienes deseen presentarse como candidatos a las 

Juntas Administradoras Locales, al ser un espacio de participación política local elegido por voto 

popular, deben estar inscritos en una lista electoral avalada por un partido político.  

 

Las JAL en Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La disposición de las JAL para el funcionamiento en la capital del país es reglamentada de 

manera distinta a las demás ciudades dadas las características de conformación de la misma, ñEl 

Distrito Capital está dividido territorialmente en 20 localidades, cada una de ellas cuenta con una 

Junta Administradora Local y de acuerdo con el tamaño de la localidad se asignan el número de 

ediles a elegir, así, por ejemplo, en localidades con un mayor número de población como Suba, 

Kennedy y Bosa se eligen 11 ediles y las más pequeñas como Sumapaz, La Candelaria y Santa Fe 

sólo cuentan con 7 curules.   

Localidades # ediles 

Localidad 1 Usaquén 11

Localidad 2 Chapinero 7

Localidad 3 Santafé 7

Localidad 4 San Cristóbal 11

Localidad 5 Usme 9

Localidad 6 Tunjuelito 9

Localidad 7 Bosa 9

Localidad 8 Kennedy 11

Localidad 9 Fontibon 9

Localidad 10 Engativa 11

Localidad 11 Suba 11

Localidad 12 Barrios Unidos 9

Localidad 13 Teusaquillo 9

Localidad 14 Los Martires 7

Localidad 15 Antonio Nariño 7

Localidad 16 Puente Aranda 11

Localidad 17 La Candelaria 7

Localidad 18 Rafael Uribe 11

Localidad 19 Ciudad Bolivar 11

Localidad 20 Sumapaz 7
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Para escoger las localidades con las que se trabajó, se realizó en primer lugar una revisión 

de las elecciones de octubre de 2015, desde allí, se examinaron todas las localidades para observar 

la aplicación de la cuota género en las listas presentadas por los partidos y analizar ï en este primer 

acercamiento ï si dicha cuota se había traducido en mayor porcentaje de mujeres electas; de esta 

forma se encuentra que la localidad de Bosa en las dos últimas elecciones no ha sido electa ni una 

mujer en las JAL, a pesar de que se presentan un buen número de candidatas; Chapinero en cambio, 

es una de las localidades con mayor número de mujeres electas, además de ser conocida en la 

ciudad por ser una localidad incluyente. 

 

2.2.1. Resultados electorales de las JAL en 2015 

 

La Registraduría Nacional del Estado Civil presenta los resultados de las elecciones locales del 

2015 se puede observar que en comparación al 2011, los partidos políticos con mayor número de 

votos. En este caso el Partido Político más votado fue el Liberal, que aumenta su votación en 

relación con el 2011; lo mismo sucede con el Partido Cambio Radical, ocupando el tercer puesto 

dentro de la lista. El Partido de la U, que ha presentado variaciones y divisiones internas en los 

últimos años, disminuye alrededor de 100.000 su número de votos locales en el país. El Partido 

Centro Democrático, fundado en el 2013, se ubica en el cuarto puesto de acuerdo con el número 

de votos obtenidos en las autoridades locales; los tres partidos restantes, Conservador, Alianza 

Verde y Polo Democrático, sostienen un aumento progresivo en los votos obtenidos para el 2015. 

 

2.2.2. Mapa de partidos por localidad  

 

De acuerdo con estos resultados a nivel nacional, es importante observar si estas mismas 

dinámicas de votación se desarrollan en las localidades en Bogotá, así se escogieron para Bosa y 

Chapinero los cinco partidos con más votos y para el análisis comparativo, los cuatro que se 

encontraron en ambas localidades. 
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Gráfico N. º 7 

Partidos políticos con mayor votación en Chapinero -2015 

 
 

 

 

Fuente: elaboración propia ï datos Registraduría Nacional  

 

El Partido Político con mayor número de votos en Chapinero fue el Centro Democrático, 

logrando así dos curules en las JAL, al igual que los Partidos Cambio Radical y Alianza Verde, 

este último en especial, logra reelegir nuevamente dos ediles. El Partido Liberal obtiene una curul 

y el Polo no logró obtener el umbral necesario para alcanzar al menos un puesto en las JAL. El 

Partido Liberal, aunque no con muchos votos logra el umbral para obtener un puesto y hacer 

presencia en la localidad, muy diferente en Bosa, donde logra ser el tercero en número de votos.  

 

El panorama partidista en Bosa cambia significativamente, sobre todo para el Partido Centro 

Democrático, que en este caso pasa a ser quinto en la lista de partidos y logra obtener sólo una 

curul. Cambio Radical encabeza la lista como el partido con mayor número de votos, muy parecido 

a Chapinero, lo que para el caso de esta investigación lo sitúa como un partido característico en 

las localidades analizadas.  En Bosa el Partido de la U para estas elecciones logra el umbral y 

obtiene un espacio dentro de las JAL, lo que no sucede en la localidad de Chapinero. 
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Gráfico N. 8 

Partidos políticos con mayor votación en Bosa -2015 

 
 

 

Fuente: elaboración propia ï datos Registraduría Nacional  

 

Interesante es el tema relacionado con lo que sucede con el Partido Conservador en estas dos 

localidades, donde evidentemente no es fuerte en votación y por tanto no logra obtener sillas en 

las JAL. Como se observa en el panorama electoral de las localidades y en algunos comentarios 

de las mujeres entrevistadas, las localidades tienen sus colores políticos, factor que influye también 

en las candidaturas de las mujeres, pues el trabajo realizado por los partidos o algunos de sus 

integrantes en las localidades se traduce en votos, que, aunque sea solamente por el partido, resulta 

efectivo para alcanzar el umbral electoral y por lo tanto poder obtener curules.  

 

2.2.3. Partidos políticos en las elecciones a las JAL ï Bosa y Chapinero 2015 

Dado que el capital político de los partidos determina los resultados que se puedan obtener 

en las elecciones, es necesario entonces conocer la historia de los partidos escogidos ¿Cuál es la 

ideología política que les orienta? ¿Cómo y dónde surgen? ¿De qué manera escogen a sus 

candidatos? ¿Cuáles son los requisitos que exigen para poder hacer parte de sus listas? ¿Cómo se 

lleva a cabo el proceso de conformación de estas? Para responder estas preguntas se analizarán la 

información recolectada de sus páginas web oficiales y los estatutos de los partidos. Dichos 

documentos contienen las disposiciones formales para el funcionamiento y algunas normas que 

son de estricto cumplimiento en estas organizaciones. 
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Algunos aspectos acerca de los partidos políticos  

 

Para responder a los primeros dos cuestionamientos, se presentan a continuación una breve 

historia de los partidos y la orientación política que los guía, estos serán presentados por orden de 

antigüedad, y la información aquí consignada está en directa relación con la información 

disponible en sus páginas web9.  

 

A. Partido Liberal 

En su página web describen el nacimiento del partido hacia julio de 1848, a 

través de un artículo en un periódico bogotano El Aviso, donde se expresaban 

una serie de principios que se encuentran vigentes hoy en día. Es uno de los 

partidos tradicionales del país, con una historia atravesada por líderes políticos que marcaron el 

devenir político colombiano. Se describen como el Partido del pueblo, ñtiene car§cter pluralista y 

constituye una coalición de matices de izquierda democrática, cuya misión consiste en trabajar por 

resolver los problemas estructurales económicos, sociales, culturales y políticos, nacionales y 

regionales, mediante la intervenci·n del Estadoò (Punto 1, Declaración ideológica, Estatutos del 

partido) 

 

Su organigrama cuenta con organismos de fiscalización, de control y políticos y de gestión, 

en el primero se ubica el revisor fiscal, en el segundo están el consejero de control ético, la veeduría 

y auditoria nacional, en el último está el grueso de la organización del partido, pues se encuentra 

la Convención Nacional Liberal, lugar donde se centraliza la toma de decisiones del mismo y se 

desprende la Dirección Nacional, compuesta por la bancada parlamentaria, la secretaria general, 

la Organización Nacional de Juventudes Liberales y la Organización Nacional de Mujeres 

Liberales. 

 

 

B. Partido Cambio Radical  

 

                                                
9 Páginas web consultadas en marzo ï abril de 2018.  
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Nace de un grupo de disidentes del Partido Liberal en enero de 1998, para el año 2000 adquiere 

el nombre actual y se define como una opción política de cambio democrático para Colombia 

que ñtiene como objetivos propugnar por la superaci·n de la injusticia, la pobreza y la 

inmoralidad por la consecución de la paz y por la eficiencia en la administración p¼blicaò 

(Capítulo primero, artículo segundo, Estatutos del Partido). 

 

La Dirección del Partido estará conformada por: a. Director Nacional b. Comité Central. c. 

Comisión Política Nacional. d. Secretario General. e. Consejo de Control Ético. f. Veedor. g. 

Directorios Regionales, Departamentales, Distritales, Municipales y Locales. h. Comité de 

Juventudes, Mujeres, Negritudes y los demás que se reglamenten por Resolución. En este caso y 

según sus estatutos, el Comité Central tiene entre sus funciones negar la solicitud de avales y 

función de la Comisión Política Nacional proponer las listas de candidatos a elecciones.  

 

C. Partido Alianza Verde 

Nace en el año 2005 con personería jurídica como Partido Alianza Democrática M-

19, considerándose un partido de opción centro. De acuerdo con las reformas que 

organizaron el trabajo de los partidos, éste tiene algunos cambios internos, de modo que para el 

2007 se constituye un partido ambientalista, llamado Partido Verde Opción Centro, cuyo objetivo 

era ser un partido que superara ñlos vicios de la pol²tica tradicionalò.  En el mismo a¶o tramitan la 

presentación y afiliación a la Federación de Partidos Verdes de América, logrando la aceptación 

como miembros. Para el año 2013, se votó favorablemente una alianza entre el Partido Verde y el 

Movimiento Progresistas, de donde viene el nuevo nombre Partido Alianza Verde.  

 

Se definen como una alternativa política para aquellos colombianos que buscan una sociedad 

con igualdad, justicia y donde los dineros públicos sean sagrados y los derechos de los ciudadanos 

sean una realidad.  Además de contar con los órganos de control y dirección administrativa, como 

partido se plantean en sus estatutos unas prioridades, dentro de las que se encuentran la eliminación 

de toda clase de discriminación sexual o de género y la equidad e igualdad de género, donde los 

hombres, las mujeres y las demás opciones sexuales gocen de igualdad real de derechos y 

oportunidades.   
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D. Partido Polo Democrático Alternativo  

Después de las reformas y de agrupar diversas organizaciones con líderes políticos 

de izquierda, logra personería jurídica con el nombre de Polo Democrático 

Independiente. Para el 2005 conforma una coalición donde producto de la Alianza entre Polo 

Democrático Independiente y Alternativa Democrática, nace el Polo Democrático Alternativo.  

 

Se define en su base como un partido ñde izquierda democrática, civilista, pluralista, 

multicultural y pluriétnico, comprometido con la defensa de la vida, de su territorio, la 

biodiversidad, la soberanía nacional, la unidad latinoamericana y del Caribe, la paz, la democracia 

pol²tica, econ·mica y cultural, y el bienestar de los colombianosò (Art²culo 2, Estatutos del 

partido). 

 

Proceso de escogencia de los candidatos y conformación de las listas 

 

De manera general se puede decir que los partidos políticos analizados permiten una participación 

y postulación ciudadana amplia, con requisitos muy básicos para poder hacer parte. Estos 

requerimientos van en función de las normativas nacionales: ser ciudadano en ejercicio y para el 

caso de las JAL, haber residido o desempeñado alguna actividad profesional o laboral en la 

respectiva comuna o corregimiento por lo menos durante 6 meses anteriores a la fecha de la 

elección. 

 

El proceso de postulación y selección de candidatos es la base orientacional de los partidos, y la 

muestra de cómo se estructura y organiza internamente, puede presentarse en dos formas: abierta 

al público o cerrada, exclusiva de las estructuras de los partidos. Este proceso se explica también 

a través de lo que Acuña (2009), retomando a Peter Flora (1999) menciona como ñtradicional 

fractura centro (núcleo)- periferiaò 

 

Cuando la decisión está en el centro o núcleo, evidentemente la elección es cerrada, y 

cuando la decisión se encuentra en la periferia, la elección es abierta (é) el centro o núcleo 

político del partido está dividido en tres niveles: el nivel más centralizado encontramos al 

director (es), que sería quien (es) concentra totalmente la decisión de selección del 

candidato; el siguiente nivel son los parlamentarios del partido, que son parte activa del 

partido, en la medida en que ellos tienen la posibilidad de determinar candidatos; y el tercer 



  

 

50 
 
 

nivel, representa a la militancia, que es el nivel más descentralizado del núcleo del partido; 

y por su parte lo que llamamos la periferia en la decisión de nombrar el candidato del 

partido está a cargo de los ciudadanos comunes. (pp. 149) 

 

 

De acuerdo a esto, en el centro-núcleo del partido pueden presentarse varias formas para 

seleccionar y organizar las listas de candidatos, algunos pueden dejar esta decisión al director o 

directores de los partidos, en otros casos, esta selección puede estar en manos de los parlamentarios 

quienes ñconcentran gran poder dentro de los partidos, el partido le debe a ellos el mayor capital 

de votantes, y por lo tanto adquieren gran peso a momento de tomar la decisi·nò (Acu¶a, 2009, p. 

151).  

 

Un mecanismo diferente son las convenciones o congresos, donde se convocan a los miembros del 

partido y a las distintas organizaciones vinculadas, lo que permite que las decisiones vinculen a 

los directorios y los líderes políticos de las regiones; de acuerdo a los estatutos de cada uno, se 

eligen delegados en convenciones previas (municipal o departamental) y/o  a través de consulta 

interna por votación de los afiliados al partido, ésta última por ejemplo, es la utilizada por el Partido 

Polo Democrático Alternativo.  

 

De otro lado, más cercano a la periferia podrían encontrarse otros dos mecanismos: encuestas, 

sondeos de opinión y consulta interna ïabierta-  o consulta popular. Respecto al primero, algunos 

partidos deciden sus candidatos a través de encuestas y sondeos de opinión, en algunos casos estos 

se hacen con el público general, en otros con los militantes del partido; la consulta por su parte 

permite que las bases del partido puedan elegir y ser elegidos, y al ñpúblico en general, le permite 

tomar decisiones de vital importancia para la vida interna de un partido sin que esto implique la 

afiliación o corresponsabilidad expresaò (Acu¶a, 2009, p. 159), lo que permite que este mecanismo 

en particular sea el más descentralizado respecto a la selección de candidatos.  

 

La investigación liderada por Rodríguez (2015) analiza otra perspectiva frente a este tema: ñla 

apertura que reflejan los estatutos partidistas para aceptar candidatos externos al partido, y las 

restricciones o requisitos adicionales que imponen a aquellos a quienes deciden avalarò (pp. 46); 

se pueden encontrar dos grupos de partidos pol²ticos: un primer grupo donde se ñdefinen como un 
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derecho de sus militantes la posibilidad de postularse como candidatos, pero que no hacen ninguna 

referencia al respecto en el apartado correspondiente a candidaturasò (pp. 46) lo que se entender²a 

como una mayor amplitud frente a quienes pueden presentarse; el otro grupo, en cambio, ñincluyen 

la militancia, afiliación o pertenencia al partido como uno de los requisitos centrales para 

postularse como candidatos entendiéndose en este caso, que se excluye la posibilidad de avalar a 

quienes no pertenezcan al partidoò (pp. 47). En el primer grupo se ubica Cambio Radical, en el 

segundo los demás tomados para la presente investigación, Polo Democrático Alternativo, Alianza 

Verde y Liberal.  

 

Tabla. 3. Estatutos de los partidos referente a la conformación de las listas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Información tomada de Rodríguez y otros (2015) 

 

Sobre los mecanismos implementados para dar los avales se encuentra que los estatutos de 

los partidos tienen varias disposiciones sobre las instancias u organismos, esto debido a que, si 

bien todos los partidos estudiados tienen ciertas facilidades para presentarse como candidato o 

candidata, los mecanismos a través de los cuales el partido incluye en la lista electoral definitiva, 

varían de acuerdo la organización interna del mismo.   

 

Gran parte de los estatutos de los partidos analizados señalan la existencia de 

organizaciones partidistas territoriales encargadas de nominar y/o elegir los candidatos en 

cada uno de los niveles de postulación. Así cuentan con direcciones, convenciones, 

asambleas, coordinadoras de carácter distrital, municipal, local, departamental y nacional 

Partido Liberal (PCL) Artículo 75. Requisitos previos para el aval: 1. "Ser militante del partido". 

Partido Polo 

Democrático 

Alternativo (PDA)

Artículo 12. requisitos para ser candidato: 2, "ser afiliado al POLO" 

Partido Alianza Verde 

(AV)

Artículo 58. Requisitos mínimos previos para otorgar el aval de Alianza Verde; 

"Ser militante del partido". Adicionalmente, en materia de postulación, el 

estatuto establece que los candidatos a los diferentes cargos de elección 

popular podrán ser postulados por iniciativa de cualquier afiliado del Partido 

ante las direcciones departamentales o municipales encargadas de realizar el 

primer análisis de compromiso ético político, quienes a su vez postularán ante 

la Dirección Nacional que otorgará los avales que considere pertinentes y que 

serán suscritos por los representantes legales, en su calidad de representante 

legal del Partido (artículo 53) 

Partido Cambio 

Radical (CR)

De los derechos y deberes de los miembros del Partido. Artículo 5: De los 

derechos: "Son derechos de los miembros del Partido Cambio Radical: 2- 

Aspirar a una participación en las listas a elección popular que avale el Partido, 

sin veto alguno que suponga discriminación o ventaja" 
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que atienden, conforme a su alcance territorial, la conformación de las listas y definición 

de candidaturas especialmente en lo que tiene que ver con corporaciones públicas 

(Rodríguez y otros, 2015, pp.53)  

 

De acuerdo con la revisión realizada y el diálogo con las candidatas, los partidos escogidos 

para esta investigación usaron múltiples mecanismos de selección, así, el Partido Liberal y Verde 

realizaron consulta abierta, en el Partido Cambio Radical se eligieron candidatos a través de una 

comisión de acreditación y finalmente, el Partido Polo Democrático, mediante  los directorios 

regionales. Respecto a esto Batle, Wills y Barrero (2012) plantean que la amplia gama de prácticas 

en estos procesos puede llegar a generar tensión entre las dinámicas formales -harán referencia a 

los estatutos de los partidos - e informales -de acuerdo con Helme y Levitsky (2006) a las ñreglas 

socialmente compartidas, usualmente no escritas, que son creadas, comunicadas y cumplidas por 

fuera de los canales oficialmente sancionadosò (p. 67) -, de los partidos en cuanto a la selección 

de sus candidatos. 

 

Estos mismos autores mencionaran que existen distintos factores a tener en cuenta en el 

proceso de conformación de las listas: en primer lugar se encuentran los Institucionales, hacen 

referencia a la legislación y el sistema electoral, estarán en referencia a los aspectos formales 

planteados en los estatutos de los partidos; informales, esto es, la forma en que coinciden las reglas 

escritas con las prácticas respecto al tema; los factores de contexto son aquellos referentes a la 

presencia del partido en los territorios y a la tradición de los partidos en las distintas regiones. 

 

Esto se presenta como el mecanismo de elección de candidatos, sin embargo, los procesos y 

experiencias mediante los cuales las mujeres llegan hasta estás instancias no son muy conocidos, 

principalmente porque el interés se centra sobre los resultados electorales, y en ellos sobre quienes 

logran obtener un escaño, por lo que el capítulo siguiente se interesa por describir las experiencias 

de las mujeres que participaron en las elecciones del 2015 como candidatas, indagando, cómo 

llegaron, cuáles fueron sus motivaciones, cuáles son sus trayectorias y qué tienen que decir sobre 

los partidos políticos y su proceso de seleccione de candidatos/as.  
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Capítulo 3.  

 

Experiencias de las mujeres en las listas electorales para las JAL de Chapinero y Bosa en las 

elecciones de 2015 en Bogotá 

 

 

3.1. Las mujeres en las elecciones a JAL de octubre de 2015 

 

Como ya se ha mencionado, las elecciones del 2015 en Colombia presentan un panorama 

particular, principalmente porque son las segundas elecciones donde los partidos políticos deben 

cumplir la cuota de género para que las listas presentadas sean aceptadas por la Comisión Nacional 

Electoral. Recordemos que en el 2011 los partidos se quejaron de no encontrar mujeres para lograr 

cumplir con el requerimiento, por lo que ñla implementaci·n de la cuota tuvo que enfrentar 

obstáculos; empezando por el hecho de que partidos y movimientos requirieron plazos adicionales 

para cumplir con su obligaci·n legalò (Puyana, 2012, p.43).   

Con estos antecedentes este apartado busca resaltar a las mujeres que, sin lograr ser elegidas, 

participaron en los procesos electorales como candidatas, que finalmente es lo que busca esta 

investigación: evidenciar a las mujeres en las listas electorales y analizar los múltiples factores por 

los cuales pasar de la lista a la curul es un proceso que muestra la complejidad de la participación 

política partidista y electoral y un terreno difícil para la participación de las mujeres. 

Este apartado se divide en dos momentos: el primero es respecto a la inscripción de las 

mujeres en las listas, los nombres presentados por los partidos y el proceso comentado por las 

entrevistadas para llegar a estar ahí, teniendo en cuenta que para cada partido este proceso es 

distinto y depende del tipo de lista que decidan presentar; el segundo es el análisis de los resultados 

electorales donde se logra identificar cuántas y cuáles de las mujeres en lista, lograron ser elegidas 

y entender que, por lo menos para las localidades estudiadas, la cuota de género exigida para los 

partidos y sus listas, se convierten en el techo límite y no en el punto de partida. 
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Hay dos formas posibles de presentarse a elecciones: la primera y la más utilizada, es 

participando en las listas de algún partido político; la otra es por medio de recolección de firmas, 

que requiere un esfuerzo económico, de tiempo y de gestión adicional; la forma que utilizaron las 

mujeres de esta investigación para ser candidatas fue la primera. De acuerdo a la Ley de Partidos 

(Ley 1475), estos pueden presentar listas abiertas -voto preferente -  o listas cerradas; en el voto 

preferente para listas abiertas, a partir de las reformas, los partidos tienen la opción de realizar una 

consulta previa para la elección de los candidatos en sus listas electorales, en este caso los 

candidatos deben realizar dos campañas, la primera para lograr obtener el aval del partido a través 

de los votos en la consulta, y la segunda cuando ya cuentan con el aval, para lograr obtener el 

puesto al que aspira, en este caso la cuota de género aplica solamente a la primera lista presentada, 

es decir, para la consulta partidista.  

 

De los partidos políticos a analizar, ninguno presenta lista cerrada. El Partido Cambio 

Radical y Polo Democrático Alternativo, eligieron sus candidatos de acuerdo con los estatutos de 

cada partido. Los partidos Liberal y Alianza Verde, realizaron consulta para las elecciones de sus 

candidatos, por lo que el número de mujeres presentadas para la lista final que llega al elector, 

según la interpretación que realizan los partidos de la Ley 1475, no deben cumplir obligatoriamente 

el 30% mínimo de la cuota, lo que se evidencia en que son estos partidos los que tienen menor 

número de mujeres presentadas; por ejemplo el Partido Liberal tiene 22% para la localidad de Bosa 

y 14% para la localidad de Chapinero, el Partido Alianza Verde tiene sólo el 11% en Bosa, pero 

un porcentaje mayor al exigido (43%) en Chapinero, por lo que se puede inferir que el trabajo 

político de este último partido respecto a las mujeres ha sido mayor en la localidad mencionada.  

 

Tabla N. 4 

Relación hombres y mujeres en las listas ï localidad Bosa 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia- datos 

Registraduría Nacional  

 

 

Partido # Candidatos Hombres Mujeres %

Cambio Radical 9 6 3 33%

Polo Democrático 9 6 3 33%

Liberal 9 7 2 22%

Alianza Verde 9 8 1 11%

Totales 36 27 9 25%

Localidad Bosa - elecciones 2015



  

 

55 
 
 

Tabla N. 5 

Relación hombres y mujeres en las listas ï localidad Chapinero 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia- datos Registraduría Nacional  

 

Sin embargo, se evidencia que, para la localidad de Chapinero, el número de mujeres respecto a la 

localidad de Bosa es mayor, exceptuando el Partido Liberal, los demás partidos consultados tienen 

un 43% de mujeres inscritas en sus listas, es decir que en promedio se presentan tres mujeres por 

siete espacios a asignar. En este caso, la localidad presenta unas características interesantes 

respecto a la participación política de las mujeres, cabe resaltar que esta localidad se ha 

caracterizado por llegar a tener 50% o más mujeres elegidas para las JAL, lo que no sucede en 

Bosa hace más de tres elecciones.  

 

Tabla N. 6 

Mujeres presentadas por los partidos en las listas para las JAL - elecciones 2015 

 
Fuente: Elaboración propia- datos Registraduría Nacional  

 

En total se presentaron 45 hombres y 19 mujeres de los partidos y localidades consultadas 

para esta investigación, con un porcentaje 58%-42% respectivamente. De estas cifras se puede 

inferir al menos dos hipótesis: primero, que los partidos se limitan a cumplir la norma del mínimo 

Bosa Chapinero

Mariela Araque Duran Adriana Marcela Amaya Cabrejo

Dora Ceci l ia Rodríguez Rivera Diana Carol ina Al fonso Vi l lareal

Jessica Mari tza Díaz Crespo Adriana Rocío Velandia Al fonso

Ángela Chiguasuque Neuta María Angél ica Prada Uribe

Erika Constanza Truji l lo Li l iana Consuelo Bohórquez Carri l lo

Ana Consuelo Garibel lo Bel lo María Camila Tovar Perdomo 

Rosa Ramírez González

Ana del  Carmen Ramírez de Martínez

Claudia Marcela Clavi jo Pinzón

Laura Malagigi  Gómez 

Li l iana Andrea Velandia Montes

Ingrid Marcela Gutiérrez CocomaAlianza Verde

LOCALIDAD

Partido Cambio Radical

Partido Polo Democrático

Partido Liberal Diana Marcela Vargas Becerra

Partido Político

Partido # Candidatos Hombres Mujeres %

Cambio Radical 7 4 3 43%

Alianza Verde 7 4 3 43%

Liberal 7 6 1 14%

Polo Democrático 7 4 3 43%

Totales 28 18 10 36%

Localidad Chapinero- elecciones 2015
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30%, pero que esto puede variar de acuerdo al espacio sociodemográfico en el que se ubiquen las 

elecciones, lo que determina el número de mujeres, el nivel educativo y el capital cultural, 

económico y social con el que ellas cuentan para poder participar en espacios difíciles como lo son 

los partidos políticos; la segunda está en relación a que  la cuota de género aunque se vuelve el 

límite y no el marco, ha logrado incrementar el número de mujeres que participan al menos como 

candidatas.  

 

Hipótesis que se ratifican a partir de los distintos estudios realizados sobre la aplicación de 

cuotas, por ejemplo, en el documento realizado por ONU Mujeres (2016) donde analizan los 

sistemas de cuotas y su impacto en la participación política de las mujeres, evidencian que los 

resultados de las elecciones del 2015: 

 

Son positivos pero disonantes. Por un lado, la evidencia muestra que el sistema de cuotas ha sido 

altamente efectivo en el aumento de la oferta electoral al garantizar que al menos el 30% de las 

candidaturas son femeninas. Por el otro, el aumento considerable en la candidatización femenina 

no se ha materializado en una mayor presencia femenina en los órganos de representación y en 

ninguno de los casos la elección de mujeres ha igualado o superado el 30% considerado como de 

ñmasa cr²ticaò.  En las elecciones del 2015 tan sólo se registró un levísimo aumento del 1.8% en la 

presencia de las mujeres en los concejos distritales y municipales, y una disminución del 0.95% del 

número de mujeres diputadas (ONU Mujeres, 2016, pp. 23) 

 

Estos reportes muestran números y datos sobre resultados electorales, que finalmente se 

convierten en una radiografía de la participación política del país, especialmente de las elecciones 

regionales y locales10, lo que plantea un punto de partida interesante para observar el espacio de 

las JAL, como un punto micro dentro de la macroestructura de las elecciones del país, pero que 

según los datos presentados en este apartado, contienen las mismas dinámicas respecto a la cuota 

de género y la inclusión de las mujeres. Presentado este panorama, la pregunta sobre el punto de 

vista de las mujeres que participan en estas elecciones es desde ahora el eje central, ¿Quiénes son 

las mujeres detrás de los resultados electorales? ¿Qué tienen para decir ellas sobre la participación 

política electoral? ¿Qué puede decirnos sus experiencias sobre las elecciones del 2015? 

                                                
10 Gobernaciones, alcaldías, asambleas y concejos 
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Las mujeres en las elecciones a JAL de octubre de 2015 

 

Hasta este punto del documento he intentado presentar un panorama general de las 

localidades escogidas, situando las características particulares de cada una, además de observar los 

resultados electorales que permiten indagar sobre las características de votación de estas, lo que se 

convierte en la base para situar y comprender las experiencias de 11 de las 19 mujeres que 

participaron en las listas para las elecciones de las JAL del 2015.  

Este apartado se realiza de manera comparativa, lo que no implica que las experiencias sobre 

su participación en las listas disten en gran medida, pero sí permite evidenciar algunos elementos 

diferenciadores que no sólo parten de las características de las localidades, sino de cómo estas 

mujeres se identifican a sí mismas, viven su espacio y se representan a través del ejercicio político 

en general. La tabla 7 y 8 presentan la caracterización inicial de las mujeres entrevistadas que se 

presentaron en las listas de los partidos por las localidades escogidas, no pretendo con ello 

estandarizarlas y/o categorizarlas, sólo presentar algunos datos relevantes para conocerlas. 

Mujeres de Bosa  

Tabla N. 7. Caracterización - Mujeres entrevistadas para la localidad de Bosa  

Nombre 
Estado civil / 

Hijos 

 

Edad 

Estudios 

realizados 
Partido político 

Jessica Díaz 
Casada ï un hijo 

de 11 años 
33 años 

Profesional, 

Comercio 

Internacional en la 

Universidad Jorge 

Tadeo Lozano 

Cambio Radical 

Mariela Araque 

Viuda ï 2 hijos ï 

uno en condición 

de discapacidad ï 

55 años 
Bachillerato ï cursos 

y diplomados 
Cambio Radical 

Rosa Ramírez 
Unión marital ï 

dos hijas 
44 años Derecho - Partido Liberal 

Ángela 

Chiguasuque 

Madre cabeza de 

hogar de dos 

hijos 

31 años 
No se tiene 

información 
Polo Democrático 
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Carmen 

Ramírez 

Casada ï tres 

hijas 
49 años 

Veedora Distrital por 

resolución ï cursos en 

el SENA 

Partido Liberal 

Erika Trujillo  Unión libre 39 años 
Bachiller comercial 

en contabilidad 
Polo Democrático 

 

Para esta localidad se logró contactar a seis mujeres: dos candidatas por el Partido Liberal, 

dos por el Partido Cambio Radical y dos por el Polo Democrático. De manera general se puede 

decir que todas las candidatas entrevistadas tienen hijos y exceptuando dos, las demás se 

encontraban para el momento de la candidatura con una pareja estable. El promedio de edad es de 

42 años.  De los estudios realizados, tres son profesionales y dos manifiestan estar en constante 

formación a través de diplomados y cursos dados por el SENA.  

Mujeres de Chapinero  

Tabla N.8 Caracterización - Mujeres entrevistadas para la localidad de Chapinero 

Nombre 
Estado civil / 

Hijos 
Edad Estudios realizados Partido político 

Laura Malagigi  Soltera ï sin hijos 25 años 

Estudiante de Gobierno 

y Relaciones en la 

Universidad Santo 

Tomás 

Alianza Verde 

Liliana Velandia Soltera ï sin hijos 41 años Medica veterinaria Alianza Verde 

Marcela Clavijo 
Unión libre* - un 

hijo 
45 años 

Psicóloga, 

Especialización en 

investigación de 

mercado y Magister en 

Psicología del 

consumidor. 

Alianza Verde 

Diana Alfonso 
Sin información - 2 

hijos 
27 años Politóloga y abogada Cambio Radical 

María Angélica 

Prada 
Soltera ï sin hijos 28 años Abogada - Magister Polo Democrático 

*En el momento de la candidatura tenía su pareja estable, en la entrevista ella menciona la dificultad de salud de su esposo, quien fallece meses 

después. 

En Chapinero se logró conversar con cinco mujeres: todas las candidatas del Partido Alianza 

Verde, una del Partido Cambio Radical y una del Polo Democrático. Dos de las cinco entrevistadas 
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tienen hijos y tres de las cinco manifestaron ser solteras al momento de realizar la campaña. El 

promedio de edad es de 33 años. Todas cuentan con una carrera profesional terminada o en proceso 

de hacerlo y algunas manifestaron tener estudios de posgrado.  

3.1.1. ¿Quiénes son?  

En general las entrevistas iniciaron con la pregunta de ¿Quién es usted? que buscaba indagar 

por sus trayectorias y también sobre la forma en que ellas se identificaban, qué palabras las definían 

y qué aspectos de sí mismas decidían compartir y resaltar. Si bien la pregunta se planteó como un 

punto de partida de la entrevista, la descripción de las mujeres pone de manifiesto los roles 

desempeñados por estas mujeres y la importancia que estos tienen en su construcción de identidad. 

Para el caso de las mujeres de Bosa, la descripción que hacen de sí mismas incluye dos 

factores en común - la maternidad y el trabajo como líder comunitaria o social: 

ñyo soy una mujer que ha vivido la mayor parte en la localidad de Bosa, toda la vida pr§cticamente, 

toda la vida, soy madre de 2 hijas, estudi® Derechoò (Rosa Ram²rez, mayo, 2017) 

ñyo soy en este momento madre cabeza de hogar de dos hijos, líder de comunitaria, líder de, soy 

autoridad tradicional, en este momento pues soy, el año pasado era alguacil y este año soy 

Vicegobernadora de la comunidad ind²gena Muiscaò (Ćngela Chiguasuque, noviembre, 2016) 

ñaqu² en la localidad soy una l²der comunitaria, trabajo mucho por el bien de la comunidad, tengo 

orientación inclusión social, en la cual les colaboro mucho a las personas más que todo personas en 

condición con discapacidad, manejo mucho el tema de hojas de vida laboralmente totalmente 

gratuito y hago todo el proceso de gesti·n social comunitariaò (Carmenza, octubre, 2016) 

ñYo soy l²der comunitaria desde que llegu® a Bosa y eso hace que yo hice mi casa en Bosa, la que 

está frente al parque, 30 años, de hecho 30 años trabajando con personas en condición de 

discapacidad, con adultos mayores, con madres cabezas de familia, con las familias más vulnerables 

de la localidad que son muchas, son muchasò ñdiosito me regalo dos (hijos) uno en condici·n de 

discapacidad, que por eso me gusta la discapacidad, trabajarla en la, las personas en condición de 

discapacidad y adultos mayores, porque también cuido a mi mamá y también es una persona 

especial con Alzheimer, entonces tengo 2 discapacitados en mi casaò (Mariela Araque, marzo, 

2017) 

La identidad tomada en su aceptaci·n m§s simple como la respuesta a la pregunta ñqui®n 

soyò, est§ formada por aspectos personales ï lo que permite diferenciarse de los demás ï y aspectos 

sociales o colectivos ï que están en relación con el espacio social compartido -, para responder a 

la pregunta de quienes somos Yus (1997) dirá que hacemos uso de los roles que desempeñamos y 
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sus significados, además de la integración social y cultural, por lo que las respuestas anteriores, 

incorporan de cierta manera los roles que estas mujeres priorizan, ñsoy l²der y soy madreò. 

Esto representa la unión de dos espacios de acción, uno transitado históricamente y asignado 

socialmente, esto es la maternidad, pero que se ha resignificado y funcionado como punta de lanza 

de su trabajo con la comunidad, ñsoy líderò implica que esas funciones de cuidado se extendieron 

a un rango más amplio de acción, pues es precisamente esta significación del cuidado lo que les 

ha permitido posicionarse como líderes en la localidad 

ñQué me llevo también a lo de la política?, que llego un momento que dije no más, me cansé, de 

que tu vayas con tu hijo al parque y estén consumiendo droga, ya no respetan a los niños, no 

respetan al adulto mayor, no hay respeto por nada ahí, en la localidad, entonces eso fue lo que me 

llevo como a limpiar el parque a poner a la gente, de pronto usted veé a los muchachos que est®n 

consumiendo, ubicarlos en otras cosas, como cambiarles el chip, sí, hay mucha gente con 

discapacidad y lo digo por mi abuelo, él es cieguito y no hay nada de pronto que, que tú le puedas 

ofrecer a los invidentesò (Jessica Díaz, noviembre, 2016) 

La respuesta de las mujeres de Chapinero sobre quiénes eran ellas se dio de manera distinta 

puesto que las dos candidatas con hijos mencionaron esto casi al final de la entrevista, y las otras 

mujeres se identificaron desde su profesión y trabajo. 

ñUchh, àqui®n es Laura Malagigi?, pues yo soy estudiante de Gobierno y Relaciones, yo siempre 

he estado interesada en los temas ambientales y animalistas, entonces pues desde siempre me he 

movido por esa línea, nosotros en el 2009 creamos un movimiento y una ONG y desde entonces 

hemos trabajamos en esoò (Laura Malagigi, marzo, 2017) 

ñLiliana es una m®dica veterinaria que es apasionada por el tema ambiental y por la protecci·n 

animal, básicamente también soy docente, en este momento, ya llevo 6 años de docencia, y no, una 

persona muy comprometida con los temas ambientales de protecci·n animalò (Liliana Velandia, 

marzo, 2017) 

ñPues lo que pasa es que yo soy principalmente acad®mica, yo me dedico a la academia, soy 

abogada, tengo maestrías y toda mi vida he sido profesora, pues toda mi vida laboral he sido 

profesora universitariaò (Mar²a Ang®lica Prada, octubre, 2016) 

El aspecto personal de la identidad es el que resaltan las mujeres de esta localidad, sus 

respuestas hacen referencia a lo que Bourdieu (2001) llama capital cultural, específicamente el 

incorporado, entendiendo este como ñuna posesi·n que se ha convertido en parte integrante de la 

persona, en habitus. Del ñtenerò ha surgido ñseròò (pp. 140), es decir que la inversi·n en educaci·n 

se convierte en el capital con el que estas mujeres cuentan, su carta de presentación en los 



  

 

61 
 
 

diferentes ámbitos y de cierta forma, constituye su identidad, pero también el rol social que 

desempeñan.  

El punto en común se da en relación con lo que ellas deciden resaltar en sus respuestas, pues 

de cierta forma se constituye en el camino que las lleva a ser candidatas. A las mujeres de Bosa, 

las experiencias familiares las orientan al trabajo por la comunidad, en Chapinero, su experticia 

sobre ciertos temas, las han llevado al acercamiento con algunos espacios de la localidad. El 

territorio11 se convierte en algunos casos, no sólo en donde se da su trabajo, sino un espacio 

representativo de su crecimiento personal, el lugar donde se han desarrollado sus trayectorias de 

vida.  

Mujeres de Bosa, de lo comunitario a los partidos 

Jessica Díaz, trabaja actualmente en la empresa familiar, ésta se nació y se fortaleció en la 

localidad, por lo que, según comenta ella su relación con la comunidad se da desde el 

agradecimiento por permitirles tener la empresa en un lugar residencial, en retribución se genera 

empleo en el sector, teniendo así empleados que llevan desde 11 a 28 años trabajando con ellos. 

Ha realizado trabajo social desde este lugar de empresaria 

ñnosotros hac²amos trabajo social con ellos, en la compa¶²a lo hac²amos coné, lo hac²amos 

nosotros allá con la gente, cuando de pronto la gente no tenía trabajo (é), regalábamos a la a las 

comunidades, a la policía les regalábamos que estufas para los comedores comunitarios, si, 

entonces desde ese trabajo empezamos a hacer un trabajo social con la comunidad, pero no para 

ningún beneficio de nosotros, y a mí me gustaba patrocinar a los deportistas, sí, nosotros 

empezamos a trabajar mucho con el microfútbolò (Jessica Díaz, noviembre, 2016). 

Mariela Araque, al momento de la entrevista trabajaba como funcionaria del Concejo de 

Bogotá. En la localidad lleva trabajando aproximadamente 35 años con la población en condición 

de discapacidad y adulto mayor, labor que desempeña en compañía de un sacerdote  

ñNosotros los sábados desde hace casi 20 años, tengo grupos de adultos mayores, van, vienen, se 

mueven / Se hacen actividades, se les da como orientación, todas las veces, se les da como una 

catequesis (é) yo cojo, cojo a mis discapacitados, me llevo 2 - 3 buses y me voy a paseo con ellos, 

                                                
11 El territorio es una categoría social compleja que no pretendo abarcar de manera amplia en esta investigación, sin 

embargo, dejo claridad que parto de entender el territorio de acuerdo con Montañez (2001) citado por Rodríguez 

(2010) como ñun concepto relacional que insin¼a un conjunto de v²nculos de dominio, de poder, de pertenencia o de 

apropiación entre una porción o la totalidad del espacio geográfico y un determinado sujeto individual y colectivoò, 

es decir que se comprende el territorio como un espacio geográfico que tiene dimensiones políticas, afectivas y de 

identidad.  



  

 

62 
 
 

silla de ruedas y los encaramo en un bus y no me da miedo, vez, y nunca he hecho, toda la cantidad 

de paseos que usted quiera, entre todos lo logramos que, si vale 25, yo pido rebaja aquí, yo pido 

rebaja all§ y nos vamos a pasear (é) para navidad, yo hice como unas gestiones, por lo menos con 

Colgate y Colgate nos regaló 415 cremas y cepillo para las niños, con Bavaria nos regaló 1500 

Ponymalticas para los niños en la novena, si, y así sucesivamente eso, yo me estoy empezando a 

hacer las primeras gestiones con la fundaciónò (Mariela Araque, marzo, 2017) 

Rosa Ramírez, se desempeñó como presidente de la Asociación de los hogares comunitarios 

de Bienestar Familiar, a los 21 años llega a la Junta de Acción Comunal de su barrio y después 

pasa a trabajar en la Asociación de Juntas, actualmente es funcionaria del Consejo de Bogotá.  

 

Ángela Chiguasuque, al momento de la entrevista se encontraba trabajando en la Secretaría 

de ambiente donde se encargaba de compartir los conocimientos propios de su comunidad en los 

colegios, salones comunales, jardines y universidades. Es autoridad tradicional, se desempeñaba 

como vicegobernadora de la comunidad indígena Muisca de Bosa, ha formado parte del consejo 

local de cultura arte y patrimonio y consejo de paz 

 

ñPorque se ha promovido, se ha promovido esa como esa pertenencia a esa culturalidad, de 

empoderamiento, de empoderamiento de eso, de cada uno de los sectores, porque independiente 

que solamente sea una comunidad indígena si no de muchos sectores, que se han tratado de 

involucrar, ante la mujer, las mujeres en discapacidad, hay mujeres hermosas donde bailan, donde 

danzan, en la oportunidad digamos de las capacitaciones que se le brindanò (Ángela Chiguasuque, 

noviembre, 2016) 

 

Ana del Carmen Ramírez (Carmenza), es costeña y vive en Bogotá hace 30 años, habita Bosa 

hace 17, inicio como supervisora en varias empresas, también trabajó como vendedora; es Veedora 

Distrital por resolución. Tiene una fundación de niños en condición de discapacidad y a través de 

esta se ha presentado y ganado algunos proyectos con la alcaldía local  

 

ñentonces empecé a hacer si alguien necesitaba un simposio, si necesitaban un foro, empecé a 

meterme en el cuento y en otro conjunto residencial donde me decían que la Alcaldía en el tema de 

propiedad horizontal que estaé y empec® a meterme en el cuento porque yo por ser me ha gustado 

tener liderazgo, y aquí en Bosa arranque todo, arranque todo, a raíz de que la gente me buscaba 

mucho del conjunto, por fuera, hice la vuelta e hice la organización ya aquí inicie una fundación, 

no me ha ido mal pero tampoco me ha ido muy bienò (Carmenza, octubre, 2016) 

 

Al momento de la entrevista manifestó estar trabajando con la fundación y rebuscando en 

múltiples cosas, incluso hablo de rifas simbólicas para sostener su labor ahí, esto porque tenía a 
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cargo el cuidado a su mamá de 89 años que vive en Suba y no permanecía con regularidad en la 

localidad.  

 

Mujeres de Chapinero, desde los partidos hacia la comunidad  

 

Laura Malagigi, es creadora del Movimiento Social Ambientalista, donde actualmente de 

desenvuelve más. Su trayectoria se ha realizado más desde los partidos políticos, a los 18 años que 

empezó su proceso en el partido Polo apoyando la candidatura de Gustavo Petro,  

ñy ah² entonces Petro se sali· del Polo y empez· el proceso de Progresistas y yo siguiendo un poco 

esa línea política fui y ayude con el tema de pues de crear el partido y todo eso, y después ellos 

hicieron una alianza por eso paso de ser Partido Verde a Alianza Verde, porque progresistas se 

junt· con Alianza Verdeò 

Liliana Velandia, es docente universitaria, su tema base es la protección animal, manifiesta 

que siempre busca los espacios para generar conciencia en muchos aspectos, pero especialmente 

en temas ambientales y de protección animal.  

ñEn medicina veterinaria, precisamente trabajo ense¶§ndole algunos conceptos ambientales y 

algunos aspectos de desarrollo rural a los futuros médicos veterinariosò 

Marcela Clavijo, actualmente está en su segundo periodo como edil de la localidad. Su 

carrera inició desde el trabajo con distintas fundaciones y ONG, a través de la gestión de proyectos; 

en el 2011, antes de su primera candidatura trabajaba en la corporación Nueva Arcoíris, 

coordinando un proyecto de productividad incluyente, que tenía recursos de la Secretaria de 

Desarrollo Económico y de la Organización Internacional de Trabajo.  

Manifiesta haber militado en el Polo, pero ante la situación presentada con Samuel Moreno 

decide retirarse, en el camino transitó del movimiento político Compromiso Ciudadano, donde 

conoce a Fajardo, que finalmente no logra el umbral, por lo que deciden unirse al Partido Alianza 

Verde y entra en la ola verde con la candidatura de Mockus a la presidencia, desde ese momento 

hasta ahora.  

Diana Carolina Alfonso, empezó su trayectoria política cuando hizo las pasantías en la 

Unidad de Apoyo Normativo del Concejo de Bogotá, en el momento en que Carlos Fernando 

Galán era concejal.  Después de la campaña a las JAL, se presentó a la convocatoria para alcalde 
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local de Chapinero. Al momento de la entrevista se desempeñaba como Personera Local de 

Usaquén.  

ñ... un d²a me siento con una persona y me dice, ven y t¼ no te vas a presentar al concurso de 

Alcaldes Locales, digo no, pues mira qué pues estoy tranquila ahorita creo que voy a ver cómo, 

como me ubico, no, realmente pues no, (é) me dijeron noo, pues de pronto puedes lograrlo, no s®, 

tu eres una líder de la localidad, puedes lograr muchas cosas, y yo dije listo, pues vamos a intentar, 

presentar el examen, fueron más de 3000 personas las que presentamos el examen y de la Localidad 

de Chapinero sólo pasamos 14, 14 personas, el examen fue de la Universidad Nacional, en el que 

eran más o menos alrededor de 100 preguntas de conocimientos generales, de conocimiento de las 

localidades, de derecho, de administración pública, cuando quedamos las 14 personas pasando el 

examen, éramos 3 mujeres. (Diana Alfonso, febrero, 2017) 

María Angélica Prada, se desempeña como docente universitaria. Inicio su trayectoria política 

desde el trabajo en el partido Polo Democrático apoyando a un sector específico  

 ñporque ®l estaba buscando gente nueva, gente como acad®mica, as² como de otro sector y Rodolfo 

pues como que difundió entre la universidad, como los que han sido sus estudiantes, como que 

estaba buscando voluntarios, yo hasta ahí, o sea, como decirlo, yo hasta ahí yo siempre he sido muy 

política, pero una cosa es ser política y otra es ser militante de un partidoò (Mar²a Ang®lica Prada, 

octubre, 2016) 

Desde ahí trabajó apoyando la campaña de él al Senado, comentó que su trabajo era hablar 

con la gente, salir a la calle, entregar volantes, asistir a reuniones para estructurar el programa, 

organizar foros y organizarle reuniones al candidato con la gente; esto fue su inicio en el partido 

que le permitió conocer a la coordinadora del Polo en Chapinero y unos jóvenes con quienes creó 

59 cultural, que eran tertulias de temas de política y literatura; después de esto, junto con lo este 

equipo empezaron a asistir a la zona G a las reuniones de vecinos y apoyar la demanda contra la 

peatonalización. Luego en el Congreso del partido donde se eligen a los delegados del Comité 

Ejecutivo Nacional es designada como suplente.   

En el caso específico de las experiencias y trayectorias de las mujeres en esta investigación 

se presenta un contraste respecto a las localidades, las mujeres de Bosa inician desde el trabajo con 

la comunidad, que como se ha visto pasa por sus vivencias y necesidades particulares, para después 

llegar a los partidos políticos12 como medio para ser candidatas, por el contrario, las mujeres en 

Chapinero, exceptuando a Marcela Clavijo, llegan a trabajar con la comunidad a partir de su 

                                                
12 Una descripción más detallada del proceso se mostrará más adelante.  
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acercamiento con los partidos políticos correspondientes. Marcela presenta la unión de los dos 

factores destacados: su trayectoria laboral y profesional se desarrolló en la localidad junto a la 

militancia política, primero en el Polo y luego en el Partido Alianza Verde, donde se encuentra 

actualmente y es referente de dicho partido en la localidad, interesante además porque de las 

mujeres entrevistadas es la única que ha logrado llegar a las JAL en dos ocasiones.  

3.1.2. ¿Qué significa la localidad?  

Dada entonces la importancia de las localidades en sus trayectorias de vida, además de 

conformarse como requisito indispensable para participar en las elecciones, se les preguntó a las 

mujeres sobre los significados de este lugar para ellas; en este aspecto, las respuestas son 

marcadamente diferentes. Todas las mujeres de Bosa expresan una afectividad que va en relación 

con su experiencia individual, crecer en ella, tener su casa y criar a sus hijos, muchos de sus 

comentarios hacen referencia a la localidad como parte de su identidad personal, que está en 

relaci·n directa con sus respuestas ñl²der y madreò, adem§s de evidenciar a trav®s de sus relatos la 

conformación histórica de la localidad, cómo pasa de ser un territorio indígena a un espacio 

compartido que poco a poco la ciudad se va tomando; Por otro lado, como se observó en la 

descripción sociodemográfica de la localidad de Chapinero, que presenta características diversas, 

lo que tal vez influye en que las respuestas de las mujeres entrevistadas de esa zona no se presenten 

en relaci·n con lo individual, si no con lo colectivo, es decir, lo que ñtodasò conocen del espacio.  

ñChapinero es centro de Bogotáò  

Las dos respuestas que se presentan a continuación resumen en buena parte lo que las mujeres 

entrevistadas de esta localidad comentaron 

ñEs una localidad muy interesante, como una localidad llena de contrastes, no, es una de las pocas 

localidades que pasa del estrato seis al estrato uno en Bogotá, entonces tu encuentras de todo, de 

todo, en esa localidad, pues ante todo es una localidad muy interesante (é) Muy diversa, pero 

además interesante socialmente, entender como lasé cómo funciona la localidad, cómo funciona, 

o sea, no es lo mismo la gente y los vecinos en Rosales que en Chapinero Alto, que en Chapinero 

Bajo, si, ósea, tiene como unos contextos específicos muy diferentes, que son muy pluralò (María 

Angélica Prada, octubre, 2016);  

ñPara mi Chapinero es, es centro de Bogot§, el centro econ·mico, el centro cultural, yo quiero 

muchísimo a la Localidad, porque pues como te digo viví ahí muchos años y además de eso pues 

siento un gran cariño porque conocí, pues cada una de sus UPZ, conocí muchas necesidades de la 
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gente (é) además Chapinero tiene una población flotante muy grande de más de un millón de 

personas diarias, entonces las visitas que tienen a diario la hacen una Localidad diferente en donde 

pues se concentra una cantidad de ciudadanos y realmente los que viven en Chapinero pues no 

resultan siendo muchoséò (Diana Alfonso, febrero, 2017) 

La descripción sobre la localidad realizada por ellas permite resaltar los rasgos 

característicos de la misma, pues la relatan como una localidad culturalmente importante y diversa, 

sobre todo llamando la atención en la característica particular de ser de las pocas localidades donde 

se encuentran todos los estratos socioeconómicos. Es una descripción realizada menos desde los 

afectos, como puede suceder tal vez con la realizada por las mujeres de Bosa, evidencia un 

conocimiento de las características del espacio, pero no necesariamente una identificación desde 

las experiencias particulares.  

ñNosotros no llegamos a la ciudad, la ciudad lleg· aqu² hacia nosotrosò 

Estas palabras fueron descritas por Ángela Chiguasuque, mujer perteneciente al cabildo 

indígena, en su respuesta sobre el significado de la localidad realizó una descripción de ésta desde 

sus inicios  

 ñBosa, no era de Bogotá, Bosa era un municipio, Bosa era antes de sembrado, trigales, cebados, era 

eso, poco a poco pues llego como nosotros de pronto un abuelo nos dijo o los mayores, nosotros no 

llegamos a la ciudad, la ciudad llegó aquí hacia nosotros y nosotros lo recibimos con respetoéò 

(Ángela Chiguasuque, noviembre, 2016) 

Estas vivencias son relatos de los inicios de la localidad y la construcción posterior como 

una de las más grandes de Bogotá, además de estar marcadas por la experiencia de crecer en ella 

de múltiples formas, tres de las candidatas crecieron en la localidad, una llego en los inicios del 

barrio y Carmenza que nació en la costa, pero ha vivido desde hace 17 años allí y ha crecido como 

líder social en Bosa. 

Por ejemplo, Ángela Chiguasuque, quien siempre ha vivido en la localidad y se identifica 

como raizal ind²gena, comenta que ñBosa significa dos en Muisca, Bosa significa también la 

importancia de la fuente sagrada, donde para nosotros somos nuestra raíz, de donde mucha gente llegó y 

se quedó, porque anteriormente era una naturaleza muy bellaò, esto narra el proceso de urbanizaci·n 

que ha tenido la localidad que también es relatado por Mariela Araque, ñyo llegue  Bosa,  hace más 

o menos 40 años, 35 años, donde, donde es ahora mi casita, eran sólo lotes, pasaban quebradas por ahí, era 
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como unos sembradíos ahí, porque Bosa era, era de verduras, de sembrados de verduras, de todo, era, todos 

los campos indígenas, donde yo vivía de los indígenas, de los Chiguasuque, de hecho tengo amigos 

Chiguasuqueò. Jessica Díaz también cuenta cómo su familia llego a Bosa cuando ésta era una 

invasión, todavía no había acueducto y cómo su abuela y papá llegados del campo, fueron 

construyendo la empresa familiar que tienen actualmente.  

De igual forma, Rosa Ram²rez manifiesta que Bosa para ella ñsignifica much²simoò porque 

ahí creció, estudio y ha estado toda la vida, ñTodavía vivo en Bosa, y de pronto me han dicho, ay 

vámonos de Bosa, no, yo no me quiero ir de Bosa, yo quiero a Bosa y no me interesa irme a otra localidad 

porque me parece que Bosa es el terruño que uno siempre, donde siempre he estado, y he visto crecer a 

Bosa de una forma descomunal, y, y para mí, para mi Bosa es todoò.  

Respuestas orientadas a este mismo significado se recibieron de todas las candidatas; 

describen su espacio como un lugar de oportunidades y rasgos culturales importantes, pero también 

como un lugar donde se evidencian muchas necesidades. 

Las mujeres entrevistadas ligan estas necesidades al desarrollo de su actividad de liderazgo, 

la unión de las características con las que se describen a sí mismas, sus experiencias personales y 

familiares y el territorio, forman las trayectorias que las llevarán desde el trabajo comunitario, la 

participación en movimientos sociales y políticos no tradicionales al camino de la política 

tradicional liberal (Luna y Villareal, 1994). Habitar el espacio desde la experiencia cercana, 

relaciona y conecta el trabajo, permite hacer evidentes situaciones comunes de necesidades 

desatendidas en lo local, ñEl barrio, la comunidad vecinal y la localidad, representan los lugares 

de la vida social donde las mujeres se han desenvuelto y proyectado sus papeles, intereses, 

habilidades y luchas. Es el mundo p¼blico con el que est§n m§s familiarizadasò (Massolo, 1996, 

pp. 133).  

 

Esta cercanía con el territorio que muestran en sus diálogos las mujeres de Bosa, representa 

la forma en que ellas transforman elementos atribuidos socialmente, por ejemplo, el tema del 

cuidado de otros, en banderas de trabajo pol²tico dentro de los espacios de representaci·n, ñde tal 

suerte que el control y la limitación en la inmediatez espacial facilitaron el entrenamiento y 

participación femenina en la gestión social de los asuntos p¼blicos cotidianosò (Massolo, 1996, 

pp. 134). Sin embargo, las mujeres de Chapinero presentan una relación con el espacio desde el 
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conocimiento adquirido más que vivido, donde factores de clase son claves para entender la 

relación de estas mujeres entrevistadas y la localidad por la que deciden presentarse. Hay una 

diferencia no sólo en las características sociodemográficas de las localidades, sino de factores de 

clase en la experiencia de las mujeres, donde para unas los saberes que las llevan a los espacios de 

representación se construyen desde la cotidianidad y para otras sus experiencias en la academia y 

los partidos políticos.  

 

En este punto debe considerarse que si bien todas las mujeres entrevistadas que participaron 

en las listas ï exceptuando a Marcela-  no fueron electas, el acceso a las listas se da de forma 

diferenciada,  

 

El mundo político no incorpora con igual facilidad a mujeres de clase alta y mujeres populares. 

Mientras a nivel nacional las primeras acceden a los altos cargos del Estado por ser profesionales 

o ejecutivas, y pesa más su formación y sus conexiones sociales y políticas que su condición de 

mujeres, las líderes comunales de origen popular no tienen las mismas facilidades de ingreso a la 

política, por la dificultad de acceder a educación superior y recursos económicos e incluso por la 

sobrecarga del trabajo productivo, reproductivo y comunitario. Es por ello que hay que reconocer 

las diferencias a la hora de hablar de la participación en política de las mujeres. (Bernal, 2006b, pp. 

35) 

 

Estas diferencias de acceso sitúan la experiencia de las mujeres respecto a su relación con los 

partidos políticos, mientras para unas sus conexiones políticas les facilitaron el presentar sus 

nombres a las listas, las mujeres de Bosa, que podrían identificarse como líderes de origen popular, 

es el trabajo con la comunidad lo que les da el ñavalò para ser candidatas viables, de esta forma 

comprender lo que significa el trabajo comunitario en la incidencia política de algunas de las 

mujeres entrevistadas permite abarcar lo local, el territorio habitado, como el espacio de 

participación política más cercano.  

 

3.1.3. Trabajo comunitario como herramienta política  

Como se ha mencionado, parte de las dificultades que tuvo la aplicación de la cuota de género 

de la Ley 1475 fue el imaginario, especialmente de los hombres en los partidos, de que a las 

mujeres no les interesaba ñla pol²ticaò, inclusive llegaron a decir que ñno hab²a mujeresò para sus 

listas, esto porque partían de una sola concepción de trabajo político y no se reconoce la labor 
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realizada por muchas en los ámbitos comunitarios, donde ellas encuentran  un campo de acción, 

ñlo anterior se pone de manifiesto cuando las mujeres, a pesar de no tener una equiparada 

participación oficial dentro del marco político formal, lo hacen en la vida comunitaria, trabajando 

por el desarrollo y luchando por los derechos de los más desfavorecidos, fortaleciendo de este 

modo, su conquista ciudadanaò (Tello, 2009, pp. 20-21).  

Lo que las mujeres entrevistadas describen como liderazgo comunitario de manera general 

se inscribe en las siguientes actividades:  

- Gestión de hojas de vida- ayudar a conseguir empleo  

- Patrocinio a deportistas 

- Ayuda a personas, especialmente niños en condición de discapacidad 

- Gestión en los salones comunales - velar porque éstos estén en buen estado y sean 

prestados a la comunidad.  

- Trabajo con adulto mayor 

- Trabajo con personas en drogadicción  

 

Flavia Tello (2009) en su tesis de maestría evidencia este fenómeno que se da también en las 

mujeres entrevistadas, sobre todo las de la localidad de Bosa, ñlas mujeres trasladan su rol 

doméstico y materno a acciones comunitarias que persiguen el bienestar y desarrollo de los más 

desfavorecidos a través de servicios autogestionados que buscan brindar atenciones tanto de 

car§cter alimentario, como de protecci·n, sanidad, etc.ò (pp.21), esto tiene algunas consecuencias 

directas; en primer lugar da como resultado el empoderamiento de las mujeres en su espacio local, 

lo que se muestra en las respuestas sobre sí mismas y cómo esta labor a resignificado los roles 

sociales desarrollados, ampliando de cierta forma los capitales sociales y políticos de las mujeres; 

aunque bien podría pensarse que esto reproduce relaciones de poder desiguales puesto que no son 

espacios de decisión de impacto nacional, si implica un tránsito para ellas, una forma de acción 

que les ha permitido ser en el hacer para otros.  

Se resalta que lo que ellas denominan trabajo comunitario esta interrelacionado con sus 

experiencias familiares, así, Jessica Díaz y la empresa familiar con la que cuentan, apoya a los 

deportistas desde la ayuda que brindan para el microfútbol, que nace de llevar su hijo al parque y 

evidenciar que no hay lugares para que los niños realicen otras actividades. Mariela Araque cuida 

a su mamá, que es una señora de la tercera edad con Alzhéimer, además de tener un hijo con 
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discapacidad por lo que se ha encargado de llevar a flote su fundación que le permite trabajar con 

niños y ancianos. Rosa Ramírez y Ángela Chiguasuque trabajan desde sus saberes, la primera 

inició en las Juntas de Acción Comunal y la segunda a través de proyectos culturales trabajados 

en algunos casos con la Alcaldía. Por su parte, Carmenza desde el conjunto residencial donde vive 

se ha encargado de realizar veeduría, además de trabajar con niños en condición de discapacidad 

desde su fundación.   

Para el caso de las mujeres en Chapinero, el trabajo ñcomunitarioò se establece a partir de 

necesidades específicas de alguna comunidad y del contacto que ellas han podido establecer, en 

algunos casos, está ligado al trabajo con los partidos políticos, así, por ejemplo, Laura Malagigi ha 

realizado trabajo en el parque cerca donde vive y de actividades en su labor como estudiante sobre 

todo en Boyacá. Liliana Velandia manifestó que también tuvo la oportunidad de trabajar con 

algunos l²deres y que ñhab²a participado en algunas reuniones del Concejo Local de Protecci·n y 

Bienestar Animal de Chapinero, en algunas de las reuniones de la Juntas Administradora Local, 

respecto al tema ambiental, muy poquitas porque fue de muy reciente vinculación, básicamente 

ese ha sido mi experiencia digamos con la Localidadò. Por su parte María Angélica Prada 

manifestó que inició el trabajo con unos jóvenes de Chapinero a través de unas tertulias de temas 

de política, desde ahí asistió a reuniones de vecinos y apoyo la demanda en contra de la 

peatonalización  

ñesa demanda la hice yo, yendo a los barrios altos de Chapinero, que la gente los llama barrios de 

invasión pero ya no son barrios de invasión, ya la mayoría están legalizados, ahí trabajando con la 

gente en temas sobre todo de transporte, les ayudamos poniendo unas tutelas, íbamos casi todos los 

domingos allá arriba a ver en que podíamos ayudar, pues como haciendo trabajo, tratando de 

organizar a la gente, haciendo reuniones del partido con personas interesadas en los diferentes 

barrios, cont§ndoles lo que est§bamos haciendo, la importancia como de é organizarse alrededor 

de un partido para lograr procesos democráticos como desde abajo, participando pues en el comit®ò  

Diana Alfonso reveló que antes de la campaña del 2015 no había realizado ningún 

acercamiento a la localidad  

ñsiempre he tenido mucha afinidad con la Localidad y siempre pues me hab²a interesado el tema 

político, precisamente por lo que estudié; y con comunidades yo creo que fue en ese transcurso de 

la campa¶a donde realmente pues iniciamos un trabajo pol²ticoò.  
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El caso de Marcela Clavijo es diferente de las demás entrevistadas, pues no sólo señaló sus 

antecedentes de los trabajos en proyectos que le permitieron conocer la localidad y servirle de base 

para lanzarse en las elecciones del 2011, sino que narró su trabajo como edil que le permitió 

reelegirse,  

ñcon trabajo de verdad, con un festival cachaco, un festival hippie, con un trabajo en la vereda El 

Verjon, con un esquema de días, con una participación, con alumbrados, con parque, cuidado de 

parques, con un corredor cultural, una mesa de grafiti, una mesa de músicos de músicas populares, 

con un comité operativo muy... y genere una casa de la juventud y una casa de la mujer, con una 

red tur²stica, con frentes de seguridad, con recuperaci·n de Chapinero Centroò 

Esto implica el ámbito local y el liderazgo comunitario como un punto de partida para la 

participación de las mujeres en otros espacios de trascendencia política. Las dos localidades 

evidencian aspectos particularmente opuestos del trabajo con la comunidad, principalmente porque 

cada una presenta características y necesidades diferentes, tal y como se mencionó en la 

descripción sociodemográfica.  

Un grupo de mujeres busca sustentar con su trabajo en la comunidad necesidades básicas 

insatisfechas a grupos de población desprotegidos por el Estado, por lo que autoras como Elizabeth 

Jelín (1996) llaman la atención sobre lo que esto implica  

ñEl trabajo comunitario de las mujeres en corredores colectivos, en esfuerzos cooperativos 

de cuidado de niños, en actividades barriales, no está remunerado, ni es necesariamente 

una expresión de autonomía o poder de decisión o gestión. A menudo, es un trabajo no 

pago, una extensión del trabajo doméstico al ámbito comunitario, con lo cual puede 

fácilmente convertirse en invisible y en una forma de reproducción de la subordinación y 

el clientelismo. (pp. 3-4) 

 

De acuerdo con lo mencionado por esta autora, los relatos de las mujeres evidencian una 

dicotomía frente al trabajo comunitario. Por un lado, es el resultado del empoderamiento de las 

mujeres que transforman su accionar cotidiano y la evidencia de necesidades insatisfechas en sus 

entornos cercanos, en acciones políticas, del otro, sí se constituye en un trabajo invisibilizado por 

las organizaciones políticas -que en ocasiones sólo las buscan en tiempos electorales - y 

naturalizado por la sociedad, que asume este como una extensión de las labores del cuidado 

desempeñadas dentro de la familia. Es por este motivo que ellas evidencian la necesidad, como 
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veremos más adelante, de llevar este trabajo comunitario hacia otras instancias de mayor alcance 

y representación, en este caso serán las Juntas Administradoras Locales.   

 

El otro grupo de mujeres entrevistadas, más que suplir necesidades, evidencian aspectos de 

relevancia para ciertas partes de la localidad, como lo puede ser el cuidado del medio ambiente o 

la protección animal, extendiendo sus capitales culturales en un trabajo que, tal y como ellas lo 

manifiestan, busca capacitar. Cabe destacar que no pretendo generalizar el trabajo de las lideresas 

en las localidades, sólo que para esta investigación particularmente se presentan experiencias de 

trabajo diametralmente opuestas, tal vez otros candidatos de la localidad de Chapinero que se 

centren en los barrios con estratos socioeconómicos más bajos, puedan presentar las características 

de trabajo comunitario evidenciada en las mujeres de Bosa, en el caso de esta investigación y del 

grupo específico de mujeres seleccionadas, sus experiencias narran otras miradas.  

 

Lo anterior se puede poner en dialogo con un comentario realizado por Marcela Clavijo 

sobre su trabajo como edil, que permite relacionar con el trabajo que describieron las mujeres de 

Bosa en su localidad,  

ñla gente ac§ viene Doctora me le puede ayudar a conseguir trabajo a mi hijo, me le puede ayudar 

a esto, me puede esto, me lo otro, me no sé cuántas, es que yo a mí me han dicho que ustedes los 

Ediles le consiguen a uno trabajo ¿Qué es eso? esto no es bolsa de empleos, ahí con el SENA la 

oficina de busca empleo en el primer piso pa´ que todo el mundo lleve la hoja de vida  pero esto no 

es una oficina de bolsa de empleos, tampoco es una oficina de eventos logísticos con que me va a 

colaborar para el d²a de las brujas y el d²a de los ni¶os y ®l no s® qu® y el si se m§sò (Marcela 

Clavijo, marzo, 2017) 

¿Se entiende distinto lo que es trabajar con la comunidad? ¿Puede llegar a pensarse el trabajo 

comunitario como asistencialismo comunitario? Por lo que es necesario comprender a lo que hace 

referencia Jelín, sobre hasta qué punto el trabajo comunitario es una extensión del trabajo 

doméstico, cuál es la línea que no debe cruzarse y cómo este trabajo puede capitalizarse 

políticamente, sin necesariamente convertirse en clientelismo. El caso de las mujeres de Bosa 

evidencia que el trabajo con la gente no tuvo fines electorales per se, sino que fue el resultado de 

situaciones particulares que motivaron su acción, el reconocimiento de esta labor por parte de los 

habitantes de la localidad o el barrio donde se desenvuelven es lo que empieza a constituir esto en 

capital, y dado que, como lo identifica Angélica Bernal (2006b), las líderes comunales no tienen 
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las mismas facilidades de ingreso a la política, es precisamente este capital lo que movilizan en su 

interacción con los partidos políticos. En la descripción de las dinámicas de las campañas se podrá 

observar la forma en que el trabajo realizado por las mujeres entrevistadas se convierte en su punto 

de partida para negociar apoyos en la candidatura, sin embargo, aquellas mujeres que no cuentan 

con esto recurren a otros capitales y redes con líderes para su desarrollo. 

Tal es el caso de Liliana Velandia, quien narró una experiencia particular que tuvo con un 

líder comunitario de Chapinero:  

ñefectivamente, porque inicialmente con esos líderes que yo había empezado, a pesar de que 

habíamos hablado que iba a ser todo totalmente diferente a las malas mañas y los vicios anteriores, 

no pudieron, bueno ven, antes de que salgamos y entonces como vamos a trabajar, porque es que 

yo haciéndole campaña también a tu Concejal entonces no aguanta, entonces en cuánto vamos, y 

ahí fue cuando yo decidí cambiar de estrategia, perdí una cantidad de plata que ya había hechoé, 

porque yo había invertido en estudio fotográfico, yo había invertido en impresión, una cantidad de 

cosas y cuando me salieron con esas, dije, prefiero votar todo eso y hacerlo de otra forma y preferí 

votar casi dos millones y pico, que ya tenía en vallas, que ya tenía en una cantidad de cosas, dije 

prefiero perder eso, pero estar tranquila y obviamente hasta ahí fue la relación con los líderes 

comunitarios de acá, pero dije prefiero perder esto, y ahí fue cuando cambie por completo el tema 

como de la estrategia, eso pudo haber influido?, claro, pero lo que te digo estuve tranquila y yaò. 

Algo similar le sucedió a Laura Malagigi con una persona que la estaba apoyando,  

ñpero, por ejemplo yo fui a mucho lugares como barrios populares más populares en Chapinero y 

al final decidimos cambiar la estrategia y no seguir yendo allá (é) hablamos con una señora y le 

encantó la idea y dijo como a bueno, si quieren poner una valla o un banner acá en mi casa, lo 

pueden poner o en la ventana o lo que quieran poner de una y cuando llegamos con el coso de las 

medidas y todo eso a ponérselo, me dijo cómo y cuánto me vas a pagar el mes, yo ¿cómo así-, o 

sea, tu, hablamos, a ti te gustaron las ideas y nos dijiste que nos querías apoyar, sí, pero lo que pasa 

es que el chico de acá les está pagando $1.000.000 a ellos para que les ponga el banner, entonces 

tu cuánto me vas a dar, no tranquila, yo busco otro lugar para ponerla, no te preocupes y ya después 

de eso, decidimos no hacer campaña en barrios populares, que además paradójicamente es lo que 

est§n m§s cerca a los cerros y es justamente es lo que m§s estamos tratando deé pues sié es el 

tema ambiental y es mucho más grave si, pero pues ya dijimos cambiar de estrategia y simplemente 

señoras estrato 6 más mayoresò. 

Tal vez puedan parecer casos aislados, pero evidencian precisamente lo que la autora citada 

está advirtiendo, el trabajo comunitario puede entrar en lógicas clientelistas cuando los líderes 

comunales quieren transformar su labor en formas de relación económica, y dado que muchos 

partidos políticos no cuentan con un trabajo de base o líderes adscritos a sus filas, se convierte en 
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un intercambio de capitales que sólo se desarrolla en épocas electorales y que al suscribirse a estas 

dinámicas, no implica mayor compromiso entre los votantes ï comunidad con la que trabaja el 

líder o lideresaï y el candidato, características del quehacer político colombiano y las dinámicas 

que se presentan en todos los espacios de representación, resultado de  la cultura política en el país. 

Aunque hay una línea fina entre convertir este trabajo comunitario en herramienta política o 

intercambio clientelista, se debe resaltar que en esas desigualdades que viven ciertas mujeres para 

participar en espacios electorales, en ocasiones es con lo único que cuentan ellas como carta de 

presentación para demostrarle a los partidos que pueden constituirse en candidatas viables. 

3.1.4. Tránsito a la política electoral - de la comunidad o el partido a las elecciones -  
 

Una vez descrito el trabajo político realizado por estas mujeres en sus localidades, 

entendiendo éste desde los dos ejes descritos -comunitario, partidista- viene la pregunta sobre ¿qué 

hace que decidan pasar del trabajo político con las comunidades o en la militancia de un partido, 

a un trabajo político electoral? ¿Qué factores entran en juego para tomar esta decisión? Este 

análisis debe partir desde dos puntos: 1. Cómo llegan a ser candidatas y 2. Por qué el espacio de 

las JAL precisamente.  

Para el primer punto, la decisión parte de un interés propio por temas específicos; como se 

ha observado, en la localidad de Bosa estuvo orientado por la labor realizada con la comunidad, 

identificada a partir de sus vivencias en la localidad, que en muchas ocasiones esto se une a la 

motivación realizada por un externo, para buena parte de las candidatas de Chapinero, su 

candidatura es resultado del trabajo realizado dentro de un partido político.  

Se identificaron tres razones por las cuales las mujeres deciden ser candidatas a las JAL: 

- Alguien las motiva a lanzarse como candidatas - contactos 

- Es una decisión tomada dentro del partido / cabildo 

- Decisi·n propia para ñmedirse electoramenteò 

 

a) Alguien las motiva  

En este primer grupo se encuentran Jessica Díaz, Liliana Velandia y Diana Alfonso. Ese ñalguienò 

es una persona que identificando la trayectoria de las mujeres las motiva a presentarse como 
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candidata, se podría pensar que en algunos casos esta motivación la orienta la necesidad de cumplir 

la cuota y la cercanía con ellas.  

ñas² conoc² una persona que me dijo oye t¼ tienes como un liderazgo, tienes algo y empez· a 

comentarme, y yo ya estoy viejo, ustedes tienen buenas ideas, a ustedes les gusta, (é) entonces el 

empezó mire, hagamos, apoyemos, vamos a radios, si, hagamos varios partidos para que la gente 

los empiece a conocer en diferentes barrios y así empezamos, cuando un día me llevo al Partido 

Cambio Radicalò (Jessica Díaz, noviembre, 2016) 

Liliana Velandia comenta que ella venía trabajando con un concejal con el que tenía afinidad en 

el tema de protección animal y uno de los asesores les plantea a ella y otra mujer de la localidad 

de Engativá, la posibilidad de presentarse:  

ñen algún momento uno de sus asesores me dijo, Liliana y a ti ¿no te interesaría? Y yo la primera 

pregunta que me hice fue pero si yo no tengo digamos como un capital así, ni nada, pues, la verdad 

como para que me voy a lanzar, entonces, digamos que fue una charla donde ese asesor, se reunió 

con otra compañera que también trabaja en protección y bienestar animal de la localidad de 

Engativá y conmigo; y nos empezó a plantear qué podríamos hacer desde las localidades, si 

decidiéramos trabajarlos, meternos en una campaña, poder quedar y como desde las localidades 

podríamos jalonar procesos de protección y bienestar animaléò (Liliana Velandia, marzo, 2017) 

Diana Alfonso Villareal fue a través de contactos establecidos desde su pasantía:  

ñpues yo llegue a la lista, porque yo he trabajado pues en el Distrito he trabajado, he trabajado en 

Alcaldías Locales y conozco de, pues como bastantes amigos y sobre en el partido, por mi 

experiencia en la, desde que fui pasante, entonces me llama un amigo de la lista al concejo  y me 

dice pues Carolina, mira yo he pensado en ti, porque pues conozco de tus capacidades, conozco de 

ti como persona y me gustaría que de pronto me acompañes en la lista a la JAL de Chapineroò 

(Diana Alfonso, febrero, 2017) 

La identificación de ciertas características de liderazgo se convierte en el primer capital visible 

para estas mujeres. Ellas fueron motivadas por personas cercanas, que también participaban en los 

partidos políticos de los que posteriormente fueron candidatas, esto les facilitó el acceso a las listas 

y posterior apoyo en la campaña. 

b) Decisión tomada dentro del partido  

Este se da cuando las mujeres vienen participando en las distintas instancias de los partidos, 

incluye una motivación de la mujer aunada al reconocimiento que implica ser nominada por 

alguien más dentro de la organización política, que denota el reconocimiento de las trayectorias 

sociales y políticas. En este grupo se encuentran María Angélica Prada, Marcela Clavijo y Ángela 

Chiguasuque.  
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Marcela Clavijo menciona como su primera candidatura a las JAL en el 2011 se da producto de 

una reunión del partido 

 ñ por qué empieza todo, o sea, una cosa lleva a la otra, una cosa, en esa reunión que te digo en el 

ático, cuando dijeron bueno y como vamos a conformar la lista, y todo el mundo me voltio a mirar, 

entonces yo dije no pues claro yo me encargo de organizar los temas y que candidatos pueden ser 

y todo,  y entonces Oscar Sierra cuñado de Ángela María Robledo dice no Marce es que queremos 

es que tú seas la candidata, y yo pero bueno pero necesitamos otra lista, yo empecé, pero yo no 

tengo plata, pero esto, pero eso implica renunciar a mi trabajo eso implica una cantidad de cosasò 

(Marcela Clavijo, marzo, 2017) 

María Angélica ya se encontraban militando en el partido Polo Democrático en un sector 

llamado ñPolo Igualitarioò, liderado por Rodolfo Arango, quien a su vez había trabajado muy de 

la mano de Carlos Gaviria, buscaron conforman un espacio de gente académica que llego a la 

universidad de los Andes, donde ella era estudiante y posteriormente profesora; una vez es que 

sucede la propuesta de lanzarse: 

ñUn día Aurelio Suarez, qué no se si sabes quién es, del sector de ellos de Robledo y Aurelio pues 

me preguntaron que si a mí a Rodolfo no nos interesaría tener un candidato para las JAL y que sería 

bueno si yo lo hiciera, pues porque Rodolfo no se iba a lanzar a las JALò (María Angélica Prada, 

octubre, 2016) 

Ángela Chiguasuque tomo la decisión como parte del cabildo Muisca de Bosa al que pertenece,  

ñPero nosotros decíamos qué pasa si nosotras las mujeres nos empoderamos en ese campo (é) las 

mujeres de cabildo, entonces no somos, o sea no fuimos muchas las que dijimos ñyoò, no, si no fue 

una decisión que nosotras tomamos, yo me postulo porque en ese espacio nosotras trabajamos 

austeridad, ya habíamos manejado y además y habíamos estado con esas personas de esos espacios 

locales, entonces decíamos cuéntenos, vea, y entonces ya estamos digamos dentro de la parte de la 

participación de la localidad, es mucho más fácil que lo identifiquen a uno, pero aún más fácil que 

lo identifiquen y lo empoderen a uno, pues reconociéndolo como comunidad, entonces nosotros 

siempre vamos como cabildo indígenaò  

El caso de estas tres mujeres, aunque puede iniciar como en el anterior, a través de la identificación 

de sus liderazgos en la comunidad, la decisión de participar como candidata surge de un colectivo 

que encomienda en ellas la tarea de representar no sólo a la localidad sino también, el trabajo 

político de los partidos. En el caso de Ángela Chiguasuque, aunque tenían otras opciones de 

partidos para presentarse, ella manifestó que fue el cabildo quien decidió aliarse con el Partido 

Polo Democrático.  
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c) Decisi·n de ñmedirseò electoralmente 

Si bien las candidatas mencionadas anteriormente también partieron de una decisión 

propia, las mujeres que ubico en este espacio mencionaron en la entrevista la necesidad de 

ñmedirse electoralmenteò es decir validar la cantidad de personas/votos que estaban en la 

capacidad de obtener de acuerdo al trabajo realizado en la localidad; para esto y de acuerdo a los 

lineamientos electorales del país, se necesita de los partidos políticos, por lo que Rosa Ramírez 

y Carmenza decidieron ir al Partido Liberal porque abrieron consulta, aunque ello implicara doble 

trabajo y el doble de recursos.  

ñpero nos toc· ir a la consulta, pues porque los otros partidos a uno le decían, usted ya se presentó?, 

no, yo nunca, cuántos votos ha tenido, no, a no, hágase a un lado que usted no nos sirve, usted ya 

se presentó, no, hágase a un lado, usted ya se presentó, si, entre, siga, así, así son digamos los 

partidos tradicionales, (é) entonces ¿en el partido Liberal qué ocurrió? hubo consulta, consulta 

interna y eso es lo que favoreció y abrió lo espacios, a mí personalmente me parece que la consulta 

externa es muy, es muy buena para la gente que jamás se ha presentado y que quiere aspirar a una, 

a, a, a un cargo público de elección popular. -Por lo menos se puede medir, pa´ que después usted 

ya se midió, métase aquí, pa´ que, aunque sea le hagan el guiñoò. (Rosa Ramírez, mayo, 2017) 

Este aspecto que Rosa Ramírez identifica del funcionamiento de los partidos políticos en 

la selección de sus candidatos permite observar cómo los votos se convierten en capital político, 

la forma en que se mide la efectividad, en el caso de la consulta, de un posible candidato; si bien 

las éstas implican para quienes se someten a ellas, un doble esfuerzo económico y de gestión, 

permite el ingreso de ñnuevasò caras a los §mbitos electorales. El problema se encuentra cuando 

el partido no garantiza las capacitaciones necesarias para entender lo que implica una campaña 

política y es aquí donde la inexperiencia les juega en contra a las mujeres.  

ñDijeron Carmenza, si quieres estar en el partido, tenía que hacer consulta, eso fue un sudor tenaz, 

porque te imaginas yo no conocía nada del partido, fui al partido, averigüé, me capacité en la escuela 

de mujeres, perdí como que un poquito el miedo ya para cuándo empezó la capacitación allá en la 

secretaria, porque esas cosas me dan miedo, si me alce el ruedo, afortunadamente pase la consulta, 

porque es que esa es la otra, ¿no?...ò (Carmenza, octubre, 2016) 

La capacitación a la que se refiere Carmenza fue de la Secretaria Distrital de la Mujer de 

Bogotá, que desarrolló un curso orientado a mujeres interesadas en presentarse a las elecciones 

como candidatas.  
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Para Laura Malagigi, las elecciones del 2015 eran la segunda vez que se presentaba, sobre 

su experiencia del 2011 mencion· que fue un ejercicio de exploraci·n, ñpues participé en todo el 

tema de las firmas, para pues poder lanzar las listas y todo eso y ahí me salió como creo que unos 

500 votos, pero digamos que en ese momento igual mi meta no era ganar si no era más como 

tratar de medirme y todo esoò para las siguientes elecciones menciona que ya iba con 

pretensiones más reales y dado que tenía la experiencia anterior, entrar a esos espacios fue mucho 

más fácil  

ñesta vez, pues fue diferente obviamente porque me tuve que ganar el puesto, ya con votos, la vez 

pasada fue con ir a la calle a buscar firmas, esta vez fue con votos y no pues cuando ganamos la 

felicidad, todos nos abrazamos, casi llorando todos, como ¡siii!, pero sí, pero igual también pues el 

miedo, juepucha ya quede ahí y ahora qué voy a hacer, a trabajar, si, a hacer campañaò (Laura 

Malagigi, marzo, 2017) 

Mariela Araque mencionó que su decisión se basó en la necesidad que vio de participar en estos 

espacios para poder ayudar, pero además porque evidenció que dichos procesos políticos podrían 

complementar la labor que venía desarrollando 

ñHace muchos años no, no hacía parte de hacer campañas y nada de esas cosas, no era candidata, 

entonces, hubo un tiempo en que trabaje con Simón Gaviria, con Peñalosa, con David Luna que era 

como un equipo de trabajo que teníamos y con Vargas Lleras, cuando Peñalosa se lanzó por primera 

vez (é) y ahí fue donde yo empecé a decir tengo que meterme ahí, para yo poder tratar de orientar 

a la gente; en los derechos y los deberes que ellos tienen como ciudadanos, porque anteriormente 

yo también desconocía, por no querer meterme a un proceso político o no meterme a conocer... lo 

que eran las leyes (é) àqué me llevo a hacer parte política? porque la gente me decía, pero cómo 

hago yo aquí para hacerme, que me ayuden con eso, yo no sé, no mire cómo hago yo para un 

mercadito de las personas en condición de discapacidad?, cómo hago para meterme a un jardín? 

entonces yo por eso empecé y eso me conllevo a ser parte de unos procesos políticosò (Mariela 

Araque, marzo, 2017) 

Aunque en el proceso de decisión de postularse como candidata a una lista electoral pueden entrar 

en juego las tres situaciones descritas, cada una de las mujeres entrevistadas enfatizaron en una en 

particular como la razón para postular su nombre. Si bien estas experiencias representan el cómo 

llegan a estar sus nombres en la lista, queda faltando el segundo factor: ¿por qué participar en las 

listas para las JAL? ¿Qué hace que las mujeres se decidan por ese espacio en específico? Al iniciar 

esta investigación tenía una hipótesis a comprobar: para mí las JAL al ser el primer escalón en la 

participación electoral, representaba el punto de partida de una carrera política en ascenso de las 

mujeres, es decir, el interés de ellas era iniciar por aquí para después ir escalando hacia el Concejo, 

la Cámara y el Senado. 



  

 

79 
 
 

3.1.5. ¿Por qué las JAL?  

Dadas las funciones que tienen las JAL dentro del ámbito local, indagar sobre las 

motivaciones para participar en este espacio específico, deja entrever que para quienes han 

realizado trabajo comunitario, este espacio se presenta como la oportunidad de expandir el campo 

de acción en la gestión realizada dentro la localidad, se reconoce como un espacio de apertura al 

control y veeduría ciudadana que ya muchas venían desarrollando en los espacios locales, pero 

además, se evidencia como un espacio de acceso al poder, entendido desde la acción ï el hacer- 

que implica, ñpoder hacer, poder tener, poder gestionarò. 

Conversar con ellas me permitió observar dos perspectivas sobre las JAL: una que 

confirmaba mi hipótesis sobre este espacio como un punto de partida y la segunda, completamente 

opuesta, donde se entiende las JAL como un espacio de aprendizajes y oportunidades de acción 

local, pero no necesariamente como un punto de partida en una carrera política a futuro. De las 11 

mujeres entrevistadas, dos plantearon directamente la opción de mirar las JAL como un punto de 

inicio. Ángela Chiguasuque, lo planteó como una oportunidad de mirar la representatividad local 

del cabildo indígena. Rosa Ramírez lo describió como una nueva etapa necesaria y las otras 

expresaron de una u otra forma, que este espacio les permitía ampliar su rango de acción en la 

gestión que venían realizando.  

ñàPor qu® participar desde las JAL? Porque tu desde la JAL puedes realizar de pronto obras más 

grandes, para tu comunidadò (Jessica Díaz, noviembre, 2016) 

ñy pues el sue¶o de uno es llegar a la JAL, para poder, que se le abran a uno puertas, porque por 

plata, que la verdad no es mucho, pero ya uno con un poder, como para decir venga yo gestiono 

ante el estado lo que hace falta en la localidadò (Mariela Araque, marzo, 2017) 

ñcuando yo empec® en esto, a m² me dec²an, aqu² quien es el Representante a la C§mara, pues yo 

me acababa de posicionar como edil y decían no eso es de un perfil muy bajo pa´ ella, ella está 

haciendo eso para lanzarse a la Cámara, sí, yo no, no quiero lanzarme a la C§mara (é) A mí me 

encanta ser edil, a mí me gusta ser edil, extraño mucho mi trabajo de las ONG y la academia, y 

yo creo que esa ser²a una de las cosas que volver²a a hacer, s², pero a m² me gusta ser edil..ò (Marcela 

Clavijo, marzo, 2017) 

àPor qu® participar en la JAL y no otro como me comentaba que ya ten²an a nivel nacional? é pero 

es que se necesitaba para el partido, se necesitaba tener qué personas se tenían a nivel nacional, 

para poder tener como ese rango, esas puntuaciones a nivel internas del Polo, era por eso, entonces 

nosotros nos medimos desde ahí donde decíamos ¡los indígenas si contamos! (Ángela 

Chiguasuque, noviembre, 2016) 
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Las palabras subrayadas destacan esa primera perspectiva donde las JAL son un espacio de 

acción donde se puede realizar obras más grandes y que se abran puertas, pero además este lugar 

permite visibilizar el trabajo realizado, por ejemplo, desde el cabildo o simplemente, seguir 

teniendo un trabajo más cercano con la comunidad desde otros espacios de representación que 

permiten tener mayor influencia.  

Quienes lo plantearon como un punto de partida, mencionaron lo siguiente:  

ñCreo que uno siempre quema etapas, y entonces se llegaba la etapa, aunque fue tardía, creería 

yo, porque debí hace mucho tiempo haber tomado esa decisión, pero, pero esa etapa en que, en que 

uno ya mira desde otra, desde otro punto de vista, uno dice venga, en las Juntas Administradoras 

Locales no hay mujeres, ya llevamos mucho tiempo sin que haya una mujer representativa en la 

localidadò (Rosa Ram²rez, mayo, 2017) 

¿Y por qué participar en un espacio como la JAL?  - porque pues digamos que es el primer lugar 

de encuentro, primero porque es más cercano a la gente, entonces digamos que de lo que veníamos 

conociendo que era más trabajos, por ejemplo, de recuperar parques y todo eso, pues un paso mucho 

más cercano y pues también por la experiencia, por, por, porque toca empezar también por 

alguna parte, no. (Laura Malagigi, marzo, 2017)  

ñ digamos ser mujer en la Junta Administradora Local siempre había pensado que desde allí podría 

construir muchas cosas con las comunidades y sobre todo por las mujeres, ahora, ahora me doy 

cuenta que de pronto siendo que pues no es la expectativa que yo tenía, pues viéndolo desde otro 

punto de vista y siendo más objetiva, sin embargo, pienso que si es el primer paso para ir 

escalando y para construir una carrera, no solamente a nivel político sino a nivel profesional 

y que tenga un impacto social, entonces eso fue lo que me motivo, eso fue lo que yo pensé y por 

eso llegue a ser candidata de la Junta Administradora Localò (Diana Alfonso, febrero, 2017) 

Desde el punto de vista de estas mujeres, las Juntas Administradoras son espacios de apertura a la 

acción y gestión local, que presenta también dificultades para su participación. Marcela Clavijo 

manifiesta que las condiciones en las que se trabajan en las JAL son muy difíciles puesto que no 

tienen y tampoco pueden contratar personas para que les ayuden, hay que tener en cuenta que ella 

viene del sector privado donde tenía equipos para trabajar y las condiciones eran distintas según 

lo relata. Tambi®n menciona que la gente no entiende el trabajo y lo que hace un edil, ñllegan como 

Papá Noel, no, eso no es, eso no dice en el 1421, no dice nada que uno tenga hacer Halloween, ni 

pi¶atas, ni 15 a¶os, ni celebrarle la Virgen del Carmenéò (Marcela Clavijo, marzo, 2017). 

La 1421 a la que se refiere Marcela es el Decreto 1421 de 1993 de Presidencia de la Republica, 

por el cual se dicta el Régimen Especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá, que contiene 
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especificaciones sobre el funcionamiento de entre otras, las Juntas Administradoras, en éste se 

especifica la forma de elección, las inhabilidades y las atribuciones de estas. El decreto especifica 

14 funciones de las Juntas, dentro de las cuales se incluyen los temas del plan de desarrollo local 

y presupuesto; las referentes al trabajo con la comunidad mencionan lo siguiente:  

ARTÍCULO. - 69. Atribuciones de las juntas 

6 - Preservar y hacer respetar el espacio público. En virtud de esta atribución podrán 

reglamentar su uso para la realización de actos culturales, deportivos, recreacionales o de 

mercados temporales y ordenar el cobro de derechos por tal concepto, que el respectivo 

fondo de desarrollo destinará al mejoramiento del espacio público de la localidad, de 

acuerdo con los parámetros que fije el Concejo Distrital. 

7- Promover la participación y veeduría ciudadana y comunitaria en el manejo y control 

de los asuntos públicos. 

10 - Promover las campañas necesarias para la protección y recuperación de los recursos 

y del medio ambiente en la localidad. 

Tal y como lo especifica el decreto presidencial, las funciones de las Juntas y por tanto de 

los ediles tienen como fin principal promover que la comunidad participe, tema que ya tiene claro 

Marcela Clavijo, ñeso promover cultura, promover ambiente, promover actividades de integraci·n, 

promover quien las debe realizar / el Estado tiene que llegar a la comunidad y organizar esas cosas, 

si con los líderes, con ellos, no llegar montarles todo y largarse no, hay que dejar capacidades 

instaladasò.  

Las mujeres entrevistadas para la localidad de Chapinero tenían más presente esas funciones 

institucionales, tal vez porque exceptuando a Liliana Velandia, las demás tenían carreras 

profesionales afines con el ejercicio político. Así, María Angélica Prada, manifiesta que las JAL 

no ñtienen dientes para hacer efectivo el controlò, efectivamente el alcalde local debe pasar los 

proyectos por este espacio, pero según lo menciona ella, no tienen ningún tipo de veto; Laura 

Malagigi plantea las JAL como un ente de control político, resaltando que son espacios que están 

desaprovechados  
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ñDigamos en el tema del cerro, se podría hacer un control muchísimo más en todo el tema de 

construcciones, nosotros hicimos una, como una veeduría ciudadana con una construcción que 

estaban haciendo sobre la ronda de la Quebrada la Vieja, (é) también hablamos con los de la JAL, 

nadie sigue eso, a nadie le importo, terminaron de hacer el edificio y eso está en la ronda de una 

quebrada, eso es ilegal, entonces quien fue el que les dio el permiso para eso, mandamos derechos 

de petici·n todo esoéò(Laura Malagigi, marzo, 2017) 

Además de desaprovechados, muchas dicen que son espacios desconocidos (Náder, 2010), 

tal y como se mencionó en apartados anteriores, las Juntas Administradoras Locales se presentan 

como espacios poco conocidos para la ciudadanía, lo que se convierte en un factor que dificulta 

las campañas electorales para las y los candidatos, según lo expresan las mujeres entrevistadas:  

ñSi la gente no cree en el Congreso menos creen en las JAL, de hecho, te diría yo, que la mayoría 

de gente no sabe que es la Junta de Acción Local, o sea, yo creo que la mayoría de ente que yo me 

encontraba me decía como, ¿qué es eso? ¿De qué me está hablando? ¿Usted se está lanzando al 

Concejo? No, no es el consejo 

éentonces tú como haces campaña, ¿qué le prometes a la gente? Si, o ¿qué le dices que vas a 

hacer? Pues entonces, claro uno dice lo que nosotros asignemos, como vamos a seguir organizando 

a la gente, vamos a seguir yendo a los barrios, mirando las preocupaciones, llevando las 

preocupaciones hacia al Alcalde Local, hacia al Alcalde Mayor, incluso al Consejo, al Congreso si 

es necesario, si es un temaéò (María Angélica Prada, octubre, 2016) 

ñYo digo que debe haber más pedagogía, en contarle a la gente que hace un edil, porque hay mucha 

gente que no sabe, no sabe y entonces lo que yo digo que también toca implementar, y si hubiera 

un espacio más grande para que la gente conociera por quien va a votar, conociera absolutamente 

todoò (Jessica Díaz, noviembre, 2016) 

Si bien las mujeres reconocen las JAL como un espacio importante para abrir puertas, realizar 

obras más grandes, medirse, empezar, escalar, construir carrera, el desconocimiento ciudadano 

se constituye en uno más de los obstáculos que deben atravesar para lograr llegar. Algunas 

candidatas de la localidad de Bosa mencionaron que la Junta Administradora Local de Bosa es un 

espacio de difícil acceso para las mujeres: ñmuy pocas mujeres las que han estado en la Junta 

Administradora Local de Bosaò (Rosa Ram²rez, mayo, 2017), ñpara mi duro y encima de todo 

tener a todos los señores de allá, porque allá, en Bosa se maneja mucho lo que es el machismo, 

allá, el hombre no quiere dejar llegar a una mujer a la JAL, no quieren dejarla (Mariela Araque, 

marzo, 2017) 

¿Por qué sucede esto en Bosa? ¿Qué lo hace diferente de Chapinero? ¿Por qué si los espacios 

locales han representado un campo de apertura para las mujeres (Massolo, 1996; Randall, 1987; 
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Bernal, 2006; Tello, 2009), Bosa presenta estas características? La descripción de las dinámicas 

de las campañas puede dar luces para entender lo que sucede en estas localidades, tomar en cuenta 

las experiencias particulares de las mujeres con las que se logró conversar permitirá observar el 

punto de vista de ellas sobre el ejercicio político electoral y la forma en que las JAL se presentan 

y reproducen las características de ese Estado masculino que menciona Mackinnon (1995), tema 

que se analizará en el último apartado del documento.  

Dado que este ejercicio electoral se realiza a través de los partidos, el siguiente apartado describe 

la relación de estos con las mujeres, las percepciones y vivencias alrededor del trabajo en estos 

espacios, además de describir la forma en que los partidos internamente manifiestan trabajar por 

la equidad de género. 

3.2. Partidos políticos y mujeres 

3.2.1. Comités de mujer y género en lo partidos 

Dado que la disposición de la Ley 1475 les obliga a invertir para la participación efectiva de 

las mujeres, los partidos políticos han creado comisiones, comités y grupos de mujeres al interior 

de los partidos, que según lo indica la información de las páginas webs oficiales, tienen la función 

de promover la participación de las mujeres. Para buscar más información al respecto, pregunte en 

los partidos sobre estas comisiones, en el Polo Democrático me remitieron a la Edil Lilia Avella, 

con quien logre conversar; en el Partido Alianza Verde, me dijeron que podía conversar con 

Marcela Clavijo, en la entrevista realizada, logramos tratar el tema; en el Partido Liberal me dieron 

el número de alguien que me daría más información sobre la Organización de Mujeres Liberales 

(OML), sin embargo, no fue posible concertar una cita y la información se obtiene de una revista 

que me dieron en la sede del partido y lo que se muestra en la página web; sobre el comité del 

Partido Cambio Radical no se encontró información ni se logró contactar alguien al interior del 

partido que hablara al respecto.  

Al indagar sobre estas comisiones se encontró lo siguiente: 

Marcela Clavijo comentó que la comisión del partido no se llamaba de mujeres sino de igualdad 

ñpor eso nuestra comisi·n no se llama mujeres se llama Comisi·n de Igualdad y Empoderamiento, 

comisión de igualdad y género y empoderamiento de las mujeres de la Alianza Verde, pero 
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hablamos de la igualdad y del género sí y lo de género no es por meter o no meter a los LGTBI, no, 

es porque necesitamos trabajar con esa mayoría de hombres que están dentro del partido también 

para que legislen a favor de las mujeresò 

Al revisar la página web de esta comisión se encuentra en una de las noticias una declaración 

política de la Comisión, fechada el 14 de septiembre del 2018, cuyo objetivo es ñdecirle unas 

verdadesò en el marco del VI Congreso Nacional del Partido. La introducci·n plantea, en forma 

de lamento, que llevan siete años intentando realizar una Conferencia y que siguen esperando la 

voluntad política para hacerlo, para las mujeres integrantes este hecho ñda cuenta, m§s all§ de los 

abrazos y simpatía, que le falta más interés a nuestro Partido en la real participación efectiva de 

las mujeresò (P§gina web del partido). 

Esta declaración contiene seis puntos: 

1. Respecto a la formación política de las mujeres del partido, buscan contar con el apoyo 

económico para que se pueda dar. 

2. Haciendo referencia al artículo 18 de la Ley 1475 del 2011, las integrantes de la Comisión 

requieren ñla aprobaci·n aut·noma de recursos para el desarrollo de nuestras actividades en 

Centro de Pensamiento, formación y capacitación política y electoral de un 40%. Más aun 

cuando desde ya tenemos que iniciar la identificación y la preparación de las candidatas para 

las futuras listas paritarias que contempla la reforma pol²ticaò (P§gina web del partido). 

3. La aclaran al partido que es un buen negocio invertir en sus candidatas, puesto que ñexisten 

incentivos económicos por parte del Estado para aquellos partidos políticos que tengan un 

número de mujeres candidatas y electasò 

4. Incluye un requerimiento realizado por 57 mujeres delegadas de todo el país, de una secretaria 

técnica para dinamizar el trabajo en la Comisión.  

5 y 6. Hacen referencia al apoyo de las mujeres verdes y le exigen al Partido que la coalición de 

presidencia que resulte apoye la agenda de género, la protección de la madre tierra y la lucha 

contra la corrupción.  

Me permití ampliar el contenido de la declaración porque evidencia el estado de la Comisión 

dentro del Partido, que dadas las exigencias sigue reproduciendo las desigualdades estructurales 

en la participación política tradicional, sobre todo evidencia que la Ley 1475 del 2011 da 
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lineamientos, pero no determina los mecanismos necesarios para hacer un seguimiento oportuno a 

las disposiciones allí escritas. 

Según lo relato Lilia Avella, el Comité Distrital de Mujeres del Polo para octubre del 2016, 

fecha en que la entrevisté estaba en la búsqueda de ampliar el alcance que en el momento se 

encontraba sólo en papel. El cargo que tiene la edil Lilia es el de Vicepresidenta de Distrital de 

Mujeres del Polo, ésta vicepresidencia es una parte de la estructura del partido que fue aprobada 

en el tercer congreso del partido ñfue realmente un avance muy importante porque, así inicialmente 

digamos esta Vicepresidencia quedara en el papel, las verdad es que las mujeres logramos, volverlo 

una realidad y en el congreso, en el tercer congreso y en el cuarto congreso hay que registrar que 

pasamos de una participación del 32% de mujeres al 42 - 43%.ò. (Lilia  Avella, octubre, 2016) 

Según lo describe es un incremento significativo puesto que el proceso para llegar al 

congreso como delegadas, se realiza a través de voto, es decir que las mujeres deben hacerse elegir, 

por lo que este porcentaje del 42 -43% representa un avance frente a lo descrito en los estatutos 

del partido que busca llegar a la paridad. 

ñEstamos trabajando fuertemente, que el presupuesto que le ha sido asignado a la Vicepresidencia 

de Mujeres, tanto a nivel nacional como en el caso Bogotá a nivel Distrital, sea dentro de un buen 

porcentaje considerado, en un proceso de escuela de formación política, vamos a ... el otro año, 

saliendo de este tema del plebiscito y todo lo que nos vino con el tema de la paz, que nos quitó 

tiempos para poder definir actuaciones internas del partido, una de las propuestas, es la puesta en 

marcha de la escuela de formación política del Polo, para mujeres en todo el territorio, tanto a nivel 

nacional como a nivel de cada municipio, cada distrito, cada departamentoò (Lilia  Avella, octubre, 

2016) 

De acuerdo con la poca información presente en la página web, La ONL (Organización 

Nacional de Mujeres Liberales) del partido Liberal se puede deducir ésta como un lugar de 

encuentro de las mujeres liberales donde se realizan distintas actividades - reconocimientos y 

congresos-, esta poca información se evidencia también en la respuesta de Rosa Ramírez, al 

preguntarle por este grupo del Partido Liberal 
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Tabla N. 9.  Comités de Mujer y género en los partidos 

Partido Nombre Características  

Liberal 

Organización 

Nacional de 

Mujeres 

Liberales  

Es la encargada de asegurar el cumplimiento de la equidad de género en todos los ámbitos de la 

colectividad. Su labor es estimular la participación efectiva de las mujeres en la política, incidir en 

los espacios de toma de decisiones, fortalecer los procesos liderados por las mujeres en sus regiones 

y propender por la formación integral de ellas. 

Cuenta con una estructura desde lo municipal con los concejos de mujeres, las asambleas 

departamentales de las mujeres, coordinaciones zonales, sectoriales y orgánicas, un comité político, 

y la dirección de la organización.  

Polo 

Democrático 

Comité 

Distrital de 

Mujeres del 

Polo 

Es una parte de la estructura y fue aprobada en el Tercer Congreso del partido. Si bien hace parte de 

los estatutos, no se encuentra en la página web oficial un espacio para el comité a diferencia de los 

demás partidos, lo que hace que no se encuentre mucha información al respecto.  

Alianza Verde  

Comisión de 

género, 

igualdad y 

equidad  

La información disponible sobre esta comisión es muy poca, el acceso que hay desde la página 

web, muestra una serie de noticias sobre género, mujeres y los acuerdos en la Habana. 

Cambio 

Radical 

Comité de 

Mujeres 

"Este comité nace de la intención de formar mujeres dispuestas a lograr una mayor participación en 

la política colombiana. Al reconocer la necesidad de alcanzar condiciones de equidad e igualdad de 

género, mediante la apropiación de nuevos espacios para el liderazgo y la defensa de los derechos 

de la mujer, desde una estructura fortalecida a nivel nacional, departamental y distrital" Página web 

del partido. A parte de este escrito, no se presenta más información.  
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"Si, pero en mí, en mí no funcionó, o sea, para mí, para mí, nunca me dijeron oiga venga que aquí 

hay una cosa de mujeres, oiga venga que aquí la vamos a apoyar, oiga venga, los únicos que por 

ahí habían hecho, pero eso, eso fue antes de la consulta, fue la Secretaria de la Mujer que hizo como 

un diplomado para las mujeres que quer²ané" "pero el partido Liberal como tal no, o sea, uno que 

diga que el partido lo llamo oiga venga, usted que va a ser candidata u oiga usted que va a ser la 

candidata ese, venga y métase aquí, vea aquí hay estas damas, mujeres que quieren trabajar y no sé 

qu®, haber deé,  en que lo podemos ayudar, jam§s en la vida, jamás de lo jamás." (Rosa Ramírez, 

mayo 2017) 

 

Pareciera ser que la respuesta inmediata de los partidos sobre los requerimientos respecto a 

la equidad de género fue crear comités, comisiones, organizaciones, que se encargaran esos temas 

dentro del mismo, sin generar un apoyo mayor al de abrir el espacio. Los hechos que relata la 

declaración de las mujeres verdes y la descripción de la edil Lilia, representan el estado en que se 

encuentran estos grupos frente a la dirección nacional de los partidos, y que finalmente se 

observará en la inoperancia frente a las candidatas y sus necesidades de financiación y 

capacitación., tal  y como lo menciona Bernal (2006a) ñGeneralmente los partidos han sido m§s 

radicales, resueltos e imaginativos para idear políticas de incorporación de las mujeres en las 

posiciones internas del partido, que para nombrar candidatas electoralesò (pp. 81), esta autora 

menciona tres tipos de estrategias de los partidos para aumentar el número de mujeres en los 

puestos de decisión (pp.82): 1. Estrategias retóricas, que hacen referencia a la difusión de las 

reivindicaciones de las mujeres en las campañas y referencia frecuente a la importancia de la 

incorporación de las mujeres en política; 2. Estrategias de acción positiva:  aquellas que propenden 

por una formación especial a las mujeres candidatas y cuyo objetivo  es fomentar la participación 

de las mujeres en las candidaturas; 3. Estrategias de discriminación positiva, referente a los 

espacios reservados para las mujeres en puestos de decisión política o en las listas electorales. 

Corresponden al segundo grupo de estrategias, estas comisiones especiales para las mujeres, 

que por el hecho de existir representan tanto un compromiso del partido a cumplir los 

requerimientos del sistema electoral o bien, son producto del trabajo de las mujeres que participan 

al interior de los partidos, pero que al final son temas que pareciera se quedaran en papel, pues no 

hay un compromiso por parte del partido en ampliar la financiación más allá de lo que dice la Ley; 

la cuota de género hace referencia al tercer grupo de estrategias, que de manera legalmente 
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establecida, han obligado a los partidos a reservar estos espacios, de nuevo, la cuota se convierte 

en el límite y no necesariamente en el marco de referencia y punto de partida, por lo menos en lo 

que se refiere a la inclusión de las mujeres en las listas.   

Por lo anterior, me parecía un ejercicio importante preguntarles a las mujeres su opinión 

sobre los partidos políticos y como ellas relacionaban este tema a su experiencia en la lista. Los 

apartados siguientes toman como base la descripción que las mujeres hacen sobre los partidos y el 

trabajo que allí se realiza, lo que permite indagar en un terreno como las JAL como se da esa 

relación mujeres-partidos políticos. Para finalizar el documento, se hará referencia a experiencias 

particulares narradas por algunas de las candidatas entrevistadas sobre el ser mujeres y hacer 

campaña, donde se muestran elementos interesantes para analizar, que incluyen las emociones, la 

familia y el licor. 

3.2.2. Partidos políticos y mujeres en las listas, una relación de interés  

L·pez (2015) retomando a Nohlen (1994) advierte que ñel sistema electoral cumple la 

función de estructurar las preferencias políticas de los electores y producir resultados electorales 

que formalicen el ejercicio del poder políticoò (pp. 85), por lo cual, tanto los sistemas electorales 

como el de partidos, mantienen una relación de correspondencia, pues se afectan mutuamente. Lo 

anterior es evidente en la influencia que tuvo la Ley 1475 del 2011 al interior de los partidos y a 

su vez, como esto determinó disposiciones que afectaron la organización de los mismos y su 

apertura a grupos poblacionales antes no representados ï mujeres, grupos étnicos y jóvenes -, es 

precisamente esta discriminación positiva de ciertos sectores lo que debe tenerse en cuenta al 

analizar la relación que se da entre mujeres y partidos políticos, puesto que, para el caso 

colombiano, el 52% de la población ha sido considerada una minoría, que evidencia como estos 

espacios son y han sido desde sus inicios, lugares masculinos que reproducen las estructuras de 

género vigentes en la sociedad.  

 

Aunque las mujeres han entrado a los partidos y constituyen una parte importante en la 

composición interna de los mismos, inclusive en sus militantes, algo sucede cuando se da el paso 

hacia la participación electoral, en el camino hacia las listas se interponen múltiples obstáculos, 

que tal y como le hemos visto, tienen que ver directamente con el funcionamiento de los partidos, 
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la forma en que escogen mujeres para poder llenar una lista, o el poco trabajo y formación política 

que invierten en sus militantes. Estos temas se reflejan en las experiencias de las mujeres 

entrevistadas y sus opiniones sobre los partidos, que podría llegar a reflejar de cierta forma, un 

sentir general de los ciudadanos.  

De manera general ellas identifican los partidos como un mecanismo necesario para la 

participaci·n, sus respuestas variaron entre ñun mal necesarioò, ñtodos son igualesò, ñun 

requisitoò, un ñaccesorioò hasta un an§lisis m§s detallado sobre c·mo son espacios importantes 

que se han desdibujado a nivel nacional debido a la falta de ideología y a las personas que 

internamente han hecho las cosas mal.  

ñpues son necesarios, para, tener un aval, nooo pues yo sinceramente creo que hoy en día, sobre 

todo en Colombia los partidos políticos no están diciendo nada, o sea, la mayoría no tienen una 

ideolog²a clara, una direcci·n clara y es m§s como simplemente uné si, cada uno tira por su lado 

y simplemente es como para conseguir el aval y ya (é) tambi®n uno ve ahoritica que todos se est§n 

lanzando por firmas y si, si, entonces el partido se ensucia de un montón de gente que va a salir de 

la cárcel y no importa, yo me voy por este lado, también hago firmas, y ya no tengo nada que ver 

con ese partido, y me parece que en este momento se volvieron un accesorio, entonces creo que hay 

una crisis grave de representación en los partidos, no están haciendo lo que tienen que hacerò (Laura 

Malagigi, marzo, 2017) 

Laura Malagigi, también menciona que no hay una ideología detrás de la participación, lo 

que convierte el partido en sólo el ñnombreò y no implica que las personas que hacen parte tengan 

el mismo pensamiento que direccione la labor que se realice; Liliana Velandia evidenció esto en 

la consulta que realizó el Partido Verde 

ñdefinitivamente el tema de los partidos también se presta para, para algunos simplemente, tener 

una filiación sobre la cual lanzarse, porque el cambio de camiseta es de un día para otro, o de colores 

de un día para otro, para ellos es brutal, no más me di cuenta con el tema de, de cómo algunas 

personas (é), de que muchos se estaban inscribiendo de otros partidos, es decir eran militantes de 

otros partidos pero se metían en la lista para que les dieran el aval, solamente para salir, es decir 

no, no había una, no había una conexión entre el candidato y el partido, y de la misma manera 

podría asumir que en sentido contrario, como diría la famosa ex reina, porque si un partido le da 

laé le permite participar por su, es decir le dan el aval para que participe en una consulta a 

cualquiera, sin saber si efectivamente viene de otros partidos, entonces a la final tampoco es que 

haya mucha digamos verificación o que se estén articulados con el tema de los valores del partidoò 

(Liliana Velandia, marzo, 2017) 



  

 

90 
 
 

Este cambiar de camiseta es lo que pol²ticamente se denomina ñtransfuguismoò y fue lo que 

motivo las reformas mencionadas, pues buscaban fortalecer los partidos políticos internamente y 

que estos reformularan sus estatutos, de esta forma organizar el sistema de partidos del país. Tal 

vez por eso Diana Alfonso, afirma que hace falta trabajar en los partidos para fortalecerse y 

consolidarlos, porque para ella aún están en construcción. Podría pensarse que esa construcción 

hace parte de las reformas que deben hacer los partidos para actualizarse e incluir otros grupos de 

población, al respecto María Angélica Prada menciona que estos se vuelven comunidades cerradas 

que siguen siendo inasequibles para la mayor²a de la gente ñyo entr® porque conoc²a a alguien y 

ya tenía como cierta importancia, que era Rodolfo y Rodolfo tenía importancia porque es cercano 

a Carlos, si me entiendesò (Mar²a Ang®lica Prada, octubre, 2016).  

Esta red de relaciones que menciona se traza desde las élites políticas que finalmente son las 

que direccionan los partidos y aquellas que tienen ñel poderò, ®ste ¼ltimo como un componente de 

las relaciones sociales que están atravesadas por el género como articulador, lo que se demuestra 

en la diferenciada distribución y acceso al mismo por parte de ciertos grupos de población, entre 

ellas, las mujeres.  

ñPorque hay muchos señores, entonces, gracias a la ley de cuotas, por lo menos dejan tres 

mujeres, si, y algunos partidos se cierran es que no hay más, es que no hay más, y ponen una o 

dos mujeres, y son las que han venido durante mucho tiempo en laé, pero no van a dejar entrar 

una nuevaò (Rosa Ramírez, mayo, 2017) 

 

ñDesafortunadamente muchos ven el poder y la parte política y se convierte como en un vicio, 

ese vicio donde si yo tengo el poder tengo la razón y si no de resto nadie vale; y esa es una 

mentalidad de nosotros que decíamos, si tenemos el poder podemos ayudar a más gente, no 

solamente a nivel personal sino a nivel comunitario, eso era lo que nosotros veíamosò (Ángela 

Chiguasaque, noviembre, 2016) 

 

Por lo tanto, los partidos políticos se convierten en lugares de intereses intercambiables, que 

dependen de las motivaciones de sus actores más que de un pensamiento común que direccione 

las acciones, así, puede evidenciarse sobre todo en el proceso de conformación de las listas. El 

ñderechoò que otorgan los estatutos de algunos partidos de proponer una candidatura y el escaso 

trabajo político de base realizado por los mismos, hacen que las dinámicas de selección y 

asignación de candidatos se conviertan en otra parte de las barreras que enfrentan las mujeres que 
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intentan participar desde el trabajo comunitario hacia los espacios electorales, esto debido a que 

las candidaturas dependen del tipo de lista que presentan los partidos y de los procesos internos 

que determinen para conformarla.  

ñSin partido y sin nada, si yo lo pudiera hacer sola, que de hecho podía ser, pero para uno irse 

solo, uno tiene recolectar una mano de, de firmas, para irse uno por firmas entonces ha sido 

como muy difícil hacerlo, porque piden una cierta cantidad de firmas muy grande, pero yo, la 

verdad que si pudiera irme sola, lo haría sola, sí sé que voy a estar sola y sé que estarle llorando, 

pidiéndoles algo, pues la verdad no, no, yo no sirvo pues para eso, me incomoda mucho. SL: 

¿estar rogándole a los partidos? MA: Si, me incomoda mucho hacer eso, la verdad. (Mariela 

Araque, marzo, 2017) 

 

Este malestar al que se refiere Mariela tiene que ver con el tema de los ñpadrinos y madrinasò, 

principalmente porque si como mujer se es ñdesconocidaò en el partido, y no cuenta con la 

ñrecomendaci·nò de alguien que certifique el trabajo o las posibilidades de elecci·n, el nombre no 

será tomado en cuenta; si a esto se le suma la falta de promoción para la participación en los 

partidos, y la opinión general que se tiene de estos, se encuentra entonces que la conexión entre 

las mujeres que tienen trabajo con la comunidad y que desean participar, y los partidos políticos, 

no se da, y sólo la figura del padrino será la que logre conectar los dos polos. Lo que dará como 

resultado candidatas que participan por intereses propios pero que no necesariamente representen 

al partido y/o viceversa, candidatas puestas por los partidos que no representan a ningún sector 

específico de la población.  

Se entrelaza un juego político de intereses que se evidencia en la forma como algunas mujeres, 

especialmente las de la localidad de Bosa, analizan su intención de participación en las listas de 

algún partido, en función de las oportunidades que éste les presente o de los políticos que se 

acerquen a ellas 

ñé tengo ganas de cambiarme de partido, por dos motivos, me han dicho que no, àpor qu®? Porque 

desafortunadamente en el Partido Liberal nunca voy a llegar a ser edil (é) 

Me gusta el Partido Verde, si no que el Partido Verde en estos momentos el que está de asistente 

del actual Alcalde fue candidato de él y se quemó y es Presidente de Junta, entonces ya fue asistente 

del Alcalde (é) Entonces imag²nese el Partido de la U, el Partido de la U colocar§ m§ximo uno y 

ya hay uno que es Erik fue el que ya se presentó tres veces y hasta ahora quedo, o sea, son cosas y 

uno se tiene que estar moviendo, el Partido Centro Democrático ni se diga, porque yo poco, con 

Uribe, el Partido Mira es que es cristiano, a pesar de que tengo líderes cristianos, yo tengo pastores 
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cristianos, pero no soy como consagrada, me darán unos cuantos voticos, por eso yo quiero, yo 

quiero, yo estoy esperando unos días más si mi mamá se fortalece un poquito o renuncio a un poco 

de fichas porque cuando uno tiene la casa desordenada, yo tengo que organizarmeéò (Carmenza, 

octubre, 2016) 

ñen procesos electorales he hecho ¼ltimamente que son dos fuertes, que ha sido, hace 4 años, eso 

lo hice con el Partido de la U y saque 1200 votos y ahoritica estoy con Cambio Radical con 1500 

votos (é) No logre quedar porque desgraciadamente, siempre me he ido con los partidos m§s 

duros, hace 4 años el, el partido más fuerte era el partido de la U y ahora el partido más fuerte, fue 

Cambio Radical, entonces el umbral se sube demasiadoò (Mariela Araque, marzo, 2017) 

Estos comentarios permiten inferir otro factor importante en la relación mujeres ï partidos 

políticos, esto es el trabajo político que tenga el partido en la localidad. María Angélica menciona 

esto sobre el Polo en Chapinero y analiza cómo fue un limitante para poder ganar un espacio en 

las JAL 

ñHay zonas, no, primero es una localidad del Partido Verde del Centro Democr§tico, o sea, la gente 

como progresista le vota es a los verdes, ¿por qué? porque históricamente Angélica Lozano ha sido 

muy fuerte allá, tiene muchísimo trabajo electoral, entonces ya tiene sus años, en cambio el Polo 

ha tenido muy poco trabajo, entonces si hay ciertos sectores de Chapinero que le votan al Polo, pero 

son solo los sectores como del sur de Chapinero, Chapinero Alto, como Bosque Calderón, sí, pero 

no es como en Teusaquillo, que allá el Polo si es muy fuerte y allá, si se puede. Chapinero fue la 

única lista donde no hab²a m§s personas queriendo entrar a la lista de las que cab²an en la listaò 

(María Angélica Prada, octubre, 2016) 

Aunque se entiende que estas experiencias son puntos de vista particulares sobre la dinámica de 

los partidos en las localidades, representa también la necesidad que tienen las mujeres de participar 

en partidos políticos fortalecidos, que no se conviertan en obstáculos o lugares donde se obtiene el 

ñavalò, sino en plataformas de trabajo, que fomenten la inclusi·n y representación de todos los 

sectores sociales. El trabajo político del partido lo realizan sus miembros y militantes, por ejemplo, 

lo que refiere María Angélica sobre Angélica Lozano, pero si los partidos no buscan esa 

participación de las mujeres y la identificación de estas con los ideales del partido, nos 

encontraremos en una política desarticulada, disfuncional y excluyente.  

3.3. Las dinámicas de las campañas ï reglas de juego de las listas -  

Hasta el momento se ha descrito el contexto de las elecciones para las JAL del 2015, 

incluyendo las características de particulares de las localidades y las trayectorias de algunas de las 

mujeres presentadas en las listas, sus motivaciones para participar de estas elecciones y cómo 
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llegaron a presentarse como candidatas, además de entender las características específicas de las 

Juntas Administradoras y lo que ello representa para realizar una campaña. 

El sistema electoral define las reglas de juego, tal y como se observó en el capítulo 2, el paso 

de las reformas electorales del 2003, al 2009 y finalmente, la Ley 1475 de 2011, establecieron las 

directrices para que los votos emitidos por los ciudadanos puedan traducirse en escaños. La 

definición del tipo de lista ï de voto preferente o cerrado- que presentará el partido es el punto de 

inicio para entender las dinámicas de selección de candidatos. Las listas electorales presentan 

entonces momentos previos y desarrollos durante la campaña, donde se despliegan múltiples 

capitales que determinan el éxito o no de la misma, por ejemplo, como se ha descrito, el tipo de 

lista que se decida presentar es un elemento fundamental para que las mujeres sean electas o no.  

Aquellas condiciones de la escogencia de candidatos y el desarrollo de la campaña que se 

encuentran escritas en los estatutos del partido y se inscriben en el marco de las orientaciones de 

la Ley de partidos, se consideran como las reglas formales del juego electoral, en cambio, por lo 

que la referencia a las dinámicas informales serán todas aquellas actividades que se dan externas 

a estos parámetros, es decir que aunque no estén escritas y especificadas en los reglamentos, se 

realizan por parte de los partidos.  

3.3.1. Asignación de candidatos  

La Ley 1475 de 2011 estableció la exigencia de que cada partido tuviera sus estatutos y 

dejara claro cuál sería el procedimiento para la escogencia de sus candidatos, como se mencionó 

en apartados anteriores, los partidos políticos plantean diferentes directrices sobre la selección de 

candidatos (Ver Tabla 3) y el uso del mecanismo de consulta previa en algunos casos. 

De acuerdo con Rodríguez y otros (2015), se presentan dos tipos de directrices respecto a 

quien puede presentarse como candidato, un grupo de partidos que permite que sus militantes se 

postulen sin ampliar la información en sus estatutos ï es el caso del Partido Cambio Radical -; y 

un segundo grupo de partidos que incluyen la pertenencia al partido (afiliación y/o militancia) 

como requisito indispensable ï Alianza Verde, Polo Democrático y Partido Liberal, hacen parte 

de este grupo - , desde este punto se analizará la información consignada en los estatutos junto a 

lo relatado por las mujeres en las entrevistas.  
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Cambio Radical, escogido en Bosa, un momento coyuntural en Chapinero 

En el caso del primer grupo de partidos, se encuentra Cambio Radical, tal como se mencionó 

en la introducción del documento, encontrar información directa sobre el mismo fue bastante 

difícil, por lo que lo que los datos sobre este partido son estrictamente tomados de los estatutos; 

en el titulo segundo, capitulo primero de los estatutos se establece la diferencia entre miembros y 

militantes, los primeros son todos los ñlos ciudadanos y ciudadanas que compartan sus principios, 

acepten libremente sus programas, cumplan sus estatutos  y el Código de Ética, participen en la 

aplicación de los mismos y acaten las decisiones de los directivos del Partidoò, (Estatutos del 

Partido Cambio Radical, pp. 2-3) militantes serán aquellos que fueren elegidos en alguna 

corporación pública o servidores públicos que cuenten con el aval del partido.  

Se establece por tanto en el capítulo segundo, artículo sexto, los derechos de los miembros 

que incluye en el punto dos- aspirar a participar en las listas de elección popular que avale el 

Partido; sin mayores indicaciones en el resto del documento, este partido tiene un amplio margen 

de participación, tema que evidencia Diana Alfonso en la entrevista  

ñàQu® requisitos le pidieron que? Los mismos que a todo el mundo formalmente, pero como llega 

uno a una lista para ser candidato a una JAL o a un concejo, digamos que para eso si no hay unos 

parámetros pues como tan claro, simplemente pues por la ley de cuotas pues necesitan siempre 

tener mujeres en los partidos políticos y pues digamos en este caso de Cambio Radical, creería yo 

que tampoco el criterio de elección es pues muy definido, o sea no es una como una ... no hay cierto 

condiciones que sean muy estrictas y creo que cualquier mujer podría llegar a pertenecer a unas 

listas de Cambio Radical o bueno no se en otros partidosò  

 

Ella tenía cercanía con este partido desde sus pasantías con Carlos Fernando Galán en el Concejo, 

pero no se definía a sí misma como militante activa, lo curioso de su candidatura, que va a pasarles 

a varias candidatas más, es el tiempo entre la inscripción ante la Registraduría y cierre de campaña, 

en su caso sólo tuvo dos meses, puesto que según lo menciona su campaña inició prácticamente el 

día de la inscripción que fue en agosto, recordemos que las elecciones se realizaron en octubre; a 

lo anterior se debe sumar que ella nunca había pensado en lanzarse como candidata hasta que 

alguien la llamo para hacerle la oferta, aunado a esto, esta candidata revela: 

 

ñbueno iniciando porque nosotras, ninguna de las tres mujeres que estábamos en la lista, tenía un 

trabajo previo en la localidad, entonces digamos que podíamos pensar que era, como te decía al 
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principio un poco coyuntural, que necesitamos mujeresé SL: ¿Como para poder pasar la lista? 

DV: Si, si, si podemos tener ese análisis, pues algo que percibimos todas, sin embargo, pues no sé 

si sea así realmente, es un análisis propio. (Diana Alfonso, febrero, 2017) 

 

De lo anterior se puede deducir entonces que, si bien cualquier persona puede presentarse en 

las listas del partido, para la localidad de Chapinero el partido no contaba con mujeres militantes 

y por lo tanto acudieron a miembros ï amigos para poder cumplir la cuota de género, en este caso 

la asignación de candidatas se da por mediación de otros militantes.  

 

Las mujeres que se presentaron como candidatas en la localidad de Bosa manifestaron haber 

escogido el partido. Mariela Araque comentó que había escogido el partido porque era uno de los 

más fuertes en la localidad; Jessica Díaz, quien para las elecciones del 2015 se presentaba por 

segunda vez, manifestó que éste fue el partido que le permitió ser candidata, el primero al que 

llego 

 

ñé como te digo no sab²a lo de la pol²tica ni sab²a a lo que me estaba enfrentando, cuando 

escogimosé cuando yo escog² Cambio Radical, nosotros, pues digo nosotros porque yo incluyo a 

mi familia, no, hacemos un solo equipo, pues era uno de los partidos que tenía como mayor fuerza, 

si, es de los que tiene un poco de nombre y eso de pronto lo favorece a unoéò (Jessica Díaz, 

noviembre, 2016) 

 
 
En el segundo grupo de partidos se encuentran los tres partidos restantes tomados para el análisis 

en esta investigación.  

 

El Polo Democrático Alternativo  

El capítulo IV de los estatutos del partido se titula De la selección de candidatos y candidatas de 

elección popular a cargos del Estado y describe de forma detallada los requisitos que disponen 

para la selección de candidatos:  

 

1. Ser afiliado al Polo.  

2. Pertenecer a un organismo o comité del Partido, excepto cuando exista 

impedimento legal.  
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3. Ser seleccionado como candidato por el organismo competente del Polo, según 

el procedimiento previsto en los presentes Estatutos.  

 

Las mujeres con las que logré conversar manifestaron precisamente este procedimiento 

llevado a cabo por el partido, a través del coordinador local quien era la persona encargada de 

escoger los candidatos. Ángela Chiguasuque relata que escogieron el partido ï como comunidad -

porque se identificaban con la izquierda, sin que ello implicar estar cerrados a dialogo con otros 

partidos: ñlo habíamos podido hacer con Maíz, pero esos diálogos no se pudieron hacer, o sea, no 

se hicieron con antelación, entonces que miramos, miramos propuestas nos dieron como el aval 

ellosò. 

María Angélica Prada se identifica como militante y tal como se describe en su trayectoria, 

venía realizando ya, un trabajo dentro del partido, ñyo me considero de izquierda, yo me he leído 

los estatutos del Polo, la gente que trabaja en el Polo representa mis ideales, no hay ningún otro 

partido que lo haga, hay otras personas que lo pueden hacer, ósea hay otras personas con las que 

yo podría coincidirò. 

El proceso en Bosa se realizó por delegaciones, según lo comenta Ángela, ñpor medio de 

una coordinadora, la coordinadora local de Bosa se reunió con varias o con todos los candidatos y 

entre los candidatos digamos eran aproximadamente como veinte que yo te pongo y tenían que 

salir ocho, ocho, nueveò (Ćngela Chiguasuque, noviembre, 2016), es el mismo mecanismo que 

manifiesta María Angélica Prada fue utilizado para escoger los y las candidatas en Chapinero 

 ñNo pues ellos exigen los requisitos legales, pero además, como te digo, dan prioridad a las 

personas que hacen parte de una Coordinadora, que se lanzaron al Congreso del Polo, si, como 

cosas así, que demuestren que estas participando activamente, pero además de eso, ellosé, le daé, 

ósea, le dan mucho, mucha prioridad a la gente que hace trabajo, trabajo con la gente, si tu estas 

trabajando con la localidad y haces un buen trabajo te lo reconocen y te ayudan a ser candidataò 

(María Angélica Prada, octubre, 2016) 

Aunque resalta que para esta localidad no se presentaron casi candidatos, ñen todas las demás 

localidades había más candidatos de los que se podían inscribir y toco casi como que hacer como 

mil votaciones dentro del partidoò, lo mismo fue descrito por Reinaldo Duzán, (persona con la que 

me remitieron en mis constantes llamadas al partido) en la una conversación telefónica. Dadas 
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estas condiciones, según lo comenta María Angélica, se desarrolla una dinámica informal al 

interior del partido para cumplir con la cuota de género 

ñEntonces por ejemplo, María Camila, si, María Camila y yo venimos como, o trabajamos juntas, 

hicimos trabajo juntas en la localidad y al final la decisión, o sea ella, ella quedó en la lista, pero si, 

como nosotras, ella y yo teníamos el mismo trabajo político, el mismo trabajo con la misma gente 

en la localidad (é) si las dos hubi®ramos hecho campa¶a hubi®ramos dividido los votos, entonces 

al final la decisión fue solo hacer mi campaña, aunque ella estaba escrita en la lista, si me entiende, 

o sea no es que ella no hiciera política o no trabajara en política,                                                                      

SL: Pero decidieron trabajar juntas MP: Para tratar de que una, una de las dos quedaraéò 

 

Sobre la tercera integrante de la lista, Liliana Bohórquez no obtuve información de ningún tipo, ni 

siquiera por parte de Reinaldo Duzán, al preguntarle a María Angélica por ella, su respuesta fue 

clara ña ella ni la conozcoò 

ñA ella, ya ni me acuerdo ella de que sector del Polo viene, pero, o sea no me acuerdo, porque ha 

pasado un tiempo, pero fue un sector que dijo que quería tener candidata en Chapinero y nos dicen 

el nombre de ella, pero nunca apareció.  

SL: ¿Ni haciendo campaña, ni nada?   

MP: No, nunca fue ni a las reuniones, porque hubo muchos que fueron a las reuniones que no 

hicieron campaña, pero ella ni siquiera fue a las reuniones, entonces nunca supimos quién era, 

entonces lo que parece es que a ella la pusieron fue para llenar la lista de cuotas, la cuotaò. 

Aunque pueda parecer una estrategia del partido para no dividir los votos, evidencia los 

mecanismos informales utilizados por los partidos para cumplir con los requisitos y que sus listas 

sean aceptadas, este fen·meno se ha denominado ñcandidaturas femeninas de ñrellenoò que son 

utilizadas por los partidos y movimientos políticos como mecanismo para cumplir con el requisito 

legal pero que en la pr§ctica no tienen mayores opciones de ®xito electoralò (Cardozo y Quintero, 

2013 en ONU Mujeres, 2016, pp.24). 

Este fenómeno respecto a ciertas candidaturas hace parte de los mecanismos informales que 

utilizan los partidos para validar sus listas de acuerdo con los requerimientos establecidos en la 

Ley y representa la falta de trabajo político y social de los partidos respecto a la participación de 

las mujeres en las diferentes instancias. En los casos presentados se evidencia el poco compromiso 

por parte de los partidos para ampliar la participación de las mujeres y trabajar en el 
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empoderamiento político de las mismas, ya que si bien son mujeres que accedieron a presentar sus 

nombres, tal vez esas candidaturas de relleno, como se le denominan regularmente, representen 

espacios de representación que no se ejercen dado que los partidos no capacitan a las mujeres que 

trabajan en su espacio, o que éstos no tienen trabajo directo con la comunidad y por lo tanto no 

saben dónde encontrar mujeres dispuestas no sólo a presentar su nombre, sino a realizar todo el 

ejercicio electoral.  

 

 

 

Partido Liberal 

El título XII de los estatutos del partido establece las reglas de selección de candidatos, su 

artículo 75 define los requisitos para obtener el aval dentro de los que se incluye ser militante del 

partido y comprometerse a desarrollar, si es electo, el programa de gobierno del partido; este 

apartado cuenta con un parágrafo donde se incluye el tema de la cuota de género,  

PARÁGRAFO. - Las listas donde se elijan cinco (5) o más curules para corporaciones de elección 

popular o las que se sometan a consulta -exceptuando su resultado- deberán conformarse por 

mínimo un treinta por ciento (30%) de uno de los géneros. (Estatutos del partido, pp. 43) 

 

A pesar de esta disposición la lista final que presenta el partido para la localidad de Bosa, 

sólo tiene dos candidatas y para la localidad de Chapinero, una. En cuanto al requisito de ser 

militante del partido, sólo aplica a una de las mujeres entrevistadas, Rosa Ramírez quien reconoció 

ñYo si soy liberal de racamandaca. Liberal de, yo soy liberal y a la presidencia jamás me volteo 

de partido, yo soy liberal, pero, quizá porque vengo de, de, de descendencia, en mi familia todos 

somos liberales, sólo hay un conservador, y creo que eso lo marca a unoéò. Aunque en la 

entrevista menciona que escogió el partido precisamente porque fue de los pocos que abrió 

consulta. Carmenza evidencia en su respuesta un análisis de qué es lo que más le sirve y el filling 

que sienta con el partido mismo.   

 

El requisito principal para ser incluida en la lista es pasar la consulta, que se presenta como 

un reto adicional en el proceso a ser candidata, aunque como hemos visto, Rosa Ramírez opina 
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que este mecanismo permite a muchos participar. Rodríguez y otros (2016) retomando a Acuña 

(2011) mencionan algunas observaciones realizadas sobre las consultas 

 
Se encuentra entonces un escenario, según el cual, por un lado, los candidatos se ven en la 

tarea de organizar prácticamente dos campañas electorales e incurrir en gastos 

astronómicos para una candidatura, a la vez que el organismo electoral debe destinar 

importantes sumas de dinero en despliegue logístico para obtener, de otro lado, niveles de 

participación ínfimos, que pueden acentuar tensiones o debilitamiento del partido por tener 

candidatos minoritarios, con pocas posibilidades de competir, y generar críticas por parte 

de diversos sectores de la opinión pública (pp. 60) 

 

Sobre este aspecto, aunque los autores mencionen las desventajas que representa el 

mecanismo de las consultas, para las mujeres entrevistadas éste mismo es una oportunidad de 

participación, lo que evidencia lo lejano que sienten algunas de ellas su relación con los partidos 

y los imaginarios sobre la participación dentro de estos espacios. 

 

La consulta verde13 

 

El capítulo II de los estatutos del partido establece los lineamientos para otorgar avales, 

específicamente el articulo 58 declara que, respecto a la inscripción y postulación de aspirantes a 

ser candidatos, ñcualquier militante del Partido Verde podrá inscribirse, ante la Dirección Nacional 

o ante las Direcciones Municipales, Distrital, Locales o Departamentales según corresponda, para 

que se estudie la procedencia del respectivo aval, en el marco de las directrices adoptadas por la 

Dirección Nacional, en especial las consagradas en sus Estatutosò (Estatutos del partido, pp. 21). 

 

El visto bueno de los candidatos para las elecciones del 2015 tiene unas características 

particulares, la primera que se destaca del ejercicio de la consulta es que no fue realizado de 

acuerdo con la Ley 1475 de 2011, sino que fue ñun dispositivo independiente, regulado por las 

normas internas, y financiado con los recursos propios del Partidoò (Rodr²guez y otros, 2016, pp. 

185). El partido implemento una plataforma virtual a través de la cual cualquier ciudadano podía 

inscribirse, lo que les dio como resultado un mayor número de preinscritos a los que legalmente 

                                                
13 Para este apartado tomo como base a Rodríguez y otros (2016), especialmente el capítulo 7 donde se realiza un 

análisis detallado de la consulta verde para las elecciones del 2015.   
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podían avalar, pues se inscribieron solamente para las JAL en Bogotá, 472 personas y sólo se 

eligen 186 ediles, por lo que tuvieron que definir internamente y por conceso se decidió llevar a 

cabo la consulta para conformar las listas.  

 

La resolución 001 del Comité Ejecutivo Distrital expedida en el 2015 plasmaba todo el 

funcionamiento de la consulta, en ella se direccionó que los resultados debían cumplir con las 

reglas generales del partido en su Dirección Nacional, además de introducir, la segunda 

característica particular: a través de la resolución 005 se decidió que las listas tuvieran como 

mínimo un 30% de mujeres, 20% de jóvenes (menores de 28 años) y un mínimo de 10% de grupos 

étnicos. Dichos porcentajes trajeron consigo discordias al interior del partido, por lo que al final 

decidieron que una sola persona podría cumplir los requisitos y entrar dentro de los tres porcentajes 

requeridos, lo que ampliaría la posibilidad de cumplir el requerimiento y no desplazaría otros 

posibles candidatos que no llenaran dichos requisitos. Para el caso de las mujeres entrevistadas 

candidatas para la localidad de Chapinero, sus trayectorias si evidenciaban una relación con los 

ideales del partido.  

 

Una mujer, contrario a lo que sucedió en Chapinero, según lo menciona Liliana fue resultado 

del trabajo e insistencia de Marcela ñporque Marcela estuvo pendiente, yo me atrevería a decir 

que, si Marcela no hubiera estado atenta, probablemente queda sólo ella, porque tenían que dejarla, 

pero obviamente hubo hombres que sacaron más votosò (Liliana Velandia, marzo, 2017). 

 

De manera general se puede decir que los partidos políticos estudiados, aunque tienen 

establecidos lineamientos claros en sus estatutos sobre la selección de sus candidatos, cosa que fue 

regulada con mayor determinación a partir de la Ley 1475, no sucede lo mismo con la escogencia 

de sus candidatas, que como se evidencia  a través de la pequeña muestra de población tomada 

para esta investigación en particular, aquellos partidos que seleccionaron a sus candidatos a través 

de mecanismos internos, siguieron presentando dificultades en el cumplimiento de la cuota de 

género que establece la ley, generando así dinámicas informales de asignación en las listas 

presentadas. ñEn términos generales puede afirmarse que mientras en lo que se refiere a la 

selección, los partidos cuentan con mayor información estatutaria tanto a nivel de agentes como 
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de procesos, no pasa lo mismo en el caso de la nominación, que usualmente suele relegarse al tema 

de la inscripci·n voluntaria de los candidatos, o al ñderechoò de quienes son electos de reelegir o 

postular (é) sin hacer mención de los procesos de sugerencia o recomendación de candidatosò 

(Rodríguez y otros, 2015, pp. 56) 

 

Este punto en particular, el ñderechoò de postular y los procesos de recomendaci·n de 

candidatos, se constituye en otra de las dinámicas y estrategias políticas presentadas para la 

construcción de las listas. Sólo se encontraron lineamientos precisos al respecto en los estatutos de 

los partidos Alianza Verde y Liberal: para el primero, el art²culo 52 establece que ñLos candidatos 

a los diferentes cargos de elección popular podrán ser postulados por iniciativa de cualquier 

afiliado del Partidoò (Estatutos del Partido, pp. 19), para el segundo, el articulo 76 correspondiente 

a la inscripci·n de candidatos, expresa que ñEn todo caso, los congresistas del Partido tendr§n 

derecho a postular candidatos de acuerdo con lo dispuesto en la reglamentaci·nò (Estatutos del 

partido, pp. 43) 

 

Las mujeres entrevistadas llaman a este derecho consignado en los estatutos y los procesos 

de sugerencia o recomendaci·n a los que se refiere Clara Rodr²guez y su equipo, como ñpadrinos 

pol²ticosò, t®rmino acu¶ado en el argot popular que ser§ tomado as² para esta investigación.  

 

3.3.2. ñPadrinos y madrinas pol²ticosò  

Muchas de las mujeres entrevistadas comentaron sobre esa persona que ñayud·ò sobre todo 

en el proceso de la campaña, en algunos casos es la misma persona que las motiva a presentarse 

como candidatas. Esta dinámica se evidencia sobre todo en las fórmulas de llave que se establecen 

entre candidatos a diferentes corporaciones, que viene a conformar una especie de red de apoyo 

en las campañas, así candidatos al Concejo apadrinan a los de las JAL, y ellos mismos están siendo 

apoyados por congresistas. En algunos casos son estas personas el único soporte con el que cuentan 

las mujeres recién llegadas a estos temas, en otras se constituye en una de sus malas experiencias 

al darse cuenta de que el apoyo es sólo para el beneficio de estos ñpadrinos o madrinasò.  

Cada concejal con su edil  



  

 

102 
 
 

Esta red de trabajo se establece como una estrategia para captar votos, sin embargo, en 

ocasiones constituye el único soporte con el que cuentan las mujeres para entender las distintas 

dinámicas de las listas y las campañas electorales. A esto se refieren las candidatas de la siguiente 

manera:  

ñ y es que cada Concejal obviamente trabajaba,  apadrina a su grupo de ediles, porque pues es a ®l, 

a quien le interesa cierto que los votos que obtienen los ediles en las localidades vayan de una mano 

con los otros para, para Concejo, entonces por eso, en muchos lados incluso los, los que, los 

Concejales apoyan económicamente a sus candidatos dependiendo de las posibilidades que tienen 

de voto, entonces les pasan entre uno y cinco, diez, veinte millones, dependiendo de la localidad y 

dependiendo de esoò (Liliana Velandia, marzo, 2017) 

ñRequisitos para participar: La c®dula, la hoja de vida como candidata donde est§n todas tus 

propuestas, si, y no, los antecedentes disciplinarios y tener una persona que, eso sí es algo que no 

les gusta a muchos, ahí si como dicen tienes que tener un buen padrino para que a ti también te den 

un avaléò (Jessica Díaz, noviembre, 2016) 

ñY con el concejal que ya me gusto, porque yo la verdad he sido, he sido como de malas en los 

padrinos políticos, la verdad no, no he dado con tal vez con el político que verdaderamente quiera 

decir, venga ayudo a esta mujer a salir adelante, no, ha sido como duroò (Mariela Araque, marzo, 

2017) 

ñDesafortunadamente uno hacerse con tales, tiene que tener un pol²tico, que lo lleve all§ y lo lleve 

de la mano y le diga se tiene que hacer aqu², pero si en esa lista est§ muy apretadaò (Rosa Ram²rez, 

mayo, 2017) 

Otras candidatas mencionaron que el venir trabajando siempre con una persona en específico 

les había sido de ayuda para poder presentarse a la lista, es el caso de Laura Malagigi y María 

Angélica Prada, dos de las candidatas más jóvenes que se entrevistaron. 

ñLo que te digo, yo siempre he trabajado con María Fernanda Rojas, ella, no sé si la conoces, ella 

fue concejal y se lanzó digamos ahoritica en este periodo, pues, tampoco quedó y ella fue directora 

del IDU (é) y despu®s llego al concejo porque Angélica se lanzó a la Cámara de Representantes, 

entonces, yo siempre he ido trabajando con ellaò (Laura Malagigi, marzo, 2017) 

María Angélica Prada, haciendo referencia a los partidos políticos, afirma que ñsiguen siendo 

muy inasequibles por la mayoría de gente, yo entré porque yo conocía a alguien y ya tenía como 

cierta importancia, que era Rodolfo y Rodolfo tenía importancia porque es cercano a Carlos, si me 

entiendesò. Marcela Clavijo mencionó que siempre había trabajado con Antonio Sanguino, por lo 

que cuando otro candidato al concejo llamado Yezid Garc²a ñno ten²a candidatoò le pidi· a ella 
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trabajar con ®l, ñen esta oportunidad, me apoyaron dos concejales Yezid García que no tenía 

candidato en Chapinero y bueno eso fue con pedida de mano y todo hablando con Sanguino y todo, 

que si me puede apoyar, que esto, que no es que yo le vaya a poner votos, sino es que él me va a 

poner a mi bueno una cosa muy muy ch®vere que paso con Yezid Garc²a.ò.  

Experiencia parecida fue la que menciono Liliana Velandia, quien recibió varias llamadas 

del equipo de Blanca Duran después de la consulta, para que se pasara el equipo de ella 

ñyo les decía, que pena pero es que yo estoy Roberto, no pero mira, que te ponen plata, que te ponen 

no sé qué, yo estoy con Roberto, Liliana mira ella va a ganar que (é)Pero por lo que me plantearon, 

lo que me plantearon, de que me daban plata, me daban una cantidad de cosas, que pena, la admiro, 

la respeto pero yo estoy con Roberto y sólo con Roberto y punto, no más, (é) cuando una vez paso 

lo de la consulta, cuando empezaron a darse cuenta de quienes habíamos quedado, entonces claro, 

el candidato de Blanca no había quedado, que era Michel, Michel que era el de la comunidad 

LGBTI, entonces que dijeron, no nos podemos quedar sin candidato, venga para acá, y yo no, lo 

siento pero no, yo no soy de esas, yo no me paso de aquí para allá solo porque me están dando 

cosasò (Liliana Velandia, marzo, 2017) 

De lo anterior se infiere entonces que la llave de candidatos concejal -edil, se convierte en 

una dinámica que orienta el apoyo, no sólo en el acceso a la lista, sino el desarrollo de la campaña. 

Estas mujeres evidenciaron la necesidad de tener un respaldo y apoyo de quienes ya han 

participado en este tipo de procesos. Sin embargo, puede presentarse el caso de que los líderes 

comunitarios se convierten en fortín político de una persona que abarca varios de una misma lista; 

experiencia relacionada con esto, fue descrita por Jessica Díaz: ñDe la JAL, si, ®l era el Concejal 

que nos iba a apoyar a nosotros, pero vaya sorpresa que él no tenía a una sola persona, apoyando, 

si no tenía a otros dos candidatos que éramos de los mismos nueve, tenía tres, un Concejal 

apoyando a tres, pero lo estaba haciendo para beneficio propioò (Jessica Díaz, noviembre, 2016).  

Tal vez sobre este tema es al que se refiere Jelín (1996) sobre como el trabajo comunitario de las 

mujeres puede ser transformado por las dinámicas políticas en prácticas que reproducen la 

subordinación y el clientelismo. 

Es un juego de capitales, cuyas reglas en ocasiones no son en principio desconocidas para 

las mujeres, que recién llegan a estos campos de la política electoral, por lo que el trabajo 

comunitario se convierte en la principal base con la que cuentan para negociar; sobre este aspecto 

hace referencia Carmenza: 
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ñporque ya tengo experiencia de que tú me ayudas, yo te ayudo y hacemos combo, porque esa es la 

otra, que este el compromiso mío y el tuyo se vea, yo le dije a un amigo bien, si usted me ayuda a 

mí con el puesto que yo le pida a usted dígame cuando vamos a reunión, yo llevo mi base de datos 

que tiene unas 200 personas que están haciendo gestión conmigo, que tengo gente que me apoya y 

(é) 

Cuando Mar²a Victoria me conoci·, yo sal² de aqu² paraé al curso me acuerdo tanto y me llam·, 

dice Carmenza por ahí me comentaron lo tuyo me dejaron tarjeta y te conozco, me baje del bus y 

me fui para donde ella, dice, eso fue un sábado, vea Carmenza, como se yo que tú tienes liderazgo, 

Dra. Usted dirá, hágame una reunión el próximo sábado, 8 días una reunión es duro. Hágala con 

cincuenta personas, le lleve noventa y cinco y lloviendo y la gente llego, noventa y cinco, y ahí 

arrancamos diciendo que tengo gente que me apoyeò (Carmenza, octubre, 2016) 

Por lo que, si bien algunas mujeres desconocen el funcionamiento formal de las campañas, 

el trabajo previo es el mejor capital con el que cuentan, aprender a negociar desde ese ñyo te ayudo, 

t¼ me ayudasò descrito por Carmenza, ñella no tenía líder aquí en la localidad yo le ingrese buenos 

votos a ella, ella me cumplió, ella me dio poquito, pero me dio algo, uno también tiene que estar 

agradecido con la vidaò. Sin embargo, cabe preguntarse por la igualdad de condiciones en esa 

negociaci·n, al ser su liderazgo con lo ¼nico que cuentan, entregan el ñtodoò por un ñpocoò de 

ayuda, en ocasiones ni siquiera ayuda directa a la campaña, sino favores posteriores a ella, por 

ejemplo, en puestos de trabajo. ¿Hasta qué punto esta dinámica no reproduce desigualdades? Una 

frase que marco mucho la conversación que sostuve con Erika Trujillo, quien haciendo referencia 

a los partidos pol²ticos dec²a que sent²a que ñla utilizabanò, es un juego de votos para alcanzar el 

umbral y en ocasiones se convierten en la escalera obre la cual otros, con mayores capitales 

(económicos, políticos, culturales) pueden salir elegidos.  

ñEl concejal, no el partido no le ayuda a uno a nada, en nada, en absolutamente en nada, ni siquiera 

en una publicidad, en nada, solamente le ayuda con que es el partido Cambio Radical, si, no más, 

pero si nosotros tenemos que ayudarlos a ellos, subiendo el umbral, subiendo el partido, todo, si, 

pero ellos jam§s lo ven, jam§s dan unas gracias, no dan absolutamente nadaò (Jessica Díaz, 

noviembre, 2016) 

ñNo, el partido pol²tico le interesa, subir su, su rating en votaci·n y subir para no perder su 

Personería Jurídica y entre m§s alto este pues, ponemos presidente, ponemos alcaldeò (Mariela 

Araque, marzo, 2017) 

Debido a esto, el padrino o madrina política no sólo tiene la función de apoyar la llegada a 

la lista, sino que cumple una función económica importante. La ayuda de ellos se ve reflejada en 

material publicitario, dinero para las campañas y capacitaciones. 
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3.3.3. De la financiación de las campañas  

Los estatutos de los partidos establecen que el dinero destinado para las campañas debe estar de 

acuerdo con las disposiciones del Consejo Nacional Electoral (CNE), los montos permitidos se 

fijan en relación con el censo electoral y dependiendo de si es una campaña nacional o regional, 

por lo tanto, la resolución 0127 del 2015, expedida por este organismo determinó que: 

El monto máximo de gastos se fijará por cada candidato a cargo uninominal o por lista de 

candidatos a corporaciones de elección popular. En el caso de listas con voto preferencial el 

monto máximo de gastos por cada uno de los integrantes de la lista será el resultado de dividir 

el monto máximo de gastos de la lista por el número de candidatos inscritos. El Consejo 

Nacional Electoral señalará, adicionalmente, el monto máximo que cada partido o movimiento 

con personería jurídica pueda invertir en la campaña electoral institucional a favor de sus 

candidatos o listas. 

El capítulo I de la Ley 1475 de 2011, establece los principios y reglas del funcionamiento de los 

partidos, el punto cinco hace referencia a la transparencia y la rendición de cuentas. Para ello, 

anteriormente cada partido debía entregar sus informes de ingresos y gastos anuales de manera 

física al CNE, en la actualidad está en funcionamiento el aplicativo Cuentas claras para el 

funcionamiento14, que ñfue desarrollado inicialmente para dar seguimiento al uso que los partidos 

y movimientos políticos daban a los recursos que por Ley debían destinar a la participación de las 

mujeres. Sin embargo, dado el nivel de desarrollo tecnológico de la misma, ésta permitirá, además, 

que los partidos puedan reportar el 100% de los informes anuales de ingresos y gastos que destinan 

para su funcionamiento, y por primera vez permitirá a la ciudadanía acceder en tiempo real a esa 

informaci·nò (Noticias ONU Mujeres, 2017). 

Para las elecciones del 2015 las mujeres sólo debían llevar las cuentas en un libro contable, al 

respecto Rosa Ramírez comenta su experiencia 

 ñy lleve un libro de lo que va a gastar, tonces uno va y lleva un libro allá se lo sellan, y no sé qué, pero 

uno dice, a eso si le ponen un poco de perendengues no, que usted no puede sacar la fotocopia de la 

cedula en la esquina porque la fotocopia de le esquina no tiene RUT, no tiene DIAN, no tiene el serial, 

no tiene todo eso, tonces uno dice mmm, que me voy a ponerme a escribir en ese libro, poner a alguien 

a escribir en ese libro, es tener que págale porque tiene que haber un contador, y ¿cuándo uno no tiene 

plata?, entonces esos eran como los requisitos así como los mínimosò (Rosa Ramírez, mayo 2017) 

                                                
14 http://www.cnecuentasclaras.com/ 

http://www.cnecuentasclaras.com/
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En este caso, la ayuda de los concejales ñpadrinos y madrinasò pol²ticas era fundamental 

para cumplir los requerimientos de las cuentas solicitados por los partidos, que según mencionaron 

algunas candidatas, fue la única capacitación que recibieron por parte de los partidos.  

¿Cuánto dinero destinaron para la campaña?  

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N. 9 Dinero destinado a las campañas - Localidad de Bosa 

 

En promedio las candidatas de esta localidad destinaron $8.600.000 de pesos para las campañas, 

estimando que algunas candidatas gastaron más que otras, el dinero destinado incluía recursos 

propios y ayudas de los concejales que las apadrinaron. Un caso particular, es el dinero que 

manifiesta Mariela Araque haber gastado el concejal que la apoyaba, dentro de esto se incluye un 
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sueldo mensual que recibía ella de $200.000 a $300.000 durante el tiempo de campaña, además de 

diversas actividades que realizo con la comunidad porque se daba el ñpapayasoò de tener la plata 

para hacerlo 

ñUsted quiere creer que yo no invertí plata mía, se invirtió en la campaña lo... la que el concejal me 

dio, tenía un salario, y con ese salario yo cubría lo de mi casa y lo de mi campaña, que era por ahí 

que, 200 o 300 mensual, mientras que duro la campaña; con todo lo del concejal más o menos eso 

se va de 20 a 30 millones de pesos. Esos dineros se van en, en ayudas para las comunidades, que 

venga, aprovechamos el papayaso que nos da la campaña política y vamos a pasear por cuenta del 

Concejal o por cuenta, pues ahí de mía y el Concejal, pero entre paréntesis fue prácticamente con 

pues con lo que, los que más ayudan, y uno pues coloca pues su gente, coloca, si tiene más... o sea 

por lo menos yo hice un paseo con los abuelitos, le decía bueno, ustedes coloquen normalmente un 

paseo, pues toca dar entre 50 - 45 mil pesos por barato, porque el paseíto por ahí es cerca, entonces 

yo digo ustedes dan 20 y nos vamos por allá. (Mariela Araque, marzo, 2017) 

Este uso del dinero de las campañas se evidencia también en comentarios realizados por 

Carmenza, sobre las dinámicas informales de la campaña, en especial frente a la comunidad que 

considera que quien est§ haciendo campa¶a ñtiene plataò, adem§s de comentar que los bancos la 

llamaban para ofrecerle dinero a través de la hipoteca del apartamento, cosa que nunca acepto 

refiriéndose a que esto era patrimonio familiar intocable.  

ñporque como te digo, no falta el que diga Carmenza me colabora con tal cosa, tengo una votación 

y tengo que ayudar al colegio con una póliza, ¿cuánto? No son cincuenta, de cincuenta en cincuenta 

o de diez en diez eso va sumando, entonces eso es lo que pasa, pero prácticamente yo hacía 

reuniones todos los fines de semana, yo madrugaba un domingo un sábado, pa´ la calle, me tocaba 

salvar lo poquito que tuviera, porque no faltaba quien le dijera a uno tenga pal desayuno, que 

tengaé yo le aporto billete, empezando con la genteéò (Carmenza, octubre, 2016) 

Jessica Díaz comenta la misma situación, sobre su campaña y la actitud de la gente  

ñnosotros cuando hacemos reuniones, al menos a la gente hay que ofrecerle un tinto, un tinto para 

contarle lo que uno quiere hacer y los proyectos que uno tiene, la gente se imagina que tú tienes 

que darle para el arriendo, que tienes que darle para la sudadera de los hijos, para los tenis, para la 

comida, para el mercado, y así me llego a miéò  

Estas dinámicas frente a la comunidad se orientan hacia el imaginario colectivo de la labor 

de un ñpol²ticoò y evidencian el desconocimiento de las funciones legales de un edil, precisamente 

estas situaciones, tal y como se mencionó anteriormente, llevaron a Laura Malagigi a cambiar de 

estrategia política. Hace parte de la cultura política del país y sus desacuerdos con la labor realizada 

por los partidos políticos, que se evidencia en un alto grado de abstención electoral, pero además 
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con la ñventaò del voto a cambio de algo tangible e inmediato, especialmente porque para una 

parte del electorado la política no representa para el ciudadano mayores beneficios. 

Por lo que relatan estas candidatas,  también puede entenderse como dinámicas propias de 

una localidad con altos índices de población vulnerable, que ven en sus líderes locales la 

oportunidad de suplir ciertas necesidades, además de un oportunismo político por parte de algunos 

electores que juegan con su voto para conseguir lo que desean, lo que hace que, quienes llevan a 

cabo prácticas informales e ilegales como la compra de votos, deban destinar mayor cantidad de 

dinero, sobre todo para el día de la votación: 

ñpero vaya sorpresa que cuando uno va a votar, ya hay grupos políticos de diferentes ediles, jalando 

a la gente, toma tué, con stickers, dándole a la gente para que voten por ellos, sí, porque mucha 

gente no sabe votar, (é) le van dando, digamos, en el caso de Villa del R²os, en una esquina ya la 

gente tome sus $20.000, ya voto chao, en un papelito, por amistad, por esto, vaya reclame su 

desayuno, vaya reclame sus cosas; en Bosa la Amistad que era uno de los puntos fuertes también 

míos, me encontré con un señor del partido de la U, es uno de los borrachines más grandes de Bosa, 

que era el que yo me enfrentaba, ahí en Bosa La Amistad, vaya sorpresa, que él tenía al frente las 

votaciones una panadería y en la panadería le alquilan el salón de atrás para que el metiera la gente 

a tomar cerveza, comieran de todo y ahí les daba su plata, y yo, ¿pero qué es esto? Yo no me 

imagine que cogieran como en el mercado, como en abastos, aquí te vendo esto, te vendo esto, no, 

aquí era, venga vote usted por este, aquí lo cogía el otro, lo jalaban, y yo que esto, y yo sola con mi 

esposo en ese tiempo, (é), que llevando a la gente, que prestándoles el servicio en el carro, porque 

había gente que no se podía mover, gente de la tercera edad que me ayudaba bastante, yo tengo un 

abuelo que es invidente y es uno de los creadores de la Junta de Acción Comunal de Bosa la 

Azucena, entonces hay un grupito de gente que me ayuda,  que me han ayudado siempre, ellos con 

publicidad de otras personas, no mire lo que est§n dando, mire lo que estoé, todo el mundo era 

aterrado, porque ellos nunca habían ayudado a alguien en una campaña, de pronto como a esa 

magnitudò (Jessica Díaz, noviembre, 2016) 

Mariela Araque también menciona episodios parecidos, donde evidencia que si bien los 

políticos directamente no son quienes lo hacen, si utilizan a los líderes para que compren votos, lo 

que implica una cantidad de dinero adicional, con el cual algunas de las mujeres entrevistadas no 

contaron; Ángela Chiguasuque comenta su experiencia al respecto, 

ñéuna semana como antes de comenzar todas, ya las elecciones, los que hicieron fue entregar 

dinero, lo hacían delante de nosotros, delante de nosotros, nosotros estábamos haciendo nuestra 

campaña, nuestra parte cultural porque nosotros movíamos mucha parte cultural, las presentaciones 

de las niñas, las presentaciones del grupo de nosotros, hacíamos eso, mucho recorrido, porque 
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hacíamos recorrido y ellos directamente entregaban plata, Si, delante, delante de nosotros le decían 

tenga 50ò. (Ángela Chiguasuque, noviembre, 2016) 

El factor dinero entonces es determinante en el desarrollo de estas dinámicas informales, lo 

que hace que las mujeres, por lo menos las entrevistadas, tengan un sinsabor respecto a su 

participación en las elecciones y evidencien que el trabajo comunitario por sí solo no es una 

herramienta factible para poder ser electas, ñdigamos, son como oportunismo y la herramienta 

económica, por eso digo que la política es esta, la política es plata literalmente hablando, 80% de 

plata y 20% es para la labor socialò (Carmenza, octubre, 2016) 

Algunos supondrían que al ser un espacio relativamente pequeño en el que se debe hacer 

campaña, la cantidad de dinero utilizada estaría en directa proporción, lo que entra en debate con 

las dinámicas que comentaron las mujeres de la localidad de Bosa y su directa relación con la 

cultura política. Tal y como se observa en las trayectorias de las mujeres de esta localidad, casi 

todas eran empleadas o independientes al momento de realizar la campaña, por lo que los recursos 

disponibles para el ejercicio electoral eran limitados, pues su sueldo debía repartirse entre los 

gastos básicos de un hogar y su interés político, por lo que ñlas mujeres candidatas quedan sujetas 

al respaldo econ·mico de los partidos que representanò (Tello, 2009, pp. 65), en el caso de estas 

mujeres, quedan sujetas a las ayudas que pueda darles el ñpadrino o madrinaò y su propia gesti·n 

de recursos. 

Sobre esto mismo se refirieron algunas personas con las que conversé en la sede del Partido 

Liberal, al preguntar sobre la ayuda del partido, ellos se limitaron a decir que quien se metía a una 

campaña era porque tenía plata para hacerlo; a Jessica Díaz el mismo partido le sugirió conseguir 

quien la financiara ñsi porque el partido Cambio Radical, le dicen a uno consiga quien le financie 

la campaña, pero la plata tiene que entrar al partido primeroò. Rosa Ram²rez comenta que s·lo 

recibía del partido una foto con el candidato a la alcald²a, ñque me parecía una persona, es una 

persona muy respetable y eso, pero me parecía que como que, a ver, o seaéò, haciendo referencia 

a lo poco que pod²a aportarle esta ñayudaò dada por el Partido Liberal, en su caso.  

Las candidatas en Chapinero hicieron menos referencias a este hecho, todas comentaron 

haber invertido recursos propios y/o haber recibido donaciones, especialmente de sus familiares. 

De acuerdo con el gráfico, en promedio las mujeres de esta localidad invirtieron $8.400.000, quien 
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destino más dinero para la campaña fue la candidata por el Partido Cambio Radical, Diana Carolina 

Alfonso, quien manifestó haber gastado entre quince y veinte millones de pesos, parte del dinero 

incluía ayuda del concejal que la acompañaba.  

Gráfico N. 10 Dinero destinado a las campañas - Localidad de Chapinero 

 
 

Dado que buena parte eran recursos propios, algunas candidatas comentaron haber utilizado otro 

tipo de estrategias y la necesidad de ponerse topes individuales para no gastar más de lo que debían 

 

ñyo me puse un tope, inicialmente me había puesto un tope de tres, dije más de tres nooo, no voy a 

sacar y punto, si con tres salgo bien y si no, no. Pero no más para la, la, pero no más para la que, la 

consulta que hubo, hasta ahí ya iba en dos y yo miércoles, yo bueno, otro poquito, otro poquito, 

otro poquitico más, pero eso si ya lo tenía claro, de ahí no pasoéò (Liliana Velandia, marzo, 2017) 

 

Esta misma candidata comenta no haber realizado campaña como la mayoría la realiza, pues 

su estrategia fue a través de correos, mensajes y contacto con los compañeros, vecinos y alumnos, 

ñtodo el mundo sabía que yo estaba haciendo campaña, si, y todos me pasaban sus contactos, yo 

tengo unos grupos de no sé qué, bueno pásemelos y empezábamos a hablar, pero fue una campaña 

atípica, si me entiendesò; dadas las profesiones de buena parte de las candidatas entrevistadas, ellas 

si implementaron un equipo, sobre todo de voluntarios, para las campañas y atendieron a sus redes  

- familiares y amigos- para apoyar todo el trabajo que comprendía el estar en una lista electoral.  
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ñLa campaña a mí me costó más o menos $8.000.000 y eso que ahorramos en todo, ósea, yo no le 

pague un peso, a un diseñador, fue a la única persona que le pague y era amigo mío y por todo lo 

que me hizo le pague $800.000, por todo, todo, todo lo que me hizo, o sea, el me diseño toda la 

campaña fueron nada, trabajo seis meses y le pagamos $800.000, eso es súper costosoò (Mar²a 

Angélica Prada, octubre, 2016) 

ñSi claro, para toda campaña se requiere tener un equipo de campaña que sea fijo, que este ahí 

acompañándonos, porque sin equipo no, no funciona, es bastante difícilò (Diana Alfonso, febrero, 

2017) 

ñNo es que nosotros no teníamos tanto presupuesto y bueno afortunadamente pues la parte ya como 

de la gente que me ayudó en la campaña pues fueron voluntarios amigos míos que fueron y me 

apoyaron, y pues bueno, con mi mamá, con mi abuela, ahí nos movimos muchísimo, más que todo 

pues fue saber usar los recursos además que nosotros no queríamos hacer mucho el tema de 

publicidad y prensaò (Laura Malagigi, marzo, 2017) 

Las candidatas de esta localidad no hicieron ninguna referencia a dinámicas de compra de 

votos en su localidad, resaltaron en cambio otras dificultades más desde los partidos y la alta tasa 

de población flotante, que a factores económicos. Por lo que se puede inferir que las características 

socioeconómicas y demográficas de las localidades, especialmente del lugar donde se elige hacer 

campaña, influyen en el desarrollo de ésta, y en la percepción que se tiene del ejercicio político, 

tal vez pueda atribuirse a esto que Chapinero haya logrado ubicar en algún momento, hasta el 50% 

de mujeres en las JAL. Esto no quiere decir que no se presente compra de votos u otras dinámicas 

irregulares, por el contrario, la experiencia de Laura Malagigi en algunos sectores de Chapinero 

puede evidenciarlo, pero si demuestra que las mujeres entrevistadas ubicaron otros perfiles 

electorales para trabajar y decidieron, según sus palabras, hacer las cosas de otra forma, una que 

no reproduzca el quehacer político dominante en la cultura de país. 

Así, por ejemplo, Liliana Velandia relata la sugerencia que recibieron ella y la otra candidata 

con la que trabajaron, sobre reservar dinero para el transporte de la gente el día de la votación 

 ñen una de las reuniones que est§bamos con el concejal, un asesor de esos que es pero bien 

politiquero, pero de esos politiqueros, pero, harto, y entonces llega y nos da la recomendación a 

Lina y a mí, yo creo que ustedes va tocar que dejen unos recursitos para transporte, porque es que 

si ustedes no llevan a la gente a votar, la gente no va a salir, y obviamente las dos nos pusimosé 

que pena pero nosotros no vamos a hacer eso (é) Nooo, si la gente va a votar por nosotros bien y 

si no, no, pero es que tenemos que trabajar todos en equipoò (Liliana Velandia, marzo, 2017) 

Sobre material publicitario 
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Otro tema que es fundamental respecto a la financiación de la campaña y que une el apoyo del 

padrino o madrina político, puede evidenciarse en el material publicitario 

Imágenes tomadas de las páginas de Facebook de las mujeres entrevistadas  

 

ñLa concejal que nos estaba apoyando que tambi®n era del Polo que es Gilma G·mez, ella nos 

entregó a nosotros toda la parte publicitaria, no toda (é) era como una revista, como una, como el 

periódico por decirlo así, entonces ahí estábamos decía en la parte principal la concejal y en la parte 

de atr§s dec²a todo lo, la propuesta de nosotros c·mo edilò (Ángela Chiguasuque, noviembre, 2016); 

ñé y desde la campa¶a del Concejal, si hubo unos apoyos en el tema material publicitario, en el 

tema de, de unos periódicos que se sacaron material, material, si hubo por ese lado muchísimo 

apoyoò (Liliana Velandia, marzo, 2017); ña mi Antonio Sanguino siempre me dono la publicidad, 

por eso el aparece en mi publicidadò (Marcela Clavijo, marzo, 2017). 
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Imagen tomada de la web 

 

Fotografía de publicidad que la candidata me entrego en la 

entrevista. 

Aunque se piense que el gasto publicitario para las 

elecciones locales es menor en relación a otras campañas, 

dadas las condiciones y tamaño del territorio que abarca 

hay una desventaja que se presentan en las mujeres con 

escasos recursos, según lo relata Téllez (2009), ñPara una 

mujer de escasos recursos, las posibilidades de ganar una 

contienda electoral son ínfimas, considerando que el 

despliegue publicitario comúnmente utilizado representa 

elevados costos inasumibles por parte de ®stasò (pp,66). En este caso puede hablarse de escasos 

recursos financieros para las elecciones por parte de algunas de las mujeres en ambas localidades. 

Así el factor económico será determinante para su participación política electoral.  

Por lo que hay que resaltar en este apartado de financiación de campaña varios puntos:  

ü El dinero disponible para una campaña representa mayor margen de acción, lo que influye 

desde la publicidad hasta las actividades que se puedan realizar para promover el nombre 

de la candidata. 

ü Las dinámicas informales e ilegales de compra de votos son una constante en el quehacer 

político, no sólo porque las candidatas lo refieran como parte de sus experiencias cercanas, 

esto se puede evidenciar en los medios de comunicación y en las múltiples investigaciones 


